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dad o parcialmente, de oficio o a solicitud 
de la Comisión de Tarifas, los que estime 
inecesarios o excesivos, para los efectos 
de determinar la rentabilidad a que se re­
fieren los artículos 1449 y 1459." 

ñ) En el artículo 171, reemplázase "de 
cincuenta a quinientos pesos" por "de uno 
a diez escudos"; 

o) En el artículo 173, reemplázanse las 
palabras "de cincuenta a cinco mil pesos" 
por "de uno a cincuenta escudos". 

Artículo 29- Créanse en la Planta Di­
rectiva, Profesional y Técnica de la Di­
rección de Servicios Eléctricos y Gas, fi­
jada por el DFL. 243, de 1960, los si­
guientes cargos: 

Secretario General Abogado (1) 4l¡l 
categoría. 

Técnicos (3) 5l¡l categoría. 
Técnicos (2) �6�~� categoría. 
Técnicos (3) Grado 29. 

Técnicos (2) Grado 59. 
Técnicos (2) Grado 69. 
La provisión de los cargos de Técnicos 

que se crean en esta ley, se hará por el 
personal en actual servicio. Estas disposi­
ciones no se considerarán ascensos para 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 
59 del DFL. N<> 338, de 1960, ni les será 
aplicable lo establecido en el artículo 64 
del mismo cuerpo legal. 

El actual cargo de Secretario General, 
5 categoría de la Planta Administrativa, 
quedará en la misma planta con la deno­
minación de Oficial Primero. 

Artículo 3<>- Suprímense en la Planta 
Directiva, Profesional y Técnica de la 
Dirección de Servicios Electricos y de 
Gas, tres cargos de Técnicos, grado 79 y 
dos cargos de Técnicos, grado 89. 

Artículo 4<>- Intercálase, como inciso 
tercero del artículo 39 del DFL. 243, de 
1960, el siguiente: 

"Los cargos de Ingenieros, grado 1 Q Y 
2<>, y de Técnicos grado 59 y 69, podrán 
ser proveídos por egresados de las Uni­
versidades e Institutos Técnicos reconoci­
dos por el Estado. Los egresados que se 
designen en conformidad a este inciso, 

cesarán en sus funciones si al término de 
tres años contados desde la fecha de su 
númbramiento no reunieren los requisitos 
exigidos por la ley para desempeñarlas". 

Artículo 59- Libérase del pago de de­
rechos de internación, de almacenaje, de 
los impuestos establecidos en e; decreto 
de Hacienda N9 2.772, de 18 de marzo de 
1943, y sus modificaciones posteriores y, 
en general, de todo derecho o contribución 
que se perciba por intermedio de las 
Aduanas, durante los años 1961 y 1962" 
a las maquinarias, equipos, instrumentos, 
vehículos motorizados y cualesquiera cla­
se de accesorios o repuestos destinados a 
la Dirección, a los Laboratorios y a las 
Empresas Eléctricas que la Dirección de 
Servicios Eléctricos administre, siempre 
que no haya producción de dichos elemen­
tos en el país. 

A r'tículo W?- Los gastos de bencina, 
neumáticos, reparaciones y demás relati­
vos al mantenimiento del automóvil asig­
nado al Ingeniero Director de Servicios 
Eléctricos y de Gas, serán de cargo fis­
cal. 

En las mismas condiciones tendrá dere­
cho a un vehículo el departamento de Ex­
plotación de la misma repartición. 

Artícu,lo 7<>-El rendimiento provenien­
te del aumento de los gravámenes, multas. 
y derechos a que se refiere el artículo 1 C! 

de la presente ley,' deberá consultarse' 
anualmente y a contar desde el año 1962, 
en el Presupuesto de Capital de la Di­
rección de Servicios Eléctricos y de Gas, 
de la Ley de Presupuestos de la N ación. 

Durante el presente año, dicho rendi­
miento será puesto a disposición de la Di­
receÍón de Servicios Eléctrícos y de Gas 
para ser invertidos en los fines contem­
plados en los ítem 05[071100, Obras Nue­
vas, y 05i071102, compra de maquinarias 
y equipos y otros bienes de capital, del 
Presupuesto de Capital de dicha Dirección 
contenido en la Ley de Presupuestos de 
la Nación para el presente año. 

Artículo 89- Los nuevos gastos que 
demande la presente ley, se imputarán a 



1706 CAMARA DE .DIPUTADOS 

los mayores ingresos provenientes de la 
aplicación del artícu!o primer'o de esta 
ley. 

. Artícwlo 99- El cargo de Ingeniero 3~ 
categoría de la Planta Directiva, Prooe­
,sional 'y Técnica, de la Dirección de Ser­
vicios Eléctricos y de Gas, establecido en 
el artículo 29 del DFL. N9 243, de 1960, 
se denominará "Ingeniero Jefe", y la per­
sona que lo desempeñe deberá asesorar al 
Ingeniero Director, al que subrogará en 
,caso de ausencia o impedimento. 

ArtíC'ulo 10.- Asígnase la 4~ catego­
ría de la Planta Directiva, Profesional y 
'Técnica, de la Dirección de Servicios Eléc­
tricos y de Gas, fijada po rel DFL. N<> 
'243, de 1960, al cargo de Asesor Jurídi­
co, 5;;t categoría de la misma Planta, y 
,créanse en la Planta referida tres cargos 
,de "Técnico Jefe de Delegación en Pro­
vincia", 7;;t categoría. 

Artículo 11.- Declárase de utilidad 
pública las instalaciones pertenecientes a 
la Empresa Eléctrica de Vicuña de pro­
piedad de la Sociedad Adolfo Bauer y 
Cía. Ltda. y autorízaseal Presidente de 
la República para que con cargo a los 
fondos que rendirán los nuevos derechos 
y gravámenes que autoriza la presente 
ley, proceda a su expropiación a favor del 
Fisco hasta por el monto de E9 16.000. 

Con cargo a los mismos fondos la Di­
rección de Servicios Eléctricos y de Gas 
procederá a efectuar las obras necesarias 
para el mejoramiento y explotación del 
servicio de alumbrado de la ciudad de Vi­
,cuña". 

Sala de la Comisión, a 11 de julio de 
1961. 

Acordado en sesiones de fechas 10 de 
mayo, 20 de junio y 5 de julio de 1961, 
con asistencia de los señores Ballesteros 
(Presidente Accidental), Arellano, Dono­

so, Morales, don Carlos y Palestro, perte­
necientes al Período 1957-61 Y los seño­
res Correa Larraín (Presidente), Aceve­
do, De la Fuente, Fuentes, González Utre­
ras, Hurtado Pereira, Hurtado O'Ryan, 
.Jaque, Lagos, Montes, Monroy, Ramírez, 

Sáez y Stark, pertenecientes al período 
1961-65. 

Se designó Diputado Informante al H. 
señor Correa (Presidente) . 

(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre­
tario" . 

44.-INFORl\1E DE LA COMISION DE 

HACIENDA. 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

mar el proyecto de ley, informado por la 
Comisión de Gobierno Interior y con ur­
gencia calificada de "Simple", que modi­
fica diversas disposiciones de la ley Ge­
neral de Servicios Eléctricos. 

La Comisión tuvo la colaboración del 
señor Ministro del Interior, don Sótero 
del Río, del señor Director General de 
Servicios Eléctricos, don Nicolás Secul, 
y de representantes de la ENDESA, quie­
nes dieron las explicaciones necesarias al 
texto del proyecto. 

Los objetivos fundamentales de la ini­
ciativa consisten, en primer término, en 
elevar las multas, impuestos, tasas y pres­
taciones contenidas en la Ley General de 
Servicios Eléctricos, cuyo monto no pudo 
reajustar el Ejecutivo al dictar el DFL. 
N9 4, de 1959, que contiene el nuevo tex­
to de dicha legislación, por carecer de fa­
cultad para ello, se proponen a la misma 
ley algunas modificaciones relativas al 
procedimiento en la fijación de tarifas de 
consumo, que se analizan en el informe 
de la Comisión técnica, y, finalmente, se 
introducen algunas reformas en la orga­
nización interna de la Directiva General 
de Servicios Eléctricos. 

El artículo 19 contiene enmiendas a la 
Ley General de Servicios Eléctricos. Los 
impuestos, prestaciones y multas allí con­
templadas producirán una entrada anual 
calculada para 1961 en E9 661.157. De los 
diversos rubros de rendimiento constitu­
yen la mayor cuota el que se contiene en 
la primera parte de la letra i), que reem­
plaza en el inciso primero del artículo 112 



SES ION 26l¡t, EN MARTES 5 DE DICIEMBRE DE 1961 1707 

de la ley el impuesto de "un centavo" por 
kilowatt-hora de producción, por "dos 
diez milésimos de escudo", o sea, veinte 
centavos de la moneda antigua, con un 
rendimiento calculado en 530.470 escudos, 
a base de una generación total líquida de 
2.652.350.000 de kilowatt-hora al año. 

La Comisión suprimió en este artículo 
el inciso cuarto de la letra i), que eleva 
de "<los pesos" a "cinco centésimos de es­
cudo", esto es, cincuenta pesos, el grava­
men sobre los teléfonos que no son de la 
Compañía de Teléfonos de Chile cuyo nú­
mero se calcula en 13.000 y cuyo rendi­
miento sería por lo tanto de unos 650 es­
cudos anuales. Los 207.000 teléfonos per­
tenecientes a la Compañía de Teléfonos 
de Chile permanecerían gravados con el 
~cctual impuesto debido a que se encuen­
tran resguardados por el contrato cele­
brado entre la Compañía y el Gobierno, 
cuyas cláusulas no podrían modificarse 
por la ley. Se acordó tal supresión debido 
a que el gravamen en estudio significaría 
una discriminación injusta en contra de 
ciertas empresas nacionales, ~arte de 
que su escaso rendimiento no justificaría 
en modo alguno su inclusión en el pro­
yecto. 

El artículo 29 del proyecto aprobado 
por la Comisión de Gobierno Interior crea 
trece cargos en la Planta Directiva, Pro­
fesional y Técnica de la Dirección Gene­
ral de Servicios Eléctricos. El Ejecutivo 
formuló jndicacÍón que fue aceptada por 
la Comisión de Hacienda, para reempla­
zar este artículo por otro que crea dieci­
séis en vez de trece cargos, pues se agre­
gan a los anteriores tres cargos de con­
tadores en diversas categorías y grados. 

Correlativamente, el artículo 39 supri­
mía de la misma planta cinco cargos que, 
en virtud de otra enmienda patrocinada 
por e; Ejecutivo y aceptada por la Comi­
sión, se elevan a ocho cargos. 

El mayor gasto ocasionado por el ar­
tículo 29 y por los artículos 99 y 10 que 
contienen otras reformas en la planta, 
más el costo del artículo nuevo sobre re-

muneraciones a los miembros de la Co­
misión de Telecomunicaciones, qué propo­
ne el Ejecutivo, y que también fue acep­
tado por la Comisión, alcanza anualmente 
en cifras redondas a unos 52.000 escudos. 
Restada la economía de 9.000 escudos pro­
veniente de los cargos que se suprimen, 
queda un mayor costo neto de unos 43,000 
que se financian con las mayores entra­
das que al mismo proyecto proporciona. 

La Comisión acordó suprimer los ar­
tículos 59 y 69 del proyecto. El primero, 
por ser contrario al sistema aceptado úl­
timamente en orden a pagar los derechos 
respectivos, sin perj uicio de consultar en 
el Presupuesto el gasto correspondiente, 
con el objeto de tender hacia un mejor or­
denamiento en la inversión de los fondos 
fiscales. Con la misma intención se supri­
mió el artículo 60, con el fin de remitirse 
a las normas generales estipuladas sobre 
la materia en la ley de Presupuestos, o 
efectuar la enmienda en dicha ley, si así 
se estima conveniente. 

Por ser innecesario se acordó suprimir 
el inciso segundo del artículo 79. En efec­
to, en él se contemplan dsposiciones para 
efectuar gastos en el año 1961, que no 
podrán tener aplicación a causa del tiem­
po transcurrido en la tramitación del pro­
yecto. En su lugar se ha consultado una 
idea nueva en los términos que se dirán 
más adelante. 

Por razones de mejor ordenamiento se 
acordó colocar al final del proyecto el ar­
tículo 89, pues él se refiere al financia­
miento de la totalidad de los artículos 
que en tal forma le precederán. 

El artículo 11 y final del proyecto con­
tenía disposiciones destinadas a solucio­
nar el grave problema del abastecimiento 
de luz y energía eléctrica para la ciudad 
cl2 Vicuña. Sin disentir del fondo de esta 
idea, prefirió insertar en el proyecto una 
norma de carácter más general, que se 
;lgrega como inciso segundo del artículo 
79, autorizando a la Dirección para ex­
propiar ésta y otras instalaciones que se 
reputen indispensables para proveer a 
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diversas ciudades de tan vital servicio. 
En resumen, la Comisión de Hacienda 

considera que el proyecto puede aprobar­
se con las siguientes modificaciones: 

Artículo 19• 

Suprimir el inciso cuarto de la letra i) 
que dice: "En el mismo artículo, inciso 
cuarto, reemplázanse las palabras "dos 
pesos ($ 2)" por "cinco centésimos de es­
cudo (E9 0,05)". 

Artículo 29. 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo ..• -Créanse en la Planta Di­

rectiva, Profesional y Técnica de la Di­
rección de Servicios Eléctricos y de Gas, 
fijada por el DFL. N9 243, de 1960, lo;,; 
siguientes cargos: 

Se,cretario General Abogado (1) 4r:t ca-
tegoría 

Técnicos (3) 5~ categoría 
Técnicos (2) 6~ categoría 
Contador (1) 7~ categoría 
Técnicos (3) Grado 29 

Contador (1) Grado 29 

Contador (1) Grado 49 

Técnicos (2) Grado 59 

Técnicos (2) Grado 69 

La provisión de los cargos de Técnicos 
y de Contadores que se crean en esta ley, 
se hará por el personal en actual servi­
cio. Estas designaciones no se considera­
rán ascensos para los efectos de lo di.s­
puesto en el artículo 59 del DFL. N9 338, 
de 1960, ni les será aplicable lo estable­
cido en el artículo 64 del mismo cuerpo 
legal". 

Artículo 39 

Reemplazarlo por el siguiente: 
Artículo .. , -Suprímese en la Planta 

Directiva, Profesional y Técnica de la Di­
rección de Servicios Eléctricos y de Gas, 
tres cargos de Técnicos y uno de Conta­
dor, grado 79, dos cargos de Técnicos, gra-

do 89, un cargo de Contador, grado 9l, ~T 

uno de Contador, grado 109". 

Artículos 59 y 69. 

Suprimirlos. 

Artículo 79 . 

Suprimer el inciso segundo. 
Consultar el siguiente inciso nueve: 
"Autorízase al Presidente de la Rev:í,· 

~)lica para que con cargo a los fondos que 
rendirán los nuevos derechos y graváme­
nes que determina la presente ley, proce­
da a expropiar a favor del Fisco las ins­
talaciones de empresas eléctricas príva-
. :~s, las que para este efecto se declaran 

de utilidad pública. 

Artículo 89. 

. Consultarlo como artículo final. 

Artículo 11. 

Suprimirlo. 

Artículos Nue1Jos 

Consultar los siguientes: 
"A1'tículo ... -Agrégase al artículo 22 

del DFL. N9 4 de 1959, el siguiente in­
ciso nuevo final: 

"El Presidente de la República podrá 
otorgar nuevas concesiones de serVICIO 
público telefónico, sin que rijan en este 
caso las limitaciones de calidad y fxten­
sión señaladas en el inciso primero de es­
te artículo". 

"Artículo ... -Autorízase a la Dirección 
de Servicios Eléctricos y de Gas para ad­
quirir con cargo al rendimiento de la pre-

ate ley, el grupo electrógeno que fue fa­
cilitado al Hospital de Panguipulli con 
motivo de los terremotos de 1960, y para 
lransferir gratuitamente dicho grupo 2) 

Hospital mencionado". 
ArtículO ... -Los miembros titulares, el 
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Secretario y el Asesor Jurídico de la Co­
misión de Telecomunicaciones, creada por 
el DFL. N9 315, de 1<'> de abril de 1960, 
tendrán derecho a percibir una remune· 
ración que no podrá exceder por mes de 
un sUeldo vital de los asignados a los em­
pleados del Departamento de Santago, con 
cargo a los fondos que anualmente con­
sulte la ley de Presupuesto para atender 
a los gastos que demanda dicha Comi­
sión". 

Sala de la Comisión, 4 de diciembre de 
1961. 

Acordado en sesión de fecha 29 de no­
viembre con asistencia de los señores 
Urrutia, don Ignacio (Presidente), Allen­
de, Correa, Miranda y Ramírez. 

Se designó Diputado informante al Ho­
norable señor Correa. 

(Fdo.): Jorge Lea-Plaza Sáenz Secre­
tario. 

45.-INFORME DZ LA COMISION DE GOBIER­

NO INTERIOR. 

"Honorable Cámara. 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar el proyecto, de origen en una 
moción del señor Ramírez, que autoriza a 
la Municipalidad de ZapaBar para contra­
tar un empréstito. 

La Corporación mencionada acordó, en 
sesión del 19 de julio del presente año, 
solicitar' la autorización legal necesaria 
para comprometer su crédito, con el ob­
jeto de resolver diversos problemas y rea­
lizar algunos adelantos cuya entidad no le 
permite abordarlos con sus entradas or­
dinarias. 

El Municipio tiene el propósito de cons­
truir un estanque de agua potable para la 
población obrera, extender la red de alum·· 

'auo y energía eléctrica a la misma po­
~)lación, adquirir una ambulancia para el 
servicio de asistencia pública de la comu­
na y construir una pequeña piscina en 
Catapilco. Todos estos objetivos constitu­
yen 2entidos anhelos de la población y en 
virtud de dicha consideración fueron 

.. 

acordados por el organismo comunal en 
su respectiva prioridad. El costo total de 
la inversión alcanzaría a nueve mil escu­
dos y el servido del empréstito correspon­
diente se haría con el producto de una 
contribución adicional anual sobre el ava­
lúo de los bienes raíces de la comuna, as­
cendente a un dos por mil de éste. 

El avalúo total imponible de la comuna 
de ZapaBar para el año 1961 alcanza a 
EO 955.823, de modo que el rendimiento 
del impuesto adicional que se propone se­
rá ~lgo más de E9 1.900 anuales, suma 
con la cual es posible al Municipi'o afron­
tar el pago del servicio de la deuda e in­
tereses en las condiciones que se fijan por 
el proyecto. 

La Comisión estimó útiles los objetivos 
del proyecto y adecuado su financiamien­
to y en consecuencia le prestó su acepta­
ción, con ligeras enmiendas. 

La Comisión acordó, en consecuencia, 
recomendar a la Honorable Cámara la 
aprobación del proyecto ya individualiza­
do, concebido en los siguientes términos: 

Proyecto de ley 

"Artículo 1<'>.-Autorízase a la Munici­
palidad de Zapallar para contratar uno o 
más empréstitos, directamente con el 
Banco del Estado de Chile u otras insti­
tuciones de crédito, que produzcan hasta 
la suma de nueve mil escudos (EQ 9.000), 
al interés bancario corriente y con una 
amortización que extinga la deuda en el 
plazo máximo de cinco años. 

Facúltase al Banco del Estado de Chile 
y demás instituciones de crédito o ban­
carias para tomar el o los préstamos au­
torizados por esta ley, para cuyo efecto 
no regirán las disposiciones restrictivas 
de sus respectivas leyes orgánicas o re­
glamentos. 

llrtículo 29.-·El producto del emprés­
tito que f'e contrate de acuerdo con la au­
torización concedida en el artículo 1<'> se 
invertirá en los sigui'entes fines: 
a) Para la construcción de un 
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Estanque de agua potable 
pal'a la población obrera 
de Zapallar y extensión de 
red de agua ... .... .... EQ 2.000 

b) Para extensión de red de 
alumbrado y energía para 
la población obrera '" .. 1.000 

c) Para la adquisición de una 
ambulancia para la comu-
na de Zapallar .. , ." ., 3.000 

d) Para construcción de una 
Piscina en Catapilco 3.000 

Total '" .,. '" ... E9 9.000 

Artículo 39.-La Municipalidad de Za­
paliar, en sesión extraordinaria especial­
mente citada y con el voto conforme de 
los cuatro quintos de los regidores en 
ejercicio, podrá invertir los fondos so­
brantes de una en otra de las obras pro­
yectadas, aumentar la partida consuitada 
para una si resultare insuficiente para su 
iotal ejecución con fondos de la otra o al­
terar el orden de prelación en la ej ecución 
de las obras consultadas. 

Artículo 49.-Con el objeto de atender 
el servicio de este empréstito establécese 
una contribución adicional del dos por mil 
sobre el avalúo de los bienes raíces de la 
comuna de Zapallar y que regirá desde el 
semestre siguiente a la vigencia de la pre­
sente ley y hasta el pago total del présta­
mo a que se refiere el artículo 19, o hasta 
la inversión del total de las sumas esta­
blecidas en el artículo 29. 

Artículo 59.-El rendimiento del im­
puesto a que se refiere el artículo ante­
rior se invertirá en el servicio del prés­
tamos autorizado, pero la Municipalidad 
de Zapallar podrá girar con cargo al ren­
dimiento para su inversión directa en las 
obras a que se refiere el artículo 29 en 
:::aso de no contratarse el préstamo. Po­
drá, asimismo, destinar el excedente que 
pudiere producirse entre esos recursos y 
el servicio de la deuda en el caso de que 
ésta se contrajere por un monto inferior 
al autorizado. 

Artículo 69.-En caso de que los recur­
sos a que se refiere el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio de 
la deuda o no se obtuvieren en la oportu-

. dad debida, la Municipalidad completa­
rá la suma necesaria con cualquiera clase 
de fondos de sus rentas ordinarias. 

Ar-tículo 79.-El pago de intereses y 
::mortizaciones ordinarias y extraordina-

\as de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­
sorería Comunal de Zapa lIar por interme­
dio de la Tesorería General de la Repú­
blica, pondrá oportunamente a disposi­
ción de dicha Caja los fondos necesarios 
para cubrir esos pagos sin necesidad de 
lecreto del Alcalde, en caso de que éste 

no haya sido dictado en la oportunidad 
debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas por ella establecida para el pago 
de la deuda interna. 

A1'tículo 89.-La Municipalidad de Za­
palIar depositará en la cuenta de depósi­
to fiscal "F -26 Servicio de Empréstitos y 
Bonos" los recursos que destina esta ley 
al servicio del o los empréstitos y la can-
: dad a que ascienda dicho servicio por 

intereses y amortizaciones ordinarias. 
Asimismo, la Municipalidad de Zapallar 
deberá consultar en su presupuesto anual 
en la partida de ingresos extraordinarios, 
los recursos que produzca la contratación 
del empréstito, y en la partida de egresos 
extraordinarios las inversiones hechas de 
acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 29 

; la presente ley. 
Artículo 99.-La Municipalidad deberá 

·mblicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o pe-

'ódico de la localidad o de la cabecera 
de la provincia, si allí no lo hubiere, un 
estado del servicio del empréstito y de las 
inversiones hechas de acuerdo con el plan 
contemplado en el artículo 29 de esta ley". 

Sala de la Comisión, a 25 de septiem­
bre de 1961. 
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Acordado en sesión de fecha 11 del pre­
sente, con asistencia de los señores Co­
rrea Larraín (Presidente), Acevedo, 
Alesssandri, De la Presa, Fuentealba, 
Montes, Ramírez, Sáez y Valenzuela. 

Se designó Diputado informante al H. 
señor Ramirez 

(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáez, Secreta­
rio" . 

46.-INFORl\'IE DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa ~ infor­

mar el proyecto de ley, informado por la 
Comisión de Gobierno Interior, que auto­
riza a la Municipalidad de Zapallar para 
contratar un empréstito. 

El crédito que desea solicitar la Muni­
cipalidad asciende a E9 9.000 al interés 
bancario corriente y con una amortiza­
ción a cinco años. Su inversión corres­
ponde a obras de progreso en diversos 
sectores de la comuna. 

El avalúo imponible de la comuna de 
Zapallar para el año 1961 es de EQ 955.823 
y su tasa media anual de tributos a la 
propiedad raíz de 22,64%0. El servicio 
del empréstito por contratarse se efectua­
rá mediante una contribución adicional de 
un dos por mil anual sobre el avalúo de 
Jos bienes raíces, cuyo rendimiento debe 
ser, en consecuencia, de unos 1.911 escu­
dos anuales. Esta cantidad es casi igual a 
la necesaria para el cabal servicio de la 
obligación. El pequeño déficit que se pro­
ducirá en los primeros semestres puede 
ser completado con cargo a los fondos ge­
nerales de la Municipalidad, como lo dis­
pone el artículo 69• 

La Comisión agregó un artículo nuevo 
tendiente a dejar en manos de la Munici­
palidad la administración de la ambulan­
cia cuya adquisición se autoriza en el ar­
tículo 29, sustrayéndola de la aplicación 
del artículo 66 de la ley 10.383, en virtud 
del cual pasaría a depender del Servicio 
Nacional de Salud. 

La Comisión de Hacienda aceptó el 
proyecto de la Comisión de Gobierno In­
terior en los mismos términos, con la so­
la enmienda de agregar después del ar­
tículo 29 el siguiente: 

"ArtícuZo . . -Autorizase a la Municipa­
lidad de Zapallar para mantener indefini­
damente en su patrimonio la ambulancia­
automóvil para la atención de enfermos, 
que adquiera en conformidad a la letra 
c) del artículo anterior. Para este efecto 
no regirá lo dispuesto en el artículo 66 de 
la ley Ng 10.383". 

Sala de la Comisión, 4 de diciembre de 
1961. 

Acordado en sesión de fecha 29 de no­
viembre con asistencia de los señores 
Urrutia, don Ignacio (Presidente), Allen­
de, Correa, Miranda y Ramírez. 

Se designó Diputado informante al H. 
señor Ramírez. 

(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáez, Secreta­
rio" . 

47.-0FICIO DE UNA COMISION ESPECIAL 

INVESTIGADORA 

"N9 16.-Santiago, 30 de noviembre de 
1961. 

La Comisión Investigadora de la posi­
ble lesión que los intereses nacionales hu­
bieren sufrido en materia cuprera, en se­
sión celebrada en el día de hoy acordó re­
mitir a V. E. copia del Dictamen Ng 
70.637, de fecha 23 del mes en curso, eva­
cuado por la Contraloría General de la 
República, por el cual resuelve la consul­
ta formulada por el Ministro de Minería 
sobre la obligación del Departamento del 
Cobre de proporcionar a esta Comisión 
diversos antecedentes que este organismo 
se había excusado de enviar por estimar 
que ellos tenían el carácter de secretos. 

En concepto de la Comisión, el Dicta­
men evacuado por la Contra lo ría General 
de la República reviste especial importan­
cia, pues ratifica la jurisprudencia admi­
nistrativa anteriormente sentada por el 
organismo contralor en relación con la 
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obligatoriedad que tienen los organismos 
del Estado de proporcionar a la Honora­
ble Cámara y a las Comisiones que ella 
designe, todos los antecedentes que ellas 
les soliciten en uso de las facultades fis­
calizadoras que la Constitución Política 
del Estado les encomienda, obligatoriedad 
que el artículo 5Q de la ley NQ 13.609 nc 
hace más que confirmar. 

Lo que tengo a honra poner en conoci­
miento de V. E 

Dios guarde ~ Vuestra Excelencia. -
(Fdos.) : Domingo Cuadra Gazmuri, pre­
sidente. - Raúl Guerrero G., Secretario 
de la Comisión". 

48.-MOCION DE VARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS 

"Honorable Cámara: 
La Ley 14.687, de 26 de octubre de 1961 

modificó las leyes 10.383 y 10.475, en la 
parte que establecen una jubilación para 
las imponentes mujeres tanto obreras co­
mo empleadas del sector privado. En am­
bos casos redujo la edad de 65 a 55 años 
para impetrar la jubilación por vejez. 
Además, les otorgó abonos de semanas de 
trabajo a las primeras, y de 35 avos a las 
segundas, para el solo efecto de incremen­
tar el monto de sus pensiones. 

Se estableció también para las emplea­
das particulares la jubilación por antigüe­
dad a los 30 años efectivamente' trabaja­
dos o a los 20 años trabajados efectiva­
mente, siempre que cuenten con 55 años 
o más años de edad. 

La ley habló en este caso de 30 o 20 años 
"efectivamente trabajados". Esta circuns­
tancia hace excepcionalmente inaplicable 
tanto para obtención de la jubilación por 
antigüedad de la emp1eada como para los 
abonos que incrementan su pensión los 
beneficios 1 Q) de reconocimiento de pe­
ríodos intermedios de la Ley 10.986 de 
continuidad de la previsión; 29 ) de los 
lapsos abonados por leyes especiales y 39 ) 

los períodos de imponente voluntario. 
Aparece injusto hacer aplicables esas 

==== 

leyes a la obtención de otros beneficios· 
y al mismo de jubilación en el caso de los 
imponentes varones y no en el de las mu­
jeres. Para subsanar tal omisión nos per­
mitimos proponer las modificaciones que 
se indican en el artículo 19 letras a) y b). 

El espíritu de la Ley 14.687, al recono­
cer abonos que aumentarán el monto de 
la pensión de la obrera y la empleada en 
razón de los hijos tenidos, fue sin duda 
alguna compensar el sacrificio de la ma­
ternidad. Resulta lógico entonces que esos­
abonos se den también por los hijos fa­
llecidos al otorgamiento de este benefi­
cio. Así lo proponemos en los artículos 1 Q 

letra c) y 49• 

Todas las mujeres pueden jubilar hoy 
en día tanto por vejez como por antigüe­
dad. Só:o la mujer obrera no puede obte­
ner tal beneficio por años o semanas de 
servicio. Las condiciones de vida y ali­
mentación de nuestra obrera, la edad en 
que empieza su responsabilidad de traba­
jo y las circunstancias desfavorables y 
dañinas a su salud en que desarrolle su 
trabajo, agregado todo esto a las duras 
labores del hogar obrero hacen no sólo 
justo sino que humano darles una jubila­
ción por años convertidos a semanas de 
trabajo al menos en las mismas condi­
ciones que a la empleada. Así lo propo­
nemos en el artículo 39. Hacemos valede­
ros para ellas los beneficios de la Ley 
10.986 de continuidad de la previsión y 
las otras generales o especiales que abo­
nan lapsos, etc. 

En el artículo 29 se reconoce a las em­
pleadas semifiscales el derecho a optar 
entre la jubilación es.pecial del artículo 
184 de la Ley 10.383 a los 25 años de edad 
y la de la Ley 10.475 modificada por la 
Ley 14.687. 

Por último, en el artículo transitorio 
se busca aclarar la aplicabilidad de la Ley 
14.687 y se establece que lo será a la fe­
cha de término del trámite de la solicitud 
de jubilación y no a la de cesación de los 
servicios. De esta forma queda claro que 
a aquellas personas que cesaron en sus 
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servicios antes del 26 de octubre de 1961, 
se les aplica la ley en cuestión. 

Otras modificaciones a la legislación 
sobre jubilación de la, mujer obrera y em­
pleada las propondremos en el curso de 
la tramitación del proyecto a medida que 
el contacto con las interesadas nos vaya 
formando juicio sobre la necesidad y jus­
ticia de otras reformas. 

Con los fundamentos expuestos nos 
permitimos proponer a consideración de 
esta alta Corporación el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19 .-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones a la Ley 10.475, de 8 
de septiembre de 1952: 

a) Sustitúyese en el inciso segundo del 
artículo 11 agregado por la Ley 14,687, 
de 26 de octubre de 1961, las expresiones 
"años efectivamente trabajados" que apa­
recen después de los guarismos "30 y 20" 
por la siguiente: "años de servicios reco­
nocidos, esto es, computables para la ju­
bilación" . 

b) Sustitúyese en el inciso segundo del 
artículo 12 agregados por la Ley 14.687, 
de 26 de octubre de 1961, la expresión 
"años de servicios efectivos" por la si­
guiente: "años de servicios reconocidos". 

c) Agregar en el inciso segundo del ar­
tículo 12, agregado por la Ley 14.687, des­
pués de la palabra "hijos" y antes de la 
«y" la expresión siguiente: "incluso los 
fallecidos con anterioridad al otorgamien­
to de este beneficio.". 

Artículo 29.-Las funcionarias acogi­
das al régimen de jubilación especial del 
artículo 184 de la Ley 10,383 podrán en 
cualquier momento renunciar a este régi­
men y optar al de la Ley 10.475 modifi­
cado por la Ley 14.687. En todo caso, de­
berán enterar las imposiciones adiciona­
les atrasadas que adeuden de conformi­
dad al artículo 184 referido y su regla­
mento. 

ATtículo 3\l.-Consúltase como artículo 
36 bis de la Ley 10.383 el siguiente: "Ten-

drán derecho a pensión de jubilación por 
antigüedad las imponentes mujeres que 
tengan 1.500 semanas de servicio recono­
cidos, esto es, computables para la jubi­
lación. Los beneficiarios de pensión de an­
tigüedad podrán impetrar los mismos be­
neficios y el monto de su pensión se de­
terminará y estará sujeto a igual imposi­
ción que los beneficiarios de pensión de 
vejez.". 

Artículo 49.-Agrégase en el artículo 
39 bis de la ley 10.383 incorporado por 
la ley 14.687, después de la palabra "hi­
jo" y antes de la "y" la expresión si­
guiente: "incluso los fallecidos con ante­
rIoridad al otorgamiento de este benefi­
cio" . 

Artículo transitorio.- Se declara que 
para los efectos de la aplicación de la Ley 
14.687, de 26 de octubre de 1961, se es­
tará a la fecha en que Se dé término a la 
tramitación del beneficio y no a la época 
de cesión de los servicios." 

(Fdos.) : José Musalem.- Carlos Sívo­
ri, Albino Barra, Luis Valente, Eugenio 
Ballesteros, Jorge Al'U'vena, Graciela La­
coste y Ana Rodríguez." 

49.-MOCION DE LOS SEÑORES MARTINEZ 

CAMPS y SCHAULSOHN 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por gra­
cia, a doña Mada Blanchet Valenzuela 
viuda de don Diego Fernández, una pen­
sión de El? 150 mensuales. 

El gasto que demande esta ley se im­
puta.rá al ítem de pensiones de presupues­
to del Ministerio de Hacienda. 

(Fdo.) : Jacobo Schaulsohn 11 Juan Ma¡'­
tínez C." 

50.-MOCION DEL SEÑOR DECOMBE 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Auméntase por gra­
cia, sesenta mil pesos mensuales para ca­
da una, la pensión que actualmente perci-
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ben con arreglo a la Ley de Montepío Mi­
litar, doña Elvira Quintina y doña Ana 
Filomena Araya Astorga, conforme a la 
ley NQ 2.511 de 12 de julio de 1911, .JPn­
sión que continuarán percibiendo con el 
aumento referido, de acuerdo con la Ley 
de Mont~ío Militar y con derecho de 
acrecer. 

El mayor gasto que demande la aplica­
ción de la presente ley se aplicará al ítem 
respectivo de pensiones del Presupuesto 
del Ministerio de Hacienda. 

(Fdo.) : Alberto Decombe E." 

51,-MOCION DEL SEÑOR PEÑAFIEL 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia, a don Héctor Carvallo Asenjo una 
pensión ascendente a la suma de E9 80 
(ochenta escudos) mensuales, sin pel'j ul­
cio de la pensión de jubilación de que ac­
tualmente disfruta. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley, se imputará al ítem de 
pensiones del Presu{)uesto del Ministerio 
de Hacienda" 

(Fdo.) : Juan Peña fiel Illanes." 

52.-COMUNICACIONES 

Dos comunicaciones: 
Con la primera el Presidente de la Cá­

mara del Pueblo de la República Demo­
crática Alemana se refiere a una carta de 
agradecimiento dirigida a esa Corpora­
ción por la Directora de la Escuela Hoga r 
N9 10, de Temuco, y 

Con la segunda el señor Ministro de 
Checoeslovaquia, en la República Argen­
tina, don JalosJav Pscolka, remite una 
carta personal del señor Presidente de la 
Asambíea Nacional de la. República Socia­
lista de Checoeslovaquia y acompaña el 
Llamamiento de la Asamblea Nacional re­
lativo a la conclusión inmediata de un tra­
tado de paz con Alemania. 

;;3,-PRESENTA CIOXES 

Tres presentaciones: 

Con la primera el señor Yrarrázaval, 
solicita {)ermiso constitucional para au­
sentarse del país por un plazo superior a 
30 días; 

Con la segunda el señor Hübner comu­
nica que se ausentará del país por un plu- . 
zo inferior a 30 días. 

Con la tercera el Presidente de la Fe­
deración de Estudiantes de la Universi­
dad Católica don Claudio Orrego Vicuña, 
se refiere al proyecto de ley que regla­
menta el uso de los canales de Televisión. 

54.-TELEGRAMA 

Un telegrama del Presidente del Cen­
tro de Illapel, don Vicente Lausic, en el 
que se refiere al proyecto de ley que alza 
las patentes mineras. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 
15 minutos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En ¡:: nombre de Dios, se abre la se­
sión. 

Las Actas de las sesiones 16f!, 17f!, 18i¡l· 
Y 19f!, quedan aprobadas, por no haber 
merecido observaciones. 

Las Actas de las sesiones 20f!, 21f!, 22a , 

23 S1 , 24f! Y 25S1 están a disposición de los: 
señores Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Pl'osecretario Accidental da: 

cuenta de los asuntos recibidos en la Se­
aetaría. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Terminada la Cuenta. 

1.-CALlFICACION DE URGENCIAS 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Su Excelencia el Presidente de la Re-
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pública ha hecho presente la urgencia pa­
ra el despacho del proyecto que reempl~­
za las Plantas Permanentes Administra­
tivas del Ministerio de Obras Públicas. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificará de simple la urgencia solici­
tada. 

Varios señores DIPUTADOS.-De su­
ma urgencia, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la petición de suma urgen­
cia. 

Si no se pide votación, se acordará la 
suma urgencia. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
iJar Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

-Practicad<L lo, votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente 1'esnlt(l¡do: 1)0,' la 
afirm(l¡tiva, 53 votos; por la negativa, 10 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la suma urgeneia. 

El señor MUSALEM.-Pido la pala­
bra, señor Presiden te, para referirme a 
la Cuenta. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Un momento, Honorable Diputado. Hay 
todavía otras urgencias que calificar. 

En seguida, Su E:&celencia el Presiden­
te de la República ha hecho presente la 
urgencia para el proyecto que traspasa 
fondos del Presupuesto de la Empresa de 
Ferrocarriles del Estado, a los de la Em­
presa de Transportes Colectivos del Es­
tado y de la Empresa Marítima del Es­
tado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificará de simple la urgencia. 

Acordado. 
Además, Su Excelencia el Presidente 

de la República ha hecho presente la ur­
gencia para el proyecto de ley que declara 
válidamente efectuados los pagos hechos 
por la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado, por concepto de préstamos a su 
personal. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 

declarará de simp'le la urgencia solici­
tada. 

ACJrdado. 
Finalmente, Su Excelencia el Presiden­

te de la República ha hecho presente la 
urgencia para el proyecto que ,10 faculta 
para dictar todas las medidas necesarias 
para la aplicación del artículo 28, letra 
b), del Tratado de Montevidoo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará de simple la urgencia solici­
tada. 

Acordado. 

2.-PERM'SO CONSTITUCIONAL PARA AU­

SE~TARSE DEL TERRITORIO NACIONAL 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El Honorable señor Yrarrázaval ha so­
lidtado permiso constitucional para au­
sentarse del país por un plazo superior a. 

. treinta días. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

otorgará el permiso solicitado. 
Acordado. 

3.-LECTURA DE VARIOS DOCUMENTOS DE' 

LA CUENTA.-ACUERDOS SOBRE EL 

PARTICULAR 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Los Honorables señores Allende, Musa­
lem y Valente han solicitado la pa'labra, 
por un minuto cada uno, para hacer pe­
ticiones relacionadas con la Cuenta. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará conceder el tiempo solicitado. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-No hay acuerdo. 

El señor MUSA'LEM.-Solicito que se 
dé lectura a un documento de la Cuenta, 
señor Presidente ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ A qué documento se refiere Su Seño­
ría? 

El señor MUSALEM.-Es el Oficio por 
el cual la Contraloría General de la Re­
pública establece la obligatoriedad de las 
instituciones del Estado de proporcionar 
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los a~lte~edentes que sO'liciten las Comi­
,'iJ'12fl Ill'v'cstigadoras de la Honorable Cá­
mara de Diputados. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la petición a que ha hecho 
referencia el Comité Demócrata Cristia­
no. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará lectura al documento aludido. 

Acordado. 
El señor V ALENTE.-Señor Presiden­

te, pido que se dé lectura a un documen­
to de la Cuenta, por el ,cuall el Ministe­
fio de Obras Públicas da re,spuesta a una 
consulta formulada por la Honorable Cor­
poración referente a la construcción del 
camino de Iquique a Oruro. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Sala, se dará lectura 
al documento solicitado por 8'1 Honorable 
señor VaIente. 

Acordado. 
El señor CADEMARTORI. -Señor 

Presidente, solicito se dé lectura a la co­
municación enviada por la Asamblea Po­
pular de la República Socialista de Che­
coeslovaquia. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿Hace suya la petición del Honorable 
señor Cademártori el Comité Comunista? 

El señor MILLAS.-Sí, señor Presi­
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorab' e ~ámara se 
dará lectura al documento a que se ha he­
cho referencia. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-No hay acuerdo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la petición del Comité Co­
munista. 

-Practicada, la votación en [M'ma eco­
nómica, dio el sigu.iente 1>esultado: por la 
afirmativa, 34 votos; por la negativa, 24 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la petición de lectura del ao_' 
cumento de la Cuenta a que se ha hecho 
referencia. 

~,>-PREFERENCIA PARA TRATAR EN LA TA­

BLA DE FACIL DESPACHO UN PROYECTO DE 

LEY POR EL CUAL SE TRASPASAN FONDOS 

ENTRE DOS ITEM DEL PRESUPUESTO DE LA 

NACION. 

La señora ENRIQUEZ.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Para solicitar la lectura de un docu­
mento? 

La señora ENRIQUEZ.- No, señor 
Presidente, para hacer una petición. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para conceder la pa­
labra por un minuto a la Honorable se> 
ñora Enríquez, quien desea formular una 
petición. 

Acm'dado. 
La señora ENRIQUEZ.-Señor Presi­

dente, deseo solicitar el asentimiento de la 
Honorable Cámara a fin de tratar el pro­
yecto que figura en el BOlletín NQ 594 y 
que no está informado por la Comisión 
respectiva. Se refiere a un traspaso de 
fondos entre dos ítem del Presupues,to 
de la N ación, con lo cual se va a poder 
dar cumplimiento a las disposiciones de 
la Ley de Reconstrucción en la parte que 
se refiere a la ayuda a los obreros cesan­
tes y al pago que se adeuda a las vilUdas 
de las víctimas del terremoto y del ma­
remoto del año pasado. 

Es sumamente urgente tratar este pro­
yecto, ya que son tan escasos los días que 
quedan para el cumplimiento de las dis­
posiciones citadas. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará tratar sobre Tabla el proyecto 
que ha mencionado la Honorable señora 
Enríquez, anteponiéndolo a los proyectos 
que figuran en la Tabla de Fácil Despa­
cho. 

Si le parece a la Sala, así se aco~>dn­
rá. 

El señor DIEZ.-¿ Se puede tratar re-
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glamentariamente este proyecto sin in­
forme de la Comisi'Ón de Hacienda? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Este proyecto no requiere informe de 
la Comisión de Hacienda. 

¿ Habría acuerdo para tratar sobre Ta­
bla y en primer lugar de Fácil Despacho 
el proyecto en referencia? 

Acordado. 

5.-LECTURA DE DOCUMENTOS DE 
CUENTA. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se va dar lectura a los documentos que 
la Honorable Cámara acordó que se leye­
ran. 

El señor CAÑAS (Secretario Subro­
gante) .-Oficio del Ministerio de Obras 
Públicas. 

"N9 864.-Santiago, 27 de noviembre 
de 1961. 

En atención al oficio de V. S. N9 1146, 
de 215 de septiiembre del año en curso, en­
viado a esta Secretaría de Estado en nom­
bre de esa H. Cámara, relacionado con la 
construción del camino Internacional de 
Iquique a Oruro, cúmpleme informar a 
V. S. que el citado camino cuenta, por el 
lado chHeno, con los estudios respectivos 
y su financiamiento y construcción se 
tratará en la reunión que se celebrará a 
fines del presente mes, entre los Minis­
tros de Obras Públicas de Chile y B01i­
via. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.} : Ernesto 
Pinto La,garrigue". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se va a dar lectura al Oficio de la Co­
misión Especial Investigadora de la posi­
ble lesión que los intereses nacionales hu­
bieren sufrido en materia cuprera. 

El señor CAÑAS (Secretario Subro­
gante) .-Dke: 

"NQ 16.-Santiago, 30 de noviembre 
de 1961. 

La Comisión Especia.! Investigadora de 
la posible lesión que los intereses nacio­
na:es hubieren sufrido en materia cupre-

ra, e~1 sesión celebrada en el día de hoy 
acordó remitir a V. E. copia del Dictamt'n 
N9 70.637, de fecha 23 del mes en cur­
so, evacuado por la Contraloría General 
de la Repúhlica, por el cual resuelve la 
consulta formulada por el Ministerio de 
Minería sobre la obligación del Departa­
mento del Cobre de proporcionar a esta 
Comisión diversos antecedentes que este' 
organismo se había excusado de enviar 
por estimar que ellos tenían el carácter 
de secretos. 

En concepto de la Comisión, el Dicta­
men evacuado por la Contraloría General· 
de la República reviste especial impor-· 
tancia, pues ratifica la jurisprudencia ad­
ministrativa anteriormente sentada por 
el organismo contralor en relacilón con 
la obiigatoriedad que tienen los organis­
mos del Estado de proporcionar a la H. 
Cámara y a las Comisiones que ella de­
signe, todos los antecedentes que ellas les 
soliciten en uso de las facultades fiscali­
zadoras que la Constitución Política del 
Estado les encomienda, obligatoriedad 
que el artículo 59 de la ley NQ 13.609 no 
hace más que confirmar. 

Lo que tengo a honra poner en conoci­
miento de V. E. 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Domin­
go Cuadra Gazmuri, Presidente.- Raúl 
Gnerrero G., Secretario de la Comisión". 

Dictame'(l de la Contraloría Geneml de la 
República en que se dispone el envío de 
los antecedentes solicitados por la Co-

misión. 

Departamento Jurídico 

Atiende consulta del Ministerio 
de Minería. 

"NQ 70636.-Santiago, 23 de noviem­
bre de 1961. 

Puentes.-Artículo 15, Ley 11.828 y ar­
tículo 2Q, Reg1. 6.555, de 1959, del Inte­
rior. 

Materia.-Sobre obligación del Depar-
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tamento del Cobre de proporcionar ante­
codentes solicitados por Comisión Espe­
cial de la H. Cámara de Diputados. 

Anteced.entes.-La Comisión Especial 
Investigadora de la H. Cámara de Diputa­
dos ha solicitado reiteradamente del Vi­
cepresidente Ejecutivo del Departamento 
{{el Cobre algunos antecedentes que, a su 
juicio, servirían para ilustrar su criterio 
en la investigadón de la posible lesión que 
hubieren sufri!dos los intereses naciona­
les en materia cuprera, de que se encuen­
tra encargada. Dicho Vicepresidente se 
ha excusado haciendo presente que, al pro­
porcionarlos, viO'laría lo dispuesto en el 
artículo 92 de la Ley de Impuestos sobre 
1a Renta que confiere el caráder de se­
cretas a las declaraciones de los contri­
buyentes y sanciona su divulgación. A su 
requerimiento, el Mi'nisterio de Minería 
ha solicitado de este Organismo Contra­
lor su punto de vista sobre el particular, 
petición a la que ha adherido la Comisión 
Especial Inves,tigadora. 

Consideraciones.-En conformidad con 
el artículo 15 de la Ley N9 11.828, entre 
las funciones que corresponden al Depar­
tamento del Cobre figura, en su N9 2, la 
de "informar a los Poderes Públicos so­
bre todas las materias relacionadas con la 
producción y venta del cobre, en cual­
quiera de sus formas, en el país y en el 
extranj ero y en especial sobre la-s cond1:­
ciones técn'icas, sociales, económiGas y fi­
nancieras de la producción naciona.!, sus 
mercados, usos y elaboración". 

"Para los efectos de lo es,íablecido en 
el inciso anterior, las empresas produc­
toras, afectas a es,ta ley -segrtn lo dis­
pone el inciso siguiente- estarán obli­
gadas a proporcionar oportunamente to­
dos ~os antecedentes e informaciones que 
les solicite e.! Departamento". 

De los párrafos transaitos se deduce 
sin esfuerzo que la ley ha creado un me­
canismo sencillo que consiste en que las 
empresas productoras a que ella se re­
fiere deban mantener informado al orga­
nismo público, llamado Departamento del 

Cobre, de todos los antecedentes que ésb 
les requiera, para que éste pueda, a su 
turno, informar a los Poderes Públicos, 
de aquellos comprendidos. en el N9 2 del 
artículo 15 transcrito. 

Ahora bien, los antecedentes solicitados 
y que el Vicepresidente del Departamen­
to no ha estimado oportuno dar a cono­
cer, se refieren al "procedimiento segui­
do para la realización de las inversiones 
(para construcción de habitaciones para 
empleados y obreros y en otras mejoras 
de sus campamentos que digan relación 
cOn el mejoramiento de sus condiciones de 
vida) y, especialmente, si ellas. se han ve­
rificado directamente por las empresas o 
mediante contratos suscritos con particu­
lares, especificando, en este último caso, 
las personas naturales o jurídicas con 
quienes se celebró estos contratos, remi­
tiéndase copia de ellos y mención de las 
especificaciones y detalles de las obras 
por realiz'ar y explicación de la forma en 
que dichos convenios han sido cumplidos 
o se cumplen en la actualidad". Es evi­
dente que dichas informaciones se rela­
cionan con las condiciones sociales de la 
producción nacional del cobre aludidas en 
el NI? 2 del artículo 15 de la ley N9 11.828, 
porque están vinculadas a las inversiones 
y su forma de efectuarlas en el orden ha­
bitacional del elemento asalariado que 
interviene en dichas faenas. 

Debe ser desestimada la invocación que 
se hace, por parte del Vicepresidente re­
querido, de las normas contenidas en el 
artículo 92 de la Ley de Impuestos sobre 
la Renta. Si bien el Párrafo 79 del Tí­
tulo VII de dicho texto legal lleva como 
epígrafe "Del secreto de las declaracio­
nes", el contexto de su articulado se re­
fiere solamente a la prohibición del Di­
rector de Impuestos Internos y demás 
funcionarios de divulgar determinadas in­
formadones contenidas en las declaracio­
nes obligatorias de los contribuyentes de 
este impuesto, sancionando su infracción. 
~ o es ésta la vía legal por la cual el Vi­
cepresidente del Departamento del Cobre 

~ 
I 
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debe imponerse de las informaciones que 
son de su resorte, según se ha visto an­
teriormente, y el hecho de que coincidan 
algunos hechos que figuran en tales de­
claracionescon los que tiene la obliga­
ción de proporcionar a los Poderes públi· 
cos no le hace pasible de las sanciones que 
prevé la disposición que invoca. 

A mayor abundamiento, ésta, como dis­
posición excepcional que es, debe ser in­
terpretada restrictivamente, y no puede ex­
tendersie por analogía a otros funciona­
rios o c1asos, a menos que la ley extien­
da expresamente su aplicación, cosa que 
en la especie no ocurre. Por el contrario, 
el inciso 39 del artículo 15 de su Ley Or­
gánica prescribe que "en el ejercicio de 
sus funciones, en su administración y ac­
tividad, el Departamenb> del Cobre se re­
girá exclusivamente por las disposiciones 
d~ la presente ley y ,de sus reglamen­
tos". 

N o sirven tampoco para cambiar este 
punto de viista, las razones que hace pre­
senteese funcionario en su Oficio Ni? 122, 
de 13 de noviembre de 1961, dirigido al 
Ministerio de Minería, y que figura en 
estos antecedentes, en orden a que con­
sideró que los antecedentes requeridos 
"tienen el carácter de secretos" porque 
las empresas cupríferas son entidades 
particulares y "la facultad de contrata­
ción en el país no se encuentra limitada 
por disposición alguna". No se ve de qué 
manera el mero hecho de proporcionar las 
informaciones sobre las inversiones efec­
tuadas pueda limitar esa . facultad de con­
tratación y, por el contrario, tal argu­
mentación tiene el peligro de que deja 
en manos del funcionario obligado a in­
mar la facultad de calificar la proceden­
cia y oportunidad de proporcionar la in­
formación a que la ley lo obliga. Tampo­
co la circunstancia alegada, relativa al se­
creto de los libros de comercio de los: co­
merciantes, es atingente al caso, pues las 
empresas de que se trata tienen un esta~ 
tuto especial del que carecen los comer­
ciantes ordinarios y tanto es así que, pre-

cisamente a su respecto es que se han es­
tablecido el propio Departamento del Co· 
bre para intervenir en sus actividades, y 
el conocimiento de los Poderes Públicos 
sobre las circunstancias que se han rela­
cionado. 

Condusión.-Se declara que el Depar­
tamento del Cobre tiene el deber jurídi­
co de proporcionar las informaciones que 
le han sido requeridas por la Comisión 
Especial Investigadora de la H. Cámara 
de Diputados, en conformidad con el Ni? 
2i? del artículo 15 de la ley Ni? 11.828 y 
el articulo 2i? del Reglamento Ni? 6.555, 
de 1959, del Ministerio del Interior para 
la aplicación del artículo 59 de la ley NI! 
13.609, y se deses,tima, por. no ser apli­
cable en la especie, la 'excusa interpues­
ta por el Vicepresidente Ejecutivo de di­
cho Departamento, de que el artículo 92 
de la Ley de Impuesto sobre la Renta le 
vedaría el comunicarlas. 

Transcríbase a la Comisión Especial 
Investigadora de la H. Cámara de Dipu­
tados y al Dep'artamento del Cobre. 

Dios guarde a US.~(Fdo.): Reinwldo 
MaTín Tagle, Contralor Subrogante". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se va a dar lectura al último de los do­
cumentos. 

El señor CAÑAS (Secretario Subrogan-
te) .-EI documento dice: 

"Buenos Áires, 19 de octubre de 1961. 
"Excelencia: 
Tengo el honor de dirigirme a Ud. re­

mitiéndole, adjunto, una carta personal 
del señor Presidente de la Asamblea Na­
cional de la República Socialista de Che­
coslovaquia, don Zdenek Fierlinger, a la 
que acompaña el llamamiento de la Asam­
blea Nacional relativo a la conclusión 
inmediata de un Tratado de paz con Ale­
mania. 

Mucho lamento no h'aber podido entre­
garle 11\8 notas personalmente, durante mi 
breve estada en su pais, pero éstas lle­
garon a mi poder después de mi regreso 
a Buenos Aires. 

Ruego a Vuestra Excelencia quiera 
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aceptar el testimonio de mi consideración 
más elevada y distinguida. - Jaroslav 
Pscolka" . 

Traducción no oficial. 
"Excelencia: 
Me permito hacerle llegar, en nota ad­

junta, el Llamamiento adoptado por la 
Asamblea Nacional de la República So­
cialista de Checoslovaquia en fecha 18 de 
septiembre de 1961, relativa a la conclu­
sión inmediata de un Tratado de paz con 
Alemania y le ruego tenga a bien brindar 
a este Llamamiento toda la atención que 
merece. 

Quiera Vuestra Excelencia aceptar las 
seguridades de mi elevad'a consideración. 

(Fdo.) : Z. Fierlinger". 
El señor KLEIN.-¿A quién va dirigi­

da esa nota? 

El señor CAÑAS (Secretario Sub ro­
gante) .-A Su Excelencia el Presidente 
de la Honorable Cámara de Diputados. 

El señor CADEMARTORI. - Señor 
Presidente, pero no se ha leído el docu­
mento a que se alude en esas notas. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se dará lectura a,l documento anexo. 

El señor CAÑAS (Secretario Subro­
gante) .-Dice : 

"Traducción no oficial. 

Llamamiento de la Asamblea Nacional 
de la Repúb'lica Social,ista de Checoslova­
quia a todos los P<1IrllJJmentos del mundo, 
relativo a la conclusión i,nmedia,ta de un 

Tratado de Paz con Alenu1!Ida. 

La Asamblea Nacional de la Repúbli­
ca Socialista de Checoslovaquia, en su se­
sión del 18 de septiembre de 1961, ha es­
cuchado la intervención del Minis~ro de 
Relaciones Exteriores, Václav David, en 
la cual expresó ]a necesidad de resolver 
sin demora el problema alemán, por me­
dio de un tratado de paz y, después de una 
amplia discusión, ha manifestado su 
acuerdo unánime con las conclusiones ex­
traídas de la situación internaóonal ac-

tual y que responden a los más elevados 
intereses estatales y nacionales de la Re­
pública Socialista de Checoslovaquia. 

Todos los países se encuentran actual­
mente frente a la urgente tarea de ha­
cer todo lo posible para asegurar la paz 
y evi,tar la amenaza de una guerra nu­
clear. El estado actual del problema ale­
mán que hace que, 16 años después de 
concluida la segunda guerra mundial, sus 
vestigios no hayan sido todavía liquida­
dos por medio de un tratado de paz, im­
pide la normalización pacífica de las re­
laciones en Europa. 

Esta situación insatisfactoria permite 
reinstaurar en Alemania occidental las 
fuerzas imperialistas y revanchistas que, 
bajo el amparo de la OTAN, realizan nue­
vamente sus planes agresivos dirigidos 
contra la seguridad y la p::¡,z en Europa. 
Las heridas que han dejado en los pueblos 
los horrores de la guerra y los avasaÜa­
mientas implacables provocados por el 
fascismo hitleriano, no se han cerrado 
aún. N o se puede aceptar la realidad in­
dignante de que las fuerzas que han en­
gendrado el fascismo determinen nueva­
mente en la actualidad la orientación de 
la política en Alemania Occidental. El pe­
ligro del imperialismo alemán, íntegra­
mente sostenido por los círculos gobernan­
tes de las potencias occidentales, es hoy 
tanto mayor, que está Ugado a los esfuer­
zos tendientes a equipar completamente 
la Bundeswehr con armas atómicas y la 
revisión de las actuales fronteras, delimi­
tadas por los acuerdos concluidos entre las 
potencias de la coalición antihitleriana. 
Nosotros no olvidaremos jamás a Mü­
nich, donde esas mismas fuerzas nos de­
jaron a merced de la agresión fascista 
y provocaron una terrible guerra mun­
dial. 

Las intenciones agresivas y revanchis­
tas de los imperialistas de Alemania Occi­
dental, llenas de odio, están dirigidas con­
tra la República Democrática Alemana -:­
primer Estado democrático en la historia 
de Alemania-, contra todos sus vecinos 
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del Este y, por sus consecuencias, resuci­
tan el peligro de un conflicto bélico que 
no tardaría, en vista de las condiciones ac­
tuales de utilización de armas de destruc­
ción masiva, en alcanzar a todos los pue­
blos en la forma más sangrienta. Esta pe­
ligrosa evolución ha alcanzado un pun­
to que exige la adopción de en€rgicas me­
didas, para que sea obstaculizado a tiem­
po el camino de la aventura seguido por 
la política de agresión de la República Fe­
deral Alemana. Por ello la reivindicación 
de un tratado de paz y la solución pacífica 
del problema de Berlín Occidental es to­
talmente apremiante y no admite ninguna 
demora. Esta reivindicación deberá ser sa­
tisfecha aún este año, para que el peligro 
del militarismo de Alemania occidental no 
alcance dimensiones tales que ya sea dema­
siado tarde. 

El pueblo checoeslovaco, que ha sido 
una de las primeras víctimas de la agre­
sión de los nazis, tiene el legítimo dere­
cho de reivindicar con fuerzas la realiza­
ción de las propuestas pacíficas de la 
Unión Soviética, relativa al problema ale­
mán. La firma del tratado de paz con Ale­
mania, asestará un rudo golpe a todas las 
fuerzas que orgullosamente soe proclaman 
herederas de Münich y traman nuevas in­
trigas contra la seguridad y la libertad 
de los pueblos de la República Socialista 
de Checoeslovaquia. 

El tratado de paz con Alemania contri­
buiría a un mejoramiento de las rela­
ciones internacionales y abriría nuevas 
posibilidades para asegurar la coexisten­
cia pacífica en Europa. Negociaciones en 
las cuales tomaran parte todos los países 
interesados y que llevasen a resultados sa­
tisfactorios en 10 que atañe a la solución 
de los conflictos internacionales en sus­
penso y a un régimen definitivo y pacífico 
dei problema alemán, no' podrían ser sino 
favorables a ese mejoramiento. Estas ne­
gociaciones no deberán, sin embargo, con­
vertirse en un pretexto para aplazar la 
solución definitiva del problema. 

En estos esfuerzos para el mantenimien-

to de la paz y para la eliminación de todos 
los motivos que pudieran llevarnos a una 
nueva conflagración, todas las fuerzas del 
mundo amantes de la paz asumen una 
gran responsabilidad. 

La Asamblea Nacional de la República 
Socialista de Checoeslovaquia condena la 
histeria bélica que ha sido desencadenada 
por los medios influyentes de occidente, 
como respuesta a la voluntad de paz de los 
países socialistas de arribar a una solu­
ción del problema alemán y hacer de Ber­
lín Occidental una ciudad libr€, desmili­
tarizada y neutral, en base al tratado de 
paz. Las medidas militares tomadas por 
la;; potencias occidentales agravan la ten­
si6n internacional y es necesario enfren­
tarlas activamente. Es esta la razón por 
la cual la Unión Soviética, apoyada por 
todos los países del campo socialista, ha 
tomado las medidas indispensables que ad­
viertan y recuerden a todo agresor los 
peligros a los que se expondría, si inten­
tara amenazar la inviolabilidad de las 
fronteras del campo socialista. 

La Asamblea Nacional de la República 
Socialista de Checoeslovaquia se declara 
en todo acuerdo con las razones y la po­
sició'1 adoptada con la Unión Soviética 
el 31 de agosto de 1961, en cuanto a la 
reanudación de los ensayos atómicos que 
ha emprendido en interés de la paz mun­
dial. 

La determinación de la República So­
cialista de Checoeslovaquia de llegar sin 
demoras a la conclusión de un tratado de 
paz con Alemania es firme e inquebranta­
ble. El tratado de paz será firmado, ya 
sea con los dos estados alemanes o sólo con 
la República Democrática Alemana, en el 
caso de que las potencias occidentales y la 
República Federal Alemana insistan en 
oponerse a una solución pacífica del pro­
blema alemán. 

Los esfuerzos pacíficos de la República 
Democrática Alemana son una prueba de 
que las fuerzas de la paz del socialismo 
aplican sobre el territorio alemán el pro­
grama de la lucha contra el imperialis-
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roo, por el futuro democrático y progresis­
ta de Alemania. La amistad entre la Re­
pública Democrática Alemana y la Repú­
blica Socialista de Checoslovaquia no deja 
de desarrollarse y fortalecerse, y~ que se 
basa en los intereses comunes del socialis­
mo y la paz. 

La Asamblea Nacional de la República 
Socialista de Checoeslova:quia conforme 
a la voluntad de todo el pueblo checoeslo­
vaco, aprueba plenamente la declaración 
del Gobierno checoeslovaco de fecha 12 de 
agosto de 1961, por la cual éste exige la 
conclusión, sin demora, del tratado de 
paz con Alemania y la solución del pro­
blema de Berlín Occidental. Este trata­
do será la garantía que impida el desen­
cadenamiento de una nueva conflagración 
por parte de Alemania occidental y crea­
rá una sólida base para las relaciones en­
tre los países europeos. La Asamblea Na­
cional está persuadida de que el sentido 
común y la cordura pesarán con fuerza 
en el seno de las potencias occidentales 
y que abordarán, con toda la seriedad que 
la situación exige, el estudio de los pro­
blemas que fluyen de la firma del tratado 
de paz con Alemania. 

La Asamblea Nacional de la República 
Socialista de Checoeslovaquia dirige a los 
Parlamentos de todos los países del mun­
do un llamamiento urgente invitándoles a 
aportar, junto con sus Gobiernos y sus 
pueblos, una contribución eficaz a la 
solución pacífica del problema alemán y 

a frustrar los planes de los instigadores 
de una nueva guerra. Los países de Euro­
pa y del mundo entero no quieren conocer 
los sufrimientos de una guerra termonu­
clear. 

i Concentremos todos nuestros esfuer­
zos para que sea una realidad el desar­
me general y total, bajo severo control 
internacional, que llevará a desterrar de­
finitivamente, en la forma más eficaz, la 
guerra de la vida de los pueblos! j Supri­
mamos los focos de intranquilidad y de 
peligro de guerra en Europa, firmando un 
Tratado de paz con Alemania! 

i Este es el camino hacia el entendimien­
to pacífico entre los pueblos, es el camino 
hacia la felicidad de la humanidad! 

El señor REYES (don Tomás) . - ¿ Me 
permite la palabra por un minuto, señor 
Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para conceder la pa­
labra por un minuto al Honorable señor 
Reyes Vicuña. 

Acordado. 
El señor REYES (don Tomás) ,-Señor 

Presidente, la Honorable Cámara acaba de 
escuchar el textci de un documento de in­
discutible importancia. No quiero dejar 
pasar esta oportunidad sin expresar la 
opinión de la Democracia Cristiana fren­
te a este llamamiento, en el sentido de que, 
si bien puede estar animado de un senti­
miento de paz, nosotros discrepamos abso­
lutamente de su contexto por ser parcial 
en la apreciación del "problema alemán". 

N ada más, señor Presidertte. 

6.-INTEGRACION DE LA COMISION INVESTI­

GADORA DEL SERVICIO NACIONAL DE SALUD 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para dar a conocer la integración de 
la Comisión Investigadora del Servicio 
Nacional de Salud. 

Acordado. 
El señor Secretario va a dar lectura a 

la nómina de los señores Diputados pro­
puestos. 

El señor CAÑAS (Secretario Subrogan_ 
te-. - La Comisión Investigadora del Ser­
vicio Nacional de Salud quedaría integra­
da por los señores Bucher, Lagos, Allende, 
Phillíps, Hübner, don Jorge Iván, Suber­
caseaux, señora Campusano y señores Go­
doy Urrutia, Cancino, Ballesteros, Naran­
jo y Aravena. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
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aprobará esta integración propuesta por 
todos los Comités. 

Acordado. 

7.-TRASPASO DE FONDOS DEL PRESUPUES­

TO DE LA SECRETARIA Y ADMINISTRACION 

GENERAL DE TRANSPORTES, AL PRESUPUES­

TO DE LA SUBSECRETARIA DE ECONOMIA, 

FOMENTO y RECONSTRUCCION 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde ocuparse del proyecto que 
figura en el Boletín NI? 594, por medio 
del cual se traspasan fondos del ítem 
071°5128-6 del Presupuesto de la Secreta­
ría y Administración General de Transpor­
tes, al ítem 07¡01!23-g-2 del Presupuesto 
de la Subsecretaría de Economía, Fomen­
to y Reconstrucción. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

La señora ENRIQUEZ.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

La señora ENRIQUEZ.- Señor P~esi­
dente, el proyecto tiene por objeto po­
ner a disposición del Ministerio de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción los fon­
dos necesarios para hacer frente a los gas­
tos contemplados en los artículos 149, 152 
y 153 de la ley NI? 14.171, de 20 de octu­
bre de 1960; es decir, de la disposición 
legal que contempló recursos para la re­
construcción y de diversas medidas que se 
tomaron con motivo de los sismos del año 
pasado. 

Como no se conocían suficientemente 
los datos respecto de los fondos que se iban 
a necesitar ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputada? Ha 
terminado el tiempo destinado a la Ta­
bla de Fácil Despacho. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara, para prorrogar, por 
cinco minutos, el tiempo de la Tabla de 
Fácil Despacho, con el objeto de poder 
continuar la discusión del proyecto. 

Acordado. 
Puede continuar la Honorable señora 

Enríquez. 
La señora ENRIQUEZ.- Como decía, 

señor Presidente, el proyecto que se dis­
cute tiene por objeto dar cumplimiento 
a los artículos 149, 152 y 153 de la ley 
NI? 14.171. E'n estos artículos se contem­
plaron diversos beneficios, como el pago 
de auxilio de cesantía extraordinario, pa­
ra obreros especializados de la zona devas­
tada que no. habían podido obtener traba­
jo en las faenas de reconstrucción, tales 
como las obreras del lino, obreros espe­
cializados del calzado, etcétera. 

Además, en los proyectos mencionados 
se disponía la entrega de recursos en fa­
vor de las familias de las personas falle­
cidas a causa de los sismos del año pa­
sado. 

En consecuencia, la Comisión solicita 
que los fondos que no fueron utilizados se 
destinen a los fines establecidos en el 
proyecto de ley. 

De más está hacer presente la necesidad 
que existe de dar cumplimiento a estos fi­
nes cuanto antes. Es obvio señalar que só­
lo quedan pocos días para la aprobación 
del Presupuesto de la nación. 

El señor KLEIN.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor KLEIN.- Señor Pl,'esidente, 
el proyecto que figura en el Boletín NI? 
594 es completamente justo, porque con 
motivo de los sismos del año pasado, mu­
chas familias modestas quedaron en la mi­
seria más grande, sobre todo los familia­
res de los obreros fallecidos durante el te­
rremoto, cuyas cónyuges, por ejemplo, en 
atención a las disposiciones de la ley NQ 
14.171 vigente, no pueden acogerse al be­
neficio de viudez, porque tienen que pasar 
varios años para que se establezca la muer­
te presunta del marido. 

Por este motivo, anuncio los votos fa­
vorables de los Diputados Liberales para 
este proyecto, que es de vital importancia 
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para la gente modesta de la zona devasta­

da de nuestro país. 
El señor ACEVEDO.- Pido la palabra. 

El señor BALLESTEROS.- ¿ Me per­

'mi te, señor Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 

Acevedo, a continuación, el Honorable se­

ñor Ballesteros. 

El señor ACEVEDO. - Señor Presi­

dente, los Diputados de estas bancas le 

prestaremos nuestro apoyo al proyecto de 

ley que se discute, porque él encierra los 

altos beneficios de carácter social que ha 

indicado la Honorable Diputada señora 

Enríquez. Uno de ellos consiste en la de­

volución de especies: vestuario, herra­

mientas, ropas de cama, etc., pignoradas 

en la Caja de Crédito Popular por habi­

tantes de la zona devastada. 

Quiero hacer resaltar que, en Chile se­

rá ésta la segunda oportunidad en que el 

Estado, con un financiamiento especial, 

devolverá herramientas y vestuario pig­

nora,dos. La primera vez tuvo lugar el 4 

de julio de 1932. 

Desde luego, por el tiempo que ha trans­

currido desde la promulgación de la mis­

ma Ley de Reconstrucción, es lamenta­

ble que no haya habido en el Gobierno ma­

yor diligencia para haber previsto, con la 

debida oportunidad, esta situación y otor­

gar estos dineros, tan necesarios, sobre 

todo para esta gente que, durante tanto 

tiempo, pues va corrido más de un año, 

ha soportado las inclemencias del tiempo 

y las consecuencias de los sismos del año 

1960. 
El señor BALLESTEROS.- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­

sidente, he solicitado la palabra solamente 

para anunciar los votos favorables de los 

Diputados de estas bancas al proyecto de 

ley en estudio. Pero, antes de hacerlo, 

quisiera también observar que el traspa­

so de fondos que se prevé -sesenta y un 

mil escudos- se hace con cargo al Pre­

supuesto de la Empresa Portuaria de Chi­

le, y en la exposición de motivos del Men­

saje se hace presente que los jefes respon­

sables de la Empresa habrían obs~rvado 

que esta cantidad no alcanzaría a ser in­

vertida. Antecedentes que obran en mi po­

der, me hacen temer, incluso, que no va­

yan a poder cancelarse algunos jornales 

del personal de obreros de esa Empresa. 

Si los parlamentarios de estas bancas 

votamos a favor del proyecto en estudio, 

lo hacemos por las altas finalidades que 

lo inspiran y en el entendido de que los 

propósito expresados en la enunciación de 

motivos del Mensaje, son efectivamente 

válidos y justificados. 
Eso es todo, señor Presidente. 

El señor KLEIN.- ¡ Son válidos y jus­

tificados, Honorable colega! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto de ley. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobará en general el proyecto. 
Aprobado. 
Comó no ha sido objeto de indicaciones, 

queda igualmente aprobado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto de 
ley. 

Ha terminado, asimismo, el tiempo de la 

Tabla de Fácil Despacho. 

8.-l'HODIFICACION DEL DECRETO CON FUER­

ZA DE LEY N\l 4, DE 31 DE AGOSTO DE 1959, 

QUE FIJO EL TEXTO DE LA LEY GENERAL 

DE SERVICIOS ELECTRICOS. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

Entrando en el Orden del Día, correspon­

de ocuparse, en primer lugar, del Mensa­

je por el cual se modifica el Decreto con 

Fuerza de Ley NI? 4, de 31 de agosto de 

1959, que fijó el texto de la Ley General 

de Servicios Eléctricos. 
Diputado Informante de las Comisiones 
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de Gobierno Interior y de Hacienda, es 
el Honorable señor Correa Larraín. 

El proyecto de ley está impreso en los 
Boletines N<'>s. 9482 y 9482-A. 

Reglamentariamente, este proyecto de 
ley debe quedar despachado en general y 
en particular en la presente sesión. Por 
consiguiente, al término del Orden del Día 
se declarará cerrado el debate y se votará 
todo el proyecto. 

En discusión general el proyecto. 
El señor CORREA LARRAIN.-Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el señor Diputado In­
formante. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señol' 
Presidente, en ocasión pasada alcancé a 
m1Clar mis observaciones, informando en 
nombre de la Comisión de Gobierno Inte­
rior el proyecto de ley en examen, cuando 
no existía aún el informe de la ComisÍón 
de Hacienda. En dicha oportunidad, por 
haberse vencido el plazo constitucional, la 
Honorable Cámara debió iniciar el estu­
dio del proyecto sin el informe de la Comi­
sión de Hacienda. 

En su artículo 19, fundamentalmente, el 
proyecto introduce una serie de modifica­
ciones en el Decreto con Fuerza de Ley 
NI? 4, de 31 de agosto de 1959, que aprobó 
el texto definitivo de la Ley General ele 
Servicios Eléctricos. En realidad, estas di­
versas modificaciones, que no quiero de­
tallar, para no cansar a la Honorable Cá­
mara, vienen a actualizar los depósitos, 
boletas, derechos y otras prestaciones que 
la Ley General de Servicios Eléctricos es­
tablece, principalmente, para la concesión 
de mercedes eléctricas, de instalaciones, de 
trazado de líneas, etcétera. 

De acuerdo como fue despachado por la 
Comisión de Gobierno Interior, el rendi­
miento total del proyecto alcanzaba a la 
suma de El? 661.157,60. Posteriormente, la 
Comisión de Hacienda acordó suprimir el 
inciso cuarto de la letra í) del artículo 19, 
en razón de que establecía un impuesto (J 

un gravamen para las instalaciones tele­
fónicas, pero como existe un contrato-ley 

con la Compañía de Teléfonos de Chile ... 
El señor CADEMARTORI.-¿ Me per­

mite una pregunta '? 
El señor CORREA LARRAIN.- Con 

mucho gusto, pero tina vez que termine mi 
frase, por lo menos. 

Como existe un contrato-ley que rige las 
relaciones de la Compañía de Teléfonos de 
Chile con el Gobierno, no se podía sin mo­
dificarlo, por acuerdo de las partes, apli­
car nuevas tarifas o derechos a esa Com­
pañía. La Comisión de Hacienda creyó in­
justo establecer es~e impuesto sobre otras 
compañías particulares, que tendrían que 
pagarlo por no estar protegidas por un 
contrato-ley y, en cambio, no podría apli­
cárselo, a pesar de estar establecido en el 
proyecto en discusión, a la Compañía de 
Teléfonos de Chile. Esta fue la razón por 
la que se suprimió el inciso cuarto de la 
letra i) del artículo 19 del proyecto aproba­
do por la Comisión de Gobierno Interior, 
reduciendo el rendimiento en sólo la can­
tidad de E9 2.720 y dejándolo, por lo tan­
to, en la suma de 559.437,60 escudos en su 
rendimiento total. 

Con mucho gusto le concedo una inte­
rrupción al Honorable señor Cademártori. 

El señor SCRA ULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, puede hacer 
uso de una interrupción el Honorable Di­
putado. 

El señor CADEMARTORI.-Quiero ha­
cer una consulta al Honorable señor Co­
rrea Larraín, que tiene la doble calidad de 
Diputado Informante de la Comisión de 
Gobierno Interior y de la de Hacienda, por 
lo que debe saber mucho al respecto. 

Deseo preguntarle cuáles el rendimiento 
aciual establecido en el artículo 112 del 
Decreto con Fuerza de Ley N9 4, y cuál 
será ese rendimiento una vez aprobadas 
las modificaciones que consulta el proyec­
to en discusión. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN.-Señor 

Presidente, el rendimieto actual no existe, 
puesto que no se ha creado el impuesto. 

El señor CADEMARTORI.-Existe el 
impuesto. Está establecido en el artÍCulo 
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112 del Decreto con Fuerza de Ley NQ 4, 
Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-El ren­
dimiento total actual de las tarifas, dere­
chos, boletas, etcétera, establecidas en lá 
Ley General de Servicios Eléctricos, según 
informaciones que se proporcionaron a la 
Comisión, alcanza a una suma de 80.000 
escudos, más o menos. 

El impuesto que actualmente rige par'l 
la Compañía de Teléfonos de Chile, de 0,01, 
tiene un rendimiento de 2.070 escudos, y 
de acuerdo con el informe de la Comisión 
de Gobierno Interior, el rendimiento pro­
yectado para el impuesto que se aplicaba 
a las otras compañías, que es superior y 
que llega a 0,05, era de 650 escudos. 

En realidad, debo reconocer que me 
equivoqué en el cálculo primitivo, porque 
el rendimiento actual del impuesto de 0,01 
a la Compañía de Teléfonos de Chile es de 
2.070 escudos, pero en este proyecto de ley 
no se le ha calculado aumento, ya que etl 
virtud del contrato ley no se podría apli­
car uno mayor. 

En consecuencia, la única disminución 
de los ingresos que se consideran en el 
cálculo primitivo son los 650 escudos co­
rrespondientes a la estimación del mayor 
rendimiento de las otras compamas. 

Rectifico, por lo tanto mi información 
anterior. 

El señor CADEMARTORI.-¿ Me per­
mite Honorable colega? 

El señor CORREA LARRAIN.- Con 
mucho gusb. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del señor Diputado Infor­
mante, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CADEMARTORI.-Señor Pre­
sidente, el señor Diputado Informante no 
ha contestado la pregunta precisa que le 
formulé. 

El señor CORREA LARRAIN.-Es que 
no le entiendo, Honorable colega. 

El señor CADEMARTORI.-El Decreto 
con Fuerza de Ley NQ 4, que contiene las 
normas por las cuales se rige la Dirección 
General de Servicios Eléctricos, establece 
en su artículo 112 una prima de cierta can-

tidad que está determinada en él, y que de­
ben pagar los concesionarios de energía 
eléctrica. 

Mi pregunta es cuál es el rendimiento 
actual de este tributo y cuál va a ser d­
que se calcula una vez que se acepten las 
modificaciones del proyecto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Co­
rrea Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN.- La­
mento no haberme explicado claramente. 
Actualmente el artículo 112 de la Ley Ge­
neral de Servicios Eléctricos establece: 
"Los concesionarios productores de ener­
gía eléctrica, pagarán una prima hasta de 
un centavo por kilowatt hora producido, 
medidos en la central generadora, descon­
tando el consumo destinado a generar la 
energía". Más adelante agrega: "Las em­
presas telefónicas pagarán una prima 
anual de dos pesos ($ 2) por cada apara­
to telefónico instalado". 

Por lo tanto, el impuesto que se calcula 
en este proyecto, aplicado a la Compañia 
de Teléfonos de Chile sobre doscientos sie­
te mil teléfonos instalados a EQ 0,01, da 
un rendimiento actual de dos mil setenta 
escudos, rendimiento que no se modifica, 
porque, vuelvo a repetirlo, no se puede es­
tablecer un gravamen mayor en virtud de 
que existe un contrato-ley que protege a 
la Compañía de Teléfonos de Chile, el que 
no ampara al resto de las compañías. A 
estas últimas, en virtud de este proyecto 
de ley, se les iba a establecer un grava­
men ascendente a EQ 0,05, impuesto que la 
Comisión de Hacienda desechó por consi­
derar injusto que se aplique este impuesto 
a las compañías que no estén protegidas 
por un contrato ley, en circunstancias que 
este contrato impide aplicarlo a la Com­
pañía de Teléfonos de Chile. Por lo tanto, 
no se produce un mayor ingreso y se man­
tiene el rendimiento de sólo dos mil se­
tenta escudos. 

El señor BULNES.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor CADEMARTORI.-¡ N o ha en­
tendido mi pregunta Honorable colega! 



SESION 26l¡t, EN MARTES 5 DE DICIEMBRE DE 1961 1727 

El señor CORREA LARRAIN.- He 
concedido una interrupción al Honorable 
señor Bulnes. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Bulnes. 

El señor BULNES.-Quisiera hacer una 
consulta con respecto a la letra b) del ar­
tículo 19 del proyecto, que fija el depósi­
to de garantía para las concesiones provi­
sorias. Tengo entendido que el monto del 
depósito era de $ 150, ahora se propone 
fijar un mínimo de cinco escudos. Sin em­
bargo, lo que me extraña es que se esta­
blezca un monto mínimo, sin determina­
ción del máximo. En la mayoría, en los de­
más artículos del proyecto, se determinan 
las cantidades específicamente o se fijan 
un mínimo y un máximo. En cambio, en 
esta disposición que se refiere a los de­
cretos de concesión provisoria, se estable­
ce el monto mínimo del depósito. Me gus­
taría saber con qué criterio se hizo es.ta 
fijación y cuál es el mecanismo que se usó 
para de~rminal' el monto de la garantía. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el señor Diputado In­
formante. 

El señor CORREA LARRAIN.-El ar­
tículo 28 de la Ley General de Servicios 
Eléctricos establece sobre el particular lo 
siguiente: " .... Además, cuando se trate 
de concesiones de servicios públicos se fi­
jará: 7) "El monto del depósito de garan­
tía de cumplimiento de las obligaciones de 
la concesión ... ". En la ley actual no se 
contempla un monto máximo ni mínimo. 
En este aspecto se prescribe que éste será 
de un mínimo de cinco escudos, pero, en 
ningún caso se considera este mínimo para 
determinar el rendimiento o financiamien­
to del proyecto en debate, porque este es 
un depósito que deberá ser devuelto pos­
teriormente al concesionario. Así que, en 
el rendimiento anual que se calcula para 
el presente proyecto no se considera el 
producido de la letra b) que modificó la 
letra f) del artículo 26 de la Ley General 
de Servicios Eléctricos. 

El señor CADEMARTORI.-¿ Me per­
mite, Honorable colega? 

El señor CORREA LARRAIN.- Muy 
bien, Honorable Diputado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Cademártori. 

El señor CADEMARTORI.- Insistiré 
nuevamente en mi interrupción anterior, 
porque la verdad es que el Honorable señor 
Correa Larraín no ha dado respuesta a la 
pregunta que he hecho y que ha sido muy 
clara. El Honorable ~lega se ha referido 
al impuesto que pagan las empresas tele­
fónicas y mi pregunta dice relación con el 
inciso primero del artículo 112, que esta­
blece que la actual prima es hasta de un 
un centavo por kilowatt-hora producido. 
Este impuesto se modifica en este proyecto 
y se eleva de un centavo a dos pesos por 
kilowatt-hora producido, o sea, en un dos­
cientos por ciento. Como este tributo lo 
pagan los consumidores, por cuanto las 
empresas que prestan servicios eléctricos 
lo recargan en el precio, pregunto yo lo 
siguiente: ¿cuánto más tendrán que can­
celar los consumidores, cuánto significa 
actualmente este impuesto, y a cuánto as­
cenderá con este recargo? Esta es mi pre­
gunta. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Di­
putado Informante. 

El señor CORREA LARRAIN.-Yo ha­
bía entendido que hasta ahora Su Seño­
ría se había referido al inciso cuarto, al 
cual yo hacía menciÓn en cuanto se trata 
de las concesiones telefónicas. El inciso 
primero se refiere a la generación de la 
energía eléctrica y se calcula que su ren­
dimiento con el alza a dos diez milésimos 
de escudo (E9 0,0002) vendrá a prodUCIr 
una utilidad de '530.470, escudos, o sea, es­
te rubro, dentro del rendimiento o finan­
ciamiento del presente proyecto, es aquel 
que tiene una mayor utilidad, practica­
mente el noventa por ciento del rendimien­
to de la ley. 

El señor CADEMARTORI.-¿A cuánto 

• 
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asciende actualmente el rendimiento? 
El señor CORREA LARRAIN. - El 

cálculo se hace sobre la suma de 2.652.350 
kilovmtt, que multiplicado por 0,0002 da 
un rendimiento de 530.470 escudos. y' el 
alza es, según se expresó, de un centavo 
a veinte centavos, y no a dos pesos, como 
lo afirmaba equivocadamente el Honora­
ble señor Cademártori. 

Señor Presidente, manifestaba que el 
rendimiento total de la ley alcanzaba, in­
cluido el rendimiento actual, a 661.157,60 
escudos. La Comisión de Hacienda sólo 
modificó el inciso cuarto de la letra i), 
manteniendo en todas sus partes el resto 
del precepto legal despachado por la Co­
misión de Gobierno Interior. 

El artículo 29 se refería a la creación de 
trece cargos en la Planta Directiva, Pro­
fesional y Técnica de la Dirección General 
de Servicios Eléctricos y Gas. La Comisión 
de Hacienda acogió una indicación del Eje­
cutivo para reemplazar esta planta por 
una nueva, en la cual se consulta la crea­
ción de dieciséis cargos. En el proyecto 
primitivo de la Comisión de Gobierno In­
terior se establecía la creación de trece 
cargos. 

Si conj ugamos este artículo 29 nuevo 
propuesto por la Comisión de Hacienda. 
cOn el 39 nuevo propuesto por ella misma, 
-que suprime en la Planta Directiva Su­
perior 8 cargos, frente a 5 cargos que eli­
minaba el artículo propuesto por la Comi­
sión de Gobierno Interior- y si consiclt.'­
ramos lo pi"escrito en el artículo nuevo fi­
nal propuesto pOr la primera de las Comi­
siones mencionadas tenemos que existe un 
mayor gasto de 43 mil escudos. En efecto, 
por un lado se produce una mayor inver­
sión del orden de los 52 mil escudos, pero, 
por otro hay una economía de 9 mil escu­
dos, en virtud de lo dispuesto en el ar­
tículo 39. 

El artículo final propuesto pór la Co­
misión de Hacienda dice textualmente: 

"Los miembros titulares, el Secretari0 
y el Asesor Jurídico de la Comisión de Te­
lecomunicaciones) creada por el DFL. N9 
315, de 19 de abril de 1960, tendrán dere-

cho a percibir una remuneraClOn que no 
podrá exceder por mes de un sueldo vital 
de los asignados a los empleados del De­
partamento de Santiago, con cargo a los 
fondos que anualmente consulte la Ley de 
Presupuesto para atender a los gastos que 
demanda dicha Comisión", 

En el al'tículo 39 se acogió también una 
indicación del Ejecutivo, por la cual, como 
manifestaba, en vez de suprimir 5 cargo,>, 
se suprimen 8. 

El artículo 49 no fue modificado por la 
Comisión de Hacienda. Esta disposición 
intercala como inciso 39 del artículo 39 del 
Decreto con Fuerza de Ley N9 243, de 
1960, el siguiente: "Los grados 19 y 2°, 
y de Técnicos, grados 59 y 69, podrán ser 
proveídos por egresados de las Universi­
dades e Institutos Técnicos reconocidos 
por el Estado". 

Las razones que se tuvieron para la 
aprobación de esta modificación al decre­
to con fuerza de ley N9 243, tanto por la 
Comisión de Hacienda como por la de Go­
bierno Interior, fueron las dificultades con 
que se encontraba la Dirección de Servi­
cios Eléctricos y de Gas para llenar estos 
cargos con egresados de las Universidades 
e Institutos Técnicos reconocidos por el 
Estado. Pero se tuvo el cuidado de agregar 
que "los egresados que se designen en COrl­

formidad a este inciso, cesarán en sus fun­
ciones si al término de tres años contados 
desde la fecha de su nombramiento no re­
unieren los requisitos exigidos por la ley 
para desempeñarlas". 

El artículo 59 del proyecto de la Comi­
sión de Gobierno Interior establecía la li­
beración del pago de derechos de interna­
ción, (le almacenaje, de los impuestos esta­
blecidos en el decreto de Hacienda N? 
2.772, de 18 de marzo de 1943, y sus modi­
ficaciones posteriores y, en general, de to­
do derecho o contribución aduanera, du­
rante los años 1961 y 1962, a los materia­
les y elementos que importe la Dirección 
de Servicios Eléctricos y de Gas. Pero la 
Comisión de Hacienda estimó que, en vir­
tud de una sana política económica, era 
conveniente, para el aspecto contable de 

/ 
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los gastos, que estos derechos de interna­
ción fueran pagados por cualquiera ins­
titución autónoma o semifiscal, y que, pos­
teriormente, el Fisco proporcionara los 
fondos necesarios para el pago de ellos. 

Esta fue la razón que tuvo la Comisión 
de Hacienda para suprimir el artículo 59 
del proyecto. 

En cuanto al artículo 69 del proyecto de 
la Comisión de Gobierno Interior, que di'2e 
que "los gastos de bencina, neumáticos, re­
paraciones y demás relativos al manteni­
miento del automóvil asignado al Ingenie­
ro Director de Servicios Eléctricos y de 
Gas, serán de cargo fiscal", también la Co­
misión de Hacienda estimó indispensable 
suprimirlo; porque estimó que era de ló­
gica financiera y de buen ordenamiento 
hacer figurar estos gastos en la Ley de 
Presupuestos y no en un texto legal ajeno 
a esa ley. Consideró que estos gastos de­
bían ser de cargo fiscal y que debía ser la 
Ley de Presupuestos, repito, la que los es­
tableciera, si es que el Director tenía de­
recho a ellos. 

En el artículo 79 se acordó la supresión 
del inciso final, por estimar que a esta al­
tura de la discnsión del proyecto y estando 
por terminarse el año, era innecesario es­
tablecer que durante el présente año, el 
rendimiento de esta ley "será puesto a dis­
posición de la Dirección de Servicios Eléc­
tricos y de Gas para ser invertido en los 
fines contemplados en los ítem 05!071100, 
Obras Nuevas, y 051071102 ... ", etcétera. 
Consideró la Comisión de Hacienda que 
era innecesaria a la mantención de este 
inciso 29 del artículo 79 del proyecto pri­
mitivo de la Comisión de Gobierno Inte­
rior, pues si bien él se justificaba cuando 
este proyecto se presentó a la considera­
ción de la Honorable Cámara a principios 
del presente año, en estos momentos ha­
bría perdido absolutamente su oportuni­
dad. 

En cambio, la Comisión de Hacienda 
acordó agregar a este artículo 79 un inci­
so nuevo, que dice: "Autorízase al Pre­
sidente de la República pam que con car­
go a los fondos que rendirán los nuevos 

derechos y gravámenes que determina la 
presente ley, proceda a expropiar a fa­
vor del Fisco las instalaciones de empresas 
eléctricas privadas, las que para este efec­
to se declaran de utilidad pública". 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pr?­
sidente, deseo solicitar una interrupción. 

El señor CORREA LARRAIN.-Este 
inciso final nuevo del artículo 79 tiene con­
cordancia con la supresión hecha por la 
Comisión de Hacienda del artículo 11 del 
proyecto ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Correa Larraín, el Ho­
norable señor Ballesteros le solicita una 
interrupción. 

El señor CORREA LARRAIN.- Per­
dón, Honorable colega, no le había oído. 

Le concedo la interrupción con mucho 
gusto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Hont>rable señor Co­
rrea Larraín, tiene la palabra el Honora­
ble señor Ballesteros. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, el artículo 89 aprobado por la Co­
misión de Gobierno Interior dice que "los 
nuevos gastos que comprenda la presente 
ley, se imputarán a los mayores ingresos 
provenientes de la aplicación del artículo 
19 de esta ley". 

y o quisiera saber cuál es el excedente 
de los recursos producidos por esta ley con 
cargo al cual se va a proceder a la expro­
piación en favor del Fisco de las instala­
ciones de estas empresas eléctricas priva­
das. 

Desearía saber cuál es el excedente que 
va a quedar, después de cubrir los gastos 
de orden permanente que demandará esta 
ley, por la creación de cargos u otras cau­
sas determinadas en ella. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Co­
rrea Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN.- Con 
mucho gusto voy a informar al Honorable 
colega. 

El rendimiento estimado por la modifi­
cación de los derechos, tarifas, etcétera, 
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establecida en el artículo 19, alcanza a 1a 
suma de 661 mil escudos aproximadamen­
te, en cifras redondas. El mayor gasto 
que se establece por la creación o aumento 
de plantas, eS decir, los gastos de la ley, 
en buenas cuentas, alcanzan a la suma de 
42 mil escudos. Por lo tanto, va a quedar 
prácticamente un excedente de 620 mil 
escudos. 

Es por esto, señor Presidente, que la 
Comisión de Hacienda mantuvo el artículo 
8Q, cambiándolo solamente de ubicación 
considerándolo indispensable en atención 
al excedente que, precisamente, producirá 
este proyecto de ley, deducidos los gastos 
fijos de la Dirección General de Servicios 
se agregó Un inciso nuevo al artículo 7°, 
autorizando "al Presidente de la Repúbli­
ca para que, con cargo a los fondos que 
Tendirán los nuevos derechos y graváme­
nes que d~termina la presente ley, proce­
da a expropiar a favor del Fisco las ins­
talaciones de empresas eléctricas privadas, 
las que para este efecto se declaran de uti­
lidad pública", porque comprendió la Co­
misión de Hacienda que había que darle un 
destino al excedente que producirá esta 
ley. 

En cambio, la Comisión consideró in­
conveniente lo dispuesto en el artículo 11 
del proyecto de la Comisión de Gobierno 
Interior, que declara de utilidad pública 
las instalaciones pertenecientes a determi­
nada empresa, que era la Empresa Eléctri­
ca de Vicuña, y a favor de determinado 
propietario, que era la Sociedad Adolfo 
Baeur y Cía. Ltda., destinando, incluso, 
una suma alzada para cancelar la compra 
de esta planta eléctrica. Por eso, la Co­
misión decidió suprimir este artículo 11. 

Por otro lado, como he dicho, acordó 
autorizar al Presidente de la República 
para expropiar aquellas plantas eléctricas 
que no estuvieran cumpliendo con su fina­
lidad de proporcionar este vital servicio a 
la población, considerando que quedaría 
un excedente suficiente de los recursos que 
rendirá esta ley, con el objeto de que a tra­
vés de la Dirección de Servicios Eléctricos, 
vaya solucionando paulatinamente una se-

rie de problemas, repartidos a 10 largo de 
todo el territorio naci'ónal, de poblaciones 
que tienen un deficiente alumbrado, aten­
dido o por las Municipalidades, que están 
trabajando a pérdida, o por particulares, 
que están dando un mal servicio. 

Estas fueron las razones por las cuales 
la Comisión de Hacienda acordó agregar 
un inciso nuevo al artículo 79 y se supri­
mió el artículo 11 del presente proyecto. 

En seguida, se agregaron al proyecto 
algunos artículos nuevos. 

En el primero de ellos se dice: "Agré­
gase al artículo 22 del decreto con fuerza 
de ley N9 4, de 1959, el siguiente inciso 
nuevo final: "El Presidente de la Repú­
blica podrá otorgar nuevas concesiones de 
servicio público telefónico, sin que rijan 
en este caso las limitaciones de calidad y 
extensión señaladas en el inciso primero 
de este artículo". 

En realidad, este artículo constituye un 
gran avance en la posibilidad de extender 
los servicios telefónicos a 10 largo del país, 
puesto que suprime las limitaciones de ca­
lidad y extensión que señala dicho decreto 
COn fuerza de ley, que son la cortapisa que 
impide actualmente que ellos puedan ex­
tenderse, a través ele otras compañías, por 
todo el territorio nacional. 

El otro artículo nuevo dice: "Autoríza.­
se a la Dirección de Servicios Eléctricos 
y de Gas para adquirir con cargo al ren­
dimiento de la presente ley, el grupo elec­
trógeno que fue facilitado al Hospital de 
Panguipulli con motivo de los terremotos 
de 1960, y para transferir gratuitamente 
dicho grupo al Hospital mencionado". Se 
explicó en el seno de la Comisión de Ha·· 
cienda que, a raíz de los sismos que con­
movieron el año pasado al país, se facili­
tó al Hospital de Panguipulli un grupo 
electrógeno, cuya devolución sus propieta­
rios están ahora exigiendo, con lo cual, 
naturalmente, se dejaría sin alumbrado 
eléctrico a dicho hospital. Por esta circuns­
tancia extraordinaria y de mucha grave­
dad, se aprobó este artículo nuevo, excep­
cional dentro de un proyecto que, en rea­
lidad, tiene por objeto introducir modifi-
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caciones a la Ley General de Servicios 
Eléctricos. 

El señor REYES (don Tomás) .-¿ Me 
permite una interrupción, Honorable Di­
putado? 

El señor CORREA LARRAIN.- Con 
todo agrado, Honorable Diputado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable Diputad!) 
Informante, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor REYES (don Tomás) .-Señor 
Presidente, entre las informaciones que es­
tá proporcionando a la Sala el señor Dipu­
tado Informante, está el dato de que el 
ingreso total del proyecto en debate se 
calcula en E9 661.000. Como el gasto fijo 
de la ley se estima en E9 42.000, de acuer­
do con el financiamiento propuesto, se pro­
duce un excedente de El? 619.000. Pues 
bien,el Honorable Diputado ha dicho que 
en el seno de la Comisión de Hacienda se 
modificó la redacción dada al inciso 29 del 
artículo 79 por la Comisión de Gobierno 
Interior, autorizándose al Presidente de 
la República para que con cargo a los fon­
dos que rendirán los nuevos derechos y 
gravámenes, proceda a la expropiación de 
instalaciones de empresas eléctricas, con el 
fin de atender distintas localidades del 
país que requieren de estos servicios. En 
principio, nosotros estamos de acuerdo con 
esta disposición. Pero como ella deja en­
tregado, en buenos cuentas, a la voluntad 
del Presidente de la República el Pl'ocedr:r 
o nO a tales expropiaciones, de hecho po­
dría suceder que este excedente de E9 
619.000 pasara a Rentas Generales de la 
Nación. 

Como el financiamiento de este proyec­
to, como lo ha dicho el señor Diputado In­
formante, en un 80%, aproximadamente, 
proviene del aumento de un centavo a vein­
te centavos por kilovatio producido, alz:\ 
que en este último término recaerá sobre 
los consumidores, nos parece que sería pre­
ferible que cualquier excedente que que­
dara, después que el Presidente de la Re­
pública usara de estos fondos para el obje­
to señalado en la ley, pase a un servicio 
tal como la "ENDESA", cuyo objeto es, 

precisamente, atender al desarrollo de los 
servicios eléctricos del país. 

Concretamente, la observación nuestra 
se podría traducir en lo siguiente: Va a 
producirse un excedente de 620 mil escu­
dos, aproximadamente, cuya inversión que­
da al arbitrio del Presidente de la Repú­
blica, que podrá usarlos o no en la expro­
piación de servicios eléctricos particula­
res del país. En vista de que este finan­
ciamiento tiene como origen, fundamen­
talmente, Un alza de tarifas, un alza de 
los derechos de producción por kilovatio, 
parecería más conveniente que se asegure 
su inversión en el desarrollo eléctrico del 
país, para lo cual un servicio como la 
"ENDESA", estaría especialmente indica­
do. Con este objeto, vamos a presentar la 
indicación correspondiente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Di­
putado Informante. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, lamentablemente, mi Honora­
ble colega señor Reyes está equivocado. El 
artículo 79 del proyecto, que no ha sido 
modificado por la Comisión de Hacienda, 
dice: 

"El rendimiento proveniente del aumen­
to de los gravámenes, multas y derechos 
a que se refiere el artículo 19 de la pre­
sente ley, deberá consultarse anualment,~ 
y a contar desde el año 1962, en el Pre­
supuesto de Capital de la Dirección de Ser­
vicios Eléctricos y de Gas, en la Ley de 
Prewpuestos de la N ación". 

Por lo tanto, no existe ningún peligro 
de que ese excedente pueda invertirse en 
algo diferente a lo que taxativamente es­
tablece la ley en su artículo 79• El inciso 
agregado por la Comisión de Hacienda no 
destruye ni modifica lo dispuesto en el in­
ciso primero del citado artículo, sino que 
autoriza al Presidente de la República, 
además -sin variar la obligación de con­
sultar en el Presupuesto de Capital de la 
Dirección General de Servicios Eléctricos 
y de Gas, de la ley de Presupestos de la 
N ación- "para que con cargo a los fon­
dos que rendirán los nuevos derechos y 
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gravámenes que determina la presente ley, 
proceda a expropiar a favor ~el ~isco la,s 
instalaciones de empresas electncas pn­
vadas, las que para este efecto se declaran 
de utilidad pública". 

Como puede observar la Honorable Cá­
mara en el inciso primero se establece la 
oblig~toriedad de consultar en el Presu­
puesto de Capital de la Dirección General 
de Servicios Eléctricos y de Gas, los in­
gresos proveniente de la presente ley. Es­
tos no pueden emplearse en otra inver­
sión que no sea la establecida en dicho Pre­
supuesto. Y en el inciso segundo, se dis­
pone que sólo con cargo a estos fondos, 
el Presidente de la República podrá ex­
propiar esas empresas privadas declarán­
dolas al mismo tiempo, de utilidad pública. 

El' señor BALLESTEROS.-¿ Me con­
cede una interrupción, Honorable señor 
Diputado? 

El señor CORREA LARRAIN. - Con 
mucho gusto, Honorable colega. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Correa 
Larraín, puede usar de la palabra el Ho­
norable señor Ballesteros. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, deseo que el Honorable señor Di­
putado Informante nos ilustre respecto al 
monto actual del Presupuesto de Capital 
de la Dirección de Servicios Eléctricos y 
de Gas, porque parece lógico suponer que, 
si estos nuevos recursos provenientes de 
la aplicación de esta ley, van a consultar­
se en el Presupuesto de 1962, el Gobierno 
podría reducir los aportes que ordinaria­
mente debe hacer al Presupuesto de la Di­
rección de Servicios Eléctricos, con lo cual 
evidentemente se produciría la sustitución 
de unos recursos por otros. 

Quisiera, por eso, saber a cuánto as­
ciende ahora el Presupuesto de Capital de 
la Dirección de Servicios Eléctricos y de 
Gas, porque, de las explicaciones que ha 
dado el Honorable Diputado Informante, 
he entendido que a estos recursos vendría 
a agregarse el rendimiento proveniente de 

los gravámenes, multas y otros recargos 
que se consultan en el artículo 19. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Di­
putado Informante. 

El señor CORREA LARRAIN.- No 
puedo dar el dato exacto y decir a cuánto 
ascienden los actuales gastos fijos de la 
Dirección de Servicios Eléctricos y de Gas, 
ni tampoco podría indicar, a menos que hi­
ciera los cálculos correspondientes, a 
cuánto asciende el rendimiento actual de 
la Ley General de Servicios Eléctricos. 
Pero esto, en realidad, no tiene mayor im­
portancia, porque si bien por el artículo 
29 se crean en la Planta Directiva, Profe­
sional y Técnica de esta Dirección 16 nue­
vos cargos, en virtud del artículo 39, en 
cambio, se suprimen 8. 

y el artículo final de este proyecto otor­
ga derecho a recibir una remuneración a 
los miembros titulares de la Comisión de 
Telecomunicaciones. Por otra parte, el 
gasto fijo total que significa este proyec­
to asciende a E9 43.000, que se financian 
con las mayores entradas que 'el mismo 
proyecto proporciona. 

Como digo, no sé a cuánto asciende el 
rendimiento actual de la ley, porque el ta­
rifado se ha modificado en la forma que 
he explicado a la Honorable Cámara. Pe­
ro, en todo caso, no tiene importancia pa­
ra el futuro, porque primero se pagarán 
los gastos fijos con cargo al rendimiento 
de la ley y, en seguida, el, excedente que se 
produzca podrá invertirse en los gastos 
variables, para mejorar los servicios eléc­
tricos. 

El señor BALLESTEROS.- ¿Me con­
cede una interrupción, Honorable colega? 

El señor CORREA LARRAIN. - Con 
mucho gusto, Honorable señor Diputado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente), 
-Con la venia del Honorable señor Dipu­
tado Informante, tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, la observación que formulé se re-
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feda al Presupuesto de Capital de la Em­
presa, el que tiene relación con los gas­
tos fijos correspondientes a sueldos, so­
bresueldos y otras granjerías para el per­
sonal, que evidementemente deberán con­
sultarse también en este Presupuesto. Pe­
ro el Presupuesto de Capital tiene otro 
destino y objetivo. 

Nos interesa que los recursos que se 
otorgan por esta ley se destinen exclusi­
vamente a la ampliación del Presupuesto 
de Capital y, por lo tanto, las actividades 
que con cargo a él realiza la Dirección de 
Servicio Eléctricos y de Gas. La pregun­
ta que formulé al Honorable señor Dipu­
tado Informante tenía por objeto esclare­
cer este punto, porque se trata de una su­
ma cuantiosa, E9 620.000, como señalaba 
el Honorable señor Reyes. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Correa Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN. - Se­
ñor Presidente, los señores Diputados pue­
den proponer un financiamiento para cu­
brir los gastos fijas de la presente ley. 
Constitucionalmente deberán encontrar la 
fuente de recursos para hacerlo. 

Pero, en la práctica, el rendimiento to­
tal de este proyecto asciende a la suma de 
E9 661.000 y se establecen gastos fijos 
por la cantidad de E9 43.000. Por lo tan­
to, van a ir al Presupuesto de Capital de 
la Dirección General de Servicios Eléctri­
cos alrededor de E9 619.000. Ese es el 
problema. No sé a cuánto asciende el ac­
tual presupuesto de Capital de ese orga­
nismo. Esa información no fue propor­
cionada a la Honorable Cámara. Incluso 
el señor Director manifestó que, en rea­
lidad, el Servicio a su cargo no podía, ni 
siquiera, atender los gastos mínimos pa­
ra dotar de alumbrado a ciertas poblacio­
nes, porque carecía de los ingresos nece­
sarios para hacerlo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Ha terminado, Su Señoría? 

El señor CORREA LARRAIN.-Sí, se­
ñor Presidente. 

El señor FONiCEA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor FONCEA.- Señor Presiden­
te, cuando en una oportunidad anterior, 
hace cuestión de dos meses atrás, la Ho­
norable Cámara acordó suspender el de­
bate del presente proyecto, para que vol­
viera a Comisión, se tuvo presente la ne­
cesidad de hacer un estudio acucioso so­
bre esta materia tan imortante para el 
progreso y para la vida económica del 
paí3. 

En aquella ocasión se manifestó, tam­
bién, que la Comisión debía abocarse al es­
tudio de los innumerables abusos cometi­
dos por las compañías distribuidoras de 
energía eléctrica y de otros servicios pú­
blicos, como es el caso de la Compañía de 
Teléfonos. 

Pues bien, podemos comprobar ahora, 
por las explicaciones dadas por ei Hono­
rable señor Diputado Informante, que no 
se ha progresado mucho en el estudio del 
proyecto y sus proyecciones futuras. Por 
el contrario -y con esto no pretendo for­
mular un cargo al Honorable señor Co­
rrea Larraín, porque comprendo perfecta­
mente bien que es sumamente difícil 'dar 
una idea cabal ~ completa sobre una ini­
ciativa de tan diferentes y difusos aspec­
tos- el Parlamento va a entrar a pro­
nunciarse, sin tener un conocimiento ca­
bal de sus verdaderos alcances y, lo que 
es más grave, sin abordar a fondo el te­
ma candente de las compañías distribui­
doras, como grandes usufructuarias de la 
energía eléctrica, o sea, de una riqueza 
nacional formada a través del sacrificio 
de toda la colectividad. 

No debemos olvidar que ha sido la Em­
presa Nacional de Electricidad, ENDESA, 
la que, con capitales del Estado, ha hecho 
posible aumentar la producción de ener­
gía eléctrica a través de esas enormes in­
versiones constituidas por las plantas hi­
droeléctrica. Hoy por hoy empresas conce­
sionarias, llámese Compañía Chilena, 
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Compañía General, etc., no generan elec­
tricidad, sino en una mínima parte y se 
han convertido en nuevas empresas dis­
tribuidoras. 

Nosotros hemos denunciado en la Hono­
rable Cámara el caso de estas compañías 
distribuidoras y los habilidosos procedi­
mientos empleados en perjuicio de los 
consumidores. No se trata aquí, como pa­
rece desprenderse de la reciente discusión 
entre el Honorable señor Diputado Infor­
mante y el Honorable señor Ballesteros, 
de cuarenta o cuarenta y dos millones de 
pesos, sino de miles de millones de pesos 
cercenados ilícitamente de los bolsillos de 
Jos consumidores. He señalado, en oportu­
nidades anteriores, cómo la Compañía Ge­
neral de Electricidad Industrial, que sirve 
las principales ciudades de Rancagua al 
sur, han aumentado su capital, que en 
1949 era de escasos 95 millones de pesos, 
a una suma sideral, superior a los 14 mil 
millones de pesos, en 1960. Y todo esto 
sobre la base exclusiva de~s utilidades 
acumuladas, ya que no hay~una soja ac­
ción pagada de las emitidas en dicho pe­
ríodo para aumentar el capital. Prescin­
diendo del aumento de capital sobre la 
base de acciones liberadas de pago, que es 
del orden de los 13 mil y tantos millones 
de pesos, dicha Compañía también se ha 
dado el lujo de repartir, entre sus agracia­
dos accionistas, utilidades de más de mil 
millones de pesos. En otra ocasión di los 
datos exactos sobre este verdadero escán­
dalo. 

Conviene saber que el proyecto ni si­
quiera toca a estas compañías respecto al 
sistema vigente COn respecto a las insta­
laciones futuras. Como lo denunciara en 
una oportunidad el Honorable señor Ba­
rra, estas empresas, cuando van a hacer 
una instalación, le cobran al consumidor 
el valor total de los materiales, el trabajo 
y, además, un sobreprecio en su propio 
beneficio. y después cuando el consumi­
dor ha pagado sobradamente toda la nue­
va instalación, ella, de acuerdo con la ley, 
pasa a ser de propiedad de la Compañía, 

cosa jurídicamente absurda. No se consi­
dera para nada tal situación en el pro­
yecto. 

Además, las compañías distribuidoras 
cometen otro abuso. Reciben de la ENDE­
SA, de la Empresa Nacional de Electri­
cidad S. A., el kilowatio-hora a un precio 
fijo -creo que actualmente es de quince 
pesos- y, sin embargo, al consumidor, al 
particular, se lo cotizan a 40, 50, 60 Y 
70 pesos. El mismo sistema 10 aplican a 
las municipalidades del país, que están en 
franca crisis no solamente por sus escuáli­
das entradas, sino por la obligación de 
de proporcionar alumbrado póblico a un 
alto costo, principal desembolsa de sus es­
cuálidos presupuestos. 

En circunstancias que en Santiago la 
Compañía de Electricidad tiene un conve­
nio con la Municipalidad para cobrar el 
kilovatio-hora al valor cotizado por la 
ENDESA más un 50 por ciento, en las 
ciudades del sur se cobra con un 100, 150 
Y hasta un 200 por ciento de recargo. Por 
esta razón, me he atrevido a hacer llegar 
a la Mesa una indicación que tiende a 
prohibir tales abusos, ya que establece que 
las compañías distribuidoras de electrici­
dad podrán cobrar, como precio máximo 
de kilovatio-hora para el alumbrado pú­
blico, el valor cotizado por la ENDESA 
aumentado en un 50 por ciento. 

Habría sido conveniente que el Hono­
rable señor Diputado Informante nos hu­
biera explicado -ahora lamentablemente 
no le puedo conceder una interrupGión, 
porque queda muy poco tiempo- si los 
aumentos de derechos o de las multas 
afectarán a las compañías distribuidoras 
de electricidad o al consumidor. N o nos 
cabe la menor duda que serán los consu­
midores los que, en definitiva, pagarán 
tales aumentos e impuestos contemplados 
por el proyecto. Es interesante hacer re­
saltar esta situación, por cuanto en el 
día de ayer leí un discurso pronunciado 
por el señor Javier Echeverría Alessan­
dri, Presidente, según creo, de la Cáma­
ra de Comercio, en que formula un car-
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go absolutamente gratuito, al Congreso 
Nacional, como es el de estar aumentando 
exagerada y demagógícamente los tribu­
tos. En efecto, sostiene que, a pesar que 
el Excelentí~imo señor Alessandri ha esta­
do preocupado de evitar que se aumenten 
los tributos, el Congreso N acional está 
provocando nuevos y exagerados recargos 
con la consiguiente angustia para los con­
tribuyentes. Sin embargo, el proyecto tie­
ne su origen en un Mensaje del Ejecuti­
vo, y todos los aumentos contemplados en 
él, que s€gún el Honorable señor Salva­
dor Correa superan los 600 millones de 
pesos, consttuyen en el fono, una nueva 
tributación. Asimismo, el financiamiento 
del proyecto sobre mejoramiento de rentas 
al magisterio nacional, sobre la base de 
nuevos tributos manifiestamente inconve­
nientes, es obra del Gobierno. 

Quiero también señalar la actitud del 
Gobierno del señor Alessandri en materia 
de legislación sobre Servicios Eléctricos. 
En la Administración anterior se envió 
al Congreso un proyecto de ley que esta­
blecía una serie de disposiciones, tendien­
tes, en el fondo, a mejorar aún más la si­
tuación de las compañías distribuidoras. 
Esa iniciativa, patrocinada por el Ejecu­
tivo de esa época, no encontró acogida en 
ninguno de los sectores del Parlamento, y 
no se rechazó porque fue antes retirada. 
Posteriormente, con motivo de la Ley de 
Facultades Extraordinarias, otorgadas 
por una mayoría parlamentaria al Presi­
dente de la República se le concedió, en­
tre otras, la facultad de modificar la Ley 
de Servicios Eléctricos. Y el Presidente 
de la República, vale decir, el Gobierno, 
aprovechándose de esa prerrogativa, dic­
tó el decreto con fuerza de ley NI? 4, que 
es casi la reproducción del Mensaje envia­
do por el Gobierno anterior, que, como he 
manifestado, no encontró ambiente propi­
cio en ninguna de las dos ramas del Con­
greso. 

Esto viene a demostrar, una vez más , 
como la legislación dictada al margen del 

Parlamento no refleja, en forma alguna, 
el sentir del Poder Legislativo y el pésimo 
uso que se hizo de esas facultades resis­
tidas por la oposición. 

Deseo agregar que el artículo 140 del 
decreto con fuerza de ley NI? 4, constituye 
un irritante abuso, pues en él se otorga a 
las Compañías la facultad de valorizar su 
activo todos los años, de acuerdo con el 
alza que experimente el costo de la vida, 10 
que le permite, alzar, año a año, las tari­
fas de consumo eléctrico. Según el artícu­
lo 144 la Compañía puede fijar una tarifa 
que le represente una utilidad del diez por 
ciento de su capital inmovilizado, de ma­
nera que la determinación de éste tiene 
un interés muy grande. 

Pues bien, por el artículo 140 citado del 
Decreto con Fuerza de Ley N9 4, se facul­
ta a las compañías para revalorizar sus 
activos todos los años; es decir, el Go­
bierno, tan mezquino e intransigente con 
los empleados y con los obreros, a quienes 
no les ha otorgado nunca un reajuste de 
acuerdo con el alza real del costo de la vi­
da -sino en forma muy disminuída-, no 
ha tenido ningún reparo en aseptar para 
las empresas poderosas, como son las dis­
tribuidoras de energía eléctrica que reva­
loricen todos los años su activo de acuerd¿, 
con el monto exacto del alza experimenta­
da por el costo de la vida. Este hecho vie­
ne a demostrar, una vez más, el criterio 
marcadamente reaccionario del actual Go­
bierno. 

Señor Presidente, el Honorable señor 
Cademártori me ha solicitado una inte­
rrupción, la que concedo con mucho gusto. 

El señor SeRA ULSORN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Cademártori. 

El señor CADEMARTORI. - Señor 
Presidente, agradezco al Honorable señor 
Foncea la interrupción que me ha conce­
dido. 

Ante todo, debo decir que el Honorable 
Diputado Informante ocupó, en realidad, 
un tiempo excesivo, los demás parlamenta-
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rios, sin considerar que disponíamos de 
un lapso limitado para intervenir en el 
debate. 

El señor CORREA LARRAIN.- He 
concedido todas las interrupciones que 
me han si,do solicitadas, Honorable colega. 

El señor CADEMARTORI. - Señor 
Presidente, en nombre de los parlamenta­
rios comunistas, coincido con las expresio­
nes que ha vertido hace un instante el Ho­
norable colega señor Foncea para criti­
car este proyecto del Gobierno. 

En primer lugar, su sola presentación 
demuestra la razón que teníamos todos 
aquellos parlamentarios que nos opusimos 
tenazmente a que el Gobierno actual goza­
ra de facultades extraordinarias para dic­
tar este decreto con fuerza de ley sobre re­
forma de la Dirección General de- Servi­
cios Eléctricos y para firmar el convenio 
con la Compañía Chilena de Electricidad. 
Recuerdo que este punto de las facultades 
extraordinarias otorgadas al Presidente 
de la República fue tan resistido, incluso 
por sectores del Partido Radical, que las 
aceptaron, que durante cerca de dos años 
y medio este mismo Decreto con Fuerza 
de Ley NQ 4, que ahora se quiere reformar, 
estuvo en las Comisiones de la Cámara y 
encontró la más tenaz oposición de la ma­
yor parte de los sectores políticos. Esto se 
debió a que, sencillamente, se consideró 
vergonzoso favorecer a una institución 
como ésta que en vez de ser un organismo 
contralor de las compañías eléctricas, y 
especialmente de la Compañía Chilena de 
Electricidad, que es una empresa extran­
jera, ha tenido el gran "mérito", en ello 
se ha "distinguido", de haber apoyado 
sistemáticamente todas las peticiones de 
alza de tarifas de esta empresa. Ni si­
quiera se puede recordar que, por excep­
ción, alguna vez, la Dirección General de 
Servicios Eléctricos haya detenido a la 
Compañía Chilena de Electricidad en su 
insaciable voracidad de elevar las tari­
fas eléctricas. Incluso, hace algunos meses, 
esta Compañía solicitó una nueva alza de 

tarifas, y la Dirección General de Servi­
cios Eléctricos, una vez más, le otorgó el 
pase con toda facilidad; y fue la Contra-
10rÍa General de la República la que se 
opuso, en dos ocasiones, a que aquella em­
presa gozara del alza de tarifas que esta­
ba requiriendo. 

¿ Por qué nos hemos opuesto al Decreto 
con Fuerza de Ley NQ 4? Sencillamente, 
porque, por su actual estructura, por su 
actual administración, este Servicio no 
da ninguna garantía de ser un organismo 
eficiente que controle a estas compañías­
especialmente a la Compañía Chilena de 
Electricidad- y de que no se deje con­
trolar por ellas, como ocurre hoy día. 
Según este decreto con fuera de ley, 
la Comisión de Tarifas, se halla integrada 
por el Director General de Servicios Eléc­
tricos y por representantes de la Corpo­
ración de Fomento de la Produceión, del 
Instituto de Ingenieros, de la Confedera­
ción de la Producción y del Comercio y 
por el Presidente de la República. Pues 
bien, basta observar cómo está formada 
dicha Comisión, para darse cuenta de que 
ninguna garantía pueden tener los usua­
rios, los consumidores, de que en ella se 
cautelen sus intereses. Además, en esa 
Comisión, encargada de fijar las tarifas 
no hay un solo representante directo d~ 
los usuarios, de los consumidores de elec­
tricidad, que pueda hacer valer las razo­
nes de centenares de miles de hogares 
afectados por las alzas abusivas y cons­
tantes de esta Compañía. 

y se justifica más todavía esta crítica 
si se tiene presente que los métodos usa­
dos por la Dirección General de Servicios 
Eléctricos y por el Gobierno para califi­
car las peticiones de alzas de tarifas, se 
prestan para toda clase de falsificaciones. 
Esto que acabo de decir, y que los Diputa­
dos de estas bancas expresáramos tam­
bién en las Comisiones cuando se debatía 
este problema, ha venido a confirmarlo 
precisamente una indicación del Ejecuti­
vo, que consiste en establecer una dispo-
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sición por la cual se facultaría a esta Co­
misión para rechazar, si así lo estimara 
conveniente, el aumento del capital inmo­
vilizado que las Compañías presenten, con 
el cual, a su vez, 'puedan elevar las tari­
fas, ya que tienen garantizado un por­
centaje de utilidad. 

Se supone que una Comisión de Tarifas 
está facultada para calificar la presenta­
ción de los documentos que hace una com­
pañía que pide alza de tarifas y si los au­
mentos del activo que dice tener son rea­
les o ficticios. Esto,que es elemental, ha 
tenido que establecerse sólo ahora en una 
dis1posición de este proyecto. A los miem­
bros de esa Comisión, a la Dirección Ge­
neral de Servicios Eléctricos y al Gobier­
no no se les había ocurrido que estaban en 
condiciones de poder exigir a la Compa­
ñía Chilena de Electricidad que acredita­
ra realmente los aumentos de capital. 

Ocurre que la gran parte de las instala­
ciones de la Compañía que monopoliza el 
suministro de energía eléctrica en las pro­
vincias centrales del país, son anticua­
das. En algunos casos, llegan a tener más 
de 50 años, como es el caso, por ejemplo, 
de la planta de Mapocho. Pues bien, esas 
instalaciones, después de transcurrido un 
lapso tan amplio, debieran estar total y 
absolutamente amortizadas. Sin embargo, 
no es así. Ellas, además, se han calcula­
do en un monto inflado, absurdo y ridícu­
lo y, de acuerdo con él, se fijan las tari­
fas que pagan los consumidores. Por si es­
to fuera poco, en el proyecto en debate se 
eleva el impuesto, establecido en este mis­
mo decreto con fuerza de ley, de un cen­
tavo a veinte centavos sobre el kilowatt 
producido y vendido, recargo que, lisa y 
llanamente, van a pagar los consumidores, 
a través de la fijación de un mayor pre­
cio a las tarifas. Porque, las Compañías 
no van a pagar este impuesto de su bol­
sillo, sino que 10 van a hacer recaer so­
bre los costos. 

Todos podemos ver, en las facturas que 
se envían a los consumidores, cómo las 
empresas respectivas recargan el precio 

total en cada uno de los impuestos que les 
afectan. O sea, son seiscientos millones de 
pesos los que, mediante este proyecto van 
a salir del bolsillo de los consumidores, a 
quienes va a corres,ponder pagar en defini­
tiva, este recargo. Y se ha procedido así, 
señor Presidente, sin considerar siquiera 
el alto nivel a que ha llegado el tarifado 
eléctrico en el país. 

Por otra parte, la Compañía Chilena de 
Electricidad hace aparecer en su activo 
todas las instalaciones que exige a las po­
blaciones. En esta forma, al determinar 
sus utilidades de acuerdo con el capital así 
contabilizado, procede a elevar las tari­
fas que cobra. 

Hoy día, en Chile -cosa curiosa- es­
ta Compañía no hace inversiones en am­
pliaciones de redes domiciliarias, sino que, 
al establecerse nuevas poblaciones, exige 
que sean los propios ocupantes de ellas, 
por modestos que sean, los que costeen la 
extensión de la red de electricidad. O sea, 
estos pobladores son los que, de su bolsi­
llo, pagan esas instalaciones que, por mo­
ral, debería hacer esta Compañía, ya que 
son ellas las que le permiten obtener ga­
nancias. 

Es así cómo en el activo inmovilizado de 
la Compañía Chilena de Electricidad, fi­
guran once mil millones de pesos, suma 
que corresponde a dineros que pertenecen 
a los consumidores, a los propietarios de 
las poblaciones que están pagando o deben 
pagar de su bolsillo las ampliaciones de 
la red. Lo peor es que esta Compañía, una 
vez que recibe dichos dineros, ni siquiera 
cumple con una obligación mínima: la de 
hacer la extensión de la red correspondien­
te para proporcionar luz. Aquí en Santia­
go, son numerosas las poblaciones -los 
parlamentarios de la provincia pueden 
atestiguarlo- en que sus ocupantes, a 
pesar de los esfuerzos gastados y las pe­
regrinaciones que hacen por las oficinas 
de la Compafiía Chilena de Electricidad, 
la Dirección General de Servicios Eléctri­
cos y los Ministerios, no han conseguido 
que se les proporcione la luz que ellos 
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mismos han contribuido a pagar median­
te las instalaciones realizadas. Citaré, por 
vía de ejemplo, las población de Lo Espi­
no, en La Cisterna; la de Sauces, la Po­
blación Cardenal Caro, que tiene alrede­
dor de cuarenta mil habitantes, la de Villa 
Sur y otras más que el Diputado que habla 

. y diversos parlamentarios hemos visitado 
más de una vez con miras a obtener del 
Gerente de la Compañía Chilena de Elec­
tricidad que se digne invertir en ellas los 
dineros que la impresa tiene en su poder 
y que han sido entregados por los pobla­
dores. 

Cabe preguntarse: ¿ Quién cautela los 
intereses de estos consumidores? ¿ Qué ha 
hecho la Dirección General de Servicios 
Eléctricos para exigir a la CClmpañía Chi­
lena de Electricidad el cumplimiento de 
sus obligaciones? Nada, absolutamente na­
da. N o hace otra cosa que dar su visto 
bueno a cada uno de los atropellos y abu­
sos sin término que comete esta compañía 
a vista y paciencia del Gobierno, de los 
Ministros de Estado y de los funcionarios 
respectivos. 

Por medio de este contrato-ley sobre 
servicios eléctricos y de la reforma de la 
Ley General de Servicios Eléctricos, que se 
dictaron con arreglo a l.as facultades ex­
traordinarias, la Co~pañía Chilena de 
Electricidad, que pertenece, como se sa­
be, a la South American Power, filial, a 
su vez, de una gran compañía norteameri­
cana que posee empresas eléctricas en ca­
si todas partes del mundo, ha obtenido 
cuantiosos beneficios. 

En el día de hoy, el señor Ministro de 
Economía preguntaba en la Comisión Mix­
ta de Presupuestos, con todo candor e ino­
cencia: ¿ Quiénes son los que se han be­
neficiado en los últimos años con la polí­
tica de estabilización? ¿ Quiénes son los 
que han obtenido mayores ingresos? El 
señor Ministro no quiso recordar que los 
bancos particulares en Chile han obteni­
do aumentos en sus ganancias del orden 
del cincuenta y sesenta por ciento. 

La Compañía Chilena de Electricidad, 

que ha sido beneficiada con esta política, 
no puede sino estar agradecida del ac­
tual Gobierno por el tratamiento que le 
ha otorgado. En efecto, le ha permitido 
cometer toda clase de abusos y aumentar 
sus ganancias dadas a conocer muchas ve­
ces a través de diversas publicaciones en 
el diario "El Mercurio" . 

Por lo tanto, esas empresas extranjeras 
-en especial la Compañía Chilena de 
Electricidad- son las que explotan a 
nuestro pueblo, y las que, con el benepláci­
to del Ej ecutivo, tienen todas las puertas. 
abiertas a las dependencia del actual Go­
bierno. Pues bien, jamás los señores par­
lamentarios de la Derecha han alzado sus 
voces para defender al consumidor, a la 
dUeña de casa o al poblador; por el contra­
rio, sólo han hecho para defender esta le­
gislación, que es conveniente y beneficio­
sa a sus intereses. 

Por los motivos señalados, votaremos en 
contra del proyecto en debate, porque 
creemos que en Chile se necesita una re­
forma profunda de la Ley de Servicios 
Eléctricos, una legislación que establezca 
una institución que garantice el cumpli­
miento de las leyes y obligaciones por par­
te de esas grandes compañías explotado­
ras extranjeras. En fin, es preéiso dictar 
una ley que "ponga en cintura" a estas 
empresas, con el fin de que acrediten ver­
daderamente cuáles son sus ganancias y 
para.que, de acuerdo con ellas y paguen ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿Me permit~, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo destinado al Orden 
del Día. 

Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
-Practicada la votación en. forma eco-

nóm.ica, dio el siguiente res-ult'ado: por la 
afimat1:va, 29 votos; por la. negai~iva, 17 
vot.os. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado en general el proyecto. 

Los artículos 49, 99 y 10 del informe de 
la Comisión de Gobierno Interior no han 
sido objeto de indicaciones. Por cOllj¡i-
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guiente, quedan también aprobados en 
particular. 

Se va a dar lectura a las indicaciones al 
artículo 19. 

Para la votación, se tomará por base el 
in.forme de la Comisión de Gobierno In­
terior. 

El señor CAÑAS (Secretario Subro­
gante) .- Se han presentado al artículo 
19 las siguientes indicaciones: 

Del señor De la Fuente, para reempla­
zar, en el artículo 72 del D.F.L. NI? 4, la 
palabra "inferior" por "superior". 

Del señor Correa LarraÍn propone su­
primir la letra g) del artículo 19. 

Del señor Foncea, para contemplar una 
letra nueva en el artículo 19 después de la 
i), que diga: 

"Modifícase el artículo 113 del decreto 
con fuerza de ley N9 4, de 24 de julio de 
1959, en el sentido de que se le agregue 
como inciso 29 el siguiente: 

"Las tarifas por el suministro de ener­
gía electrica para el alumbrado público en 
las comunas con más de treinta mil habi­
tantes no podrán ser superiores al valor 
del kilowat-hora que la Empresa Nacional 
de Electricidad S. A. (ENDESA) cobre a 
las Compañías distribuidoras, aumenta­
das en un 507c". 

Del señor De la Fuente, para agregar la . 
siguiente letra nueva al articulo 19 : 

" ... - Para suprimir en el artículo 159, 
inciso 28 la frase "Administrar y explo­
br las empresas eléctricas fiscales de ser­
vicio público que determine el Supremo 
Gobierno y ... " 

De la Comisión de Hacienda, para su­
primir el inciso cuarto de la letra i) que 
dke: "En el mismo artículo, inciso cuar­
to, reemplázanse las palabras "dos pe­
sos ($ 2)" por "cinco centésimos de escu­
do (E9 0,05)". 

El señor &CHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, pa­
ra facilitar la votación, se votará el ar­
tículo 19 según el informe de la Comisión 
de Gobierno Interior, con exclusión de la 
letra modificada por la Comisión de Ha-

cienda, de las que se propone suprimir y 
de las que se propone agregar, las que se 
votarán a continuación, separadamente. 

El señor CADEMARTORI.- Votemos 
por letra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente)" 
-La idea es votar aquellas letras que no 
han sido objeto de indicaciones de nin­
guna especie, o sea, todo el artículo 19 con 
las letras que no han sido objeto de indi­
caciones. 

En votación el artículo 19, con exclu­
sión de las letras modificadas o que se 
propone suprimir. 

-Practicada la votación en f01"ma eco­
nómica, dio el siguiente resuJtado: por la 
afirmativa, 31 votos; p(n la negativa, 18 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada esta parte 'del artículo 19. 

Se va a dar lectura a la indicaóón que 
se va a poner en votación en seguida. 

El señor CAÑAS (Secretario Subro­
gante) .-El señor De la Fuente ha for­
mulado indicación para reemplazar, en 
el artículo 72 del Decreto con Fuerza de 
Ley N9 4, la palabra "inferior'" por "su­
perior". 

El señor CORREA LARRAIN.-¿Por 
qué no se lee el artículo 72, señor Presi­
dente? 

El señor SCHAULSOHN (Presiden,te). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará lectura al artículo 72, en que incide 
la indicación. 

Acordado. 
Se va a dar lectura al artículo 72. 
El señor CAÑAS (Secretario Subro­

gante) .-El artículo 72, dice: 
"Producida alguna de las causales se­

ñaladas en las 'letras a) y b ) del artícu­
lo 70 de la presente ley, el Presidente, de 
la República ordenará a la Dirección que 
tome posesión inmediata de los bienes 
afectos a la concesión y que se haga car­
go de la explotación provisional del ser­
vicio, a expensas del concesionario y em­
plazará ·a éste para que en un plazo no 
inferior a 30 días inicie las obras de re-
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paraClOn y mejoramiento de las instala­
dones o coloque las órdenes para la ad­
quisición de los elementos necesarios que 
aumenten la capacidad de servicio de la 
empresa". 

El señor DE LA FUENTE.-Señor 
Presidente, ¿ por qué no se lee el artículo 
73? En la óta que se hace en la indica­
ción, parece que existe un contrasentido. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-S~ le parece a la Honorable Cámara, se 
dará lectura al artículo 73. 

Acordado. 
Se va la dar lectura wl artículo 73. 
El señor CAÑAS (Secretario Subro­

gante) .-El artículo 73 dice: 
"Expirado este plazo de 30 días, sin 

que el concesionario haya dado cumpli­
miento a los emplazamientos hechos, el 
Presidente de la República declarará ca­
ducada la concesión y ordenará su trans­
ferencia y la de sus bienes afectos en re­
mate público. Este remate deberá veri­
ficarse dfmtro de un nuevo plazo no ma­
yor de 30 días, y se realizará en el día y 
hora que fije el Director General de Ser­
vicios Eléctricos, quien servirá de marti­
llero "ad hoc", y en presencia del Nota­
rio de Hacienda de Santiago. 

"En las bases del remate se establece­
rá principalmente: 

"a) El mínimum para las posturas, que 
será el valor de todos los bienes y dere­
chos afectos a la concesión, según tasa­
ción que hará la Dirección; 

"b) Las obras de reparación y mejo­
ramiento de las instalaciones que deberá 
ejecutar y las adquisiciones de elementos 
nuevos que deberá hacer el subastador; 

"c) Los plazos dentro de los cuale's de­
berán iniciarse y terminarse las obras de 
reparación y mejoramiento, y hacerse las 
nuevas instalaciones; y 

"d) El depósito de garantía que debe­
rá hacerse para ser admitido a la subas­
ta y que no podrá ser inferior al 10% del 
mínimo fijado". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
~La Mesa quiere entender que hay un 

error de hecho en la indicación, pues el~a 
debe referirse al artículo 73 y no al 72. 

Solicito el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para que en la indicación ~e 
cambie la referencia. Ella incide en el 
artículo 73 y no en el 72. 

El señor CADEMARTORI.-¿En qué 
parte incide? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En aquélla que se refiere a la boleta de 
garantía. La ley dice que no puede ser 
inferior al 10 por ciento del mínimum fi­
jado. Ahora se propone que se diga que 
"no podrá ser superior" ... 

El señor DE LA FUENTE.-¿Me per­
mite, señor Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para conceder la palabra, por un mi­
nuto, al Honorable señor De la Fuente a 
fin de que explique su indicación. 

Acordado. 
Tiene la palabra, por un minuto, Su Se­

ñoría. 

El señor DE LA FUENTE.-Señor 
Presidente, en el artículo 72 se habla de 
un plazo no inferior a treinta días para 
iniciar las obras, es decir, las obras debe­
rán iniciarse después de treinta días des­
de que la Dirección de Servicios Eléctri­
cos toma posesión de los bienes afectos; 
pero el artículo 73 indica que, a'l no ini­
ciarse las obras antes de treinta días, se 
caerá en sanción. Es decir, cambiando la 
palabra "inferior" por "superior" se mo­
dificará el artículo 72, y se dejará en su 
sentido exacto el artículo 73. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la indica>CÍón. 

Si no se pide votación, se dará por 
aprobada. 

Aprobada. 
Se va a dar le:otura a otra indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario Subro-

gante) .-El señor Correa Larraín ha for­
mulado indicación para suprimir la letra 
g) del artículo 1 Q. 

El señor CORREA LARRAIN.-,¿ Po-
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dría explicar la indicación, señor Presi­
dente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento de la Sala para 
conceder la palabra, por un minuto, al 
Honorable señor Correa Larraín. 

Acordado. 
Tien~ la palabra, por un minuto, Su 

Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN.-Señor 

Presidente, la letra g) establece un im­
puesto que deberá pagar aquel particular 
que use un cauce de agua que pertenez­
ca a otro particular; por lo tanto, debe­
rá pagar a ese particular, dueño del cau­
ce de agua, un impuesto por cesión de 
merced. 

En la Comisión de Hacienda no se hizo 
un cálculo sobre esta materia, pues se 
estableció que no era de beneficio fiscal. 

Yo creo que no le compete a la Honora­
ble Cámara este asunto, porque en este 
-caso debe existir un acuerdo entre dos 
particulares: uno, dueño del cauce de 
aguas; y otro, que pretende establecer 
una concesión eléctrica, utilizando dicho 
cauce. No creo que podamos establecer, 
por ley, un tarifado especial; lo lógico es 
que se llegue a un convenio entre las par­
tes sobre la tarifa que debe pagarse. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se vaa votar la letra g), en la inteli­
gencia de que si se aprueba, queda recha­
zadalaindicación, que es para supri­
mirla. 

En votación la letra g). 
, Si le parece a la Honorable Cámara, se 
s:1primirá. 

El señor DIEZ.-Con mi voto en con­
tra, señor Presidente. 

El señor SCHA ULSOHN (Pre·sidente). 
·-Aprobada la supresión, con el voto en 
contra del Honorable señor Diez. 

3e va a dar lectura a otra indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario Subro­

gade).- La Comisión de Hacienda ha 
propuesto suprimir el inciso cuarto de la 
letra i), que modifica el articulo 112 del 
Decreto con Fuerza de Ley N9 4. La le-

tra dice: "En el mismo artículo, inciso 
cuarto, reemplázanse las palabras "dos 
pesos ($ 2-.)" por "cinco centésimos de 
escudo (E9 0,05)". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se votará la letra i) con la indicación 
de la Comisión de Hacienda. 

El señor MILLAS.-Señor Presidente, 
la indicación de la Comisión de Haci-anda 
es para suprimir un inciso de la letra i). 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Por lo mismo, hay que votar la letra 
i) con la supresión del inciso. 

El señor CADEMARTORI.-Votemos 
separadamente, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Sí le parece a la Honorable Cámara. se 
votará primero la letra i) y, en ,seguida, 
el inciso cuarto. 

Acordado. 
En votación la letra i), sin el inciso 

cuarto. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resulfxuW: por U» 
afirmeLtiva, 34 votos; por la negativa, 18 
voto."!. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la letra i) del artículo 1<?, sin 
el inciso cuarto. 

En votación el inciso cuarto de la le­
tra i), que la Comisión de Hacienda pro­
pone suprimir. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
rechazará. 

Acordado. 
Se va a dar lectura a otra indicaCÍlón. 
El señor CAÑAS (Secretario Subro. 

gante) .-El señor Foncea ha formulado 
indicación para. agregar, después .de la 
letra i), una letra nueva que dice: 

"Agregar al articulo 113 del Decreto 
con Fuerza de Ley N<? 4, el siguiente in­
ciso segundo: 

"Las tarifas por el suministro deener­
gía eléctrica para el alumbrado público 
en las comunas con más de 30 mi,l habi­
tantes, no podrán ser superiores al valor 
del kilowat-hora que la Empresa Nacio­
nal de Electricidad, S. A. (ENDESA), co-
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bre a las Compañías distribuidoras, au­
mentadas en un 50 %". 

El señor DIEZ.-¿ Qué dice el artículo 
113, señor Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿Solicita Su Señoría que se lea? 

El señor DIEZ.-Sí, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara, para dar lectura al 
articulo 113 de la Ley General de Servi­
cios Eléctricos, y en el cual incide la in­
dicación del Honorable señor Foncea, 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Secretario Subro­

gante) .-El artículo 113 dice: 
"Las tarifas de las empresas que sumi­

nistren energía eléctrica se aplkarán con 
un descuento de 25% a los consumos de 
oficinas, reparticiones y servicios fiscales 
y municipales. 

"Las tarifas de las empresas telefóni­
cas, telegráficas o de otro tipo de teleco­
munica>CÍones se aplicarán con un des­
cuento de 50% cuando suministren ser­
vicio al Fisco o a las Municipalidades. 

"Para estos efectos, se considerarán co­
mo 'reparticiones fiscales los edificios o 
partes de edificios en donde funcionen 
las oficinas de servicios u organismos 
públicos que se costeen en todo o en par­
te con fondos del Erario Nacional, y, 
además, los que pertenezcan a los Ferro­
carriles del Estado y al Servicio N acio­
nal de Salud, pero sin incluir los esta­
blecimi,entos particulares subvencionados 
por el Estado, ni establecimientos indus­
triales o comerciales de que el Estado sea 
dueño o en los cuales sea socio, salvo los 
Ferrocarriles; no se incluirán tampoco los 
establecimientos o negocios entregados a 
concesionarios. 

"Se considerarán reparticiones munici­
pales, los edificios o partes de edificios 
en donde funcionen las oficinas de servi­
cios u organismos públicos que se cos;.. 
teen en todo o en parte con fondos de la 
Municipalidad y que no estén entrega­
dos a concesionarios. N o se incluirán los 

establecimientos partlcu'lares subvencio­
nados por la Municipalidad". 

El señor SCHAULSOHN (Presi-dente). 
-En votación la indicación. 

-Practicada la -votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resuUado: por la 
afirmativa, 29' votos; por la negativa, 10 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presi,dente). 
-Aprobada la indicación. 

Se va a dar lectura a otra indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario Suhro­

gante) .-Indicación del Honorable señor 
De la Fuente, para suprimir en el artícu-
159 del Decreto con Fuerza de Ley NQ 4, 
inciso 28, la frase; "Administrar y ex­
plotar las empresas eléctricas fiscales de 
servicio público que determine el Supre­
mo Gobierno, y ... ". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la indicación. 

El señor PRADO.-Quese lea el ar­
tículo, señor Presidente. 

El señor CADEMARTORI.-¿ Cómo es 
la indicación? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Sala, se dará lectura 
al artículo en que incide la indicación. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Secretario Subro­

gante) .-La parte pertinente del artícu­
lo dice: "Artículo 1159, -que se encuen­
tra en el Título "De la Direoción General 
de Servicios Eléctricos" -: N9 28.-Ad­
ministrar y explotar las empresas eléc­
tricas fiscales de servicio público que d~­
termine el Supremo Gobierno, y adminis­
trar y explotar provisionalmente las em­
presas que el Gobierno ordene intervenir 
por inc~mplimiento de las obligaciones 
fijadas en la concesión o por paraJi,zación 
de servicios. 

La indicación del señor De la Fuente 
tiende a suprimir la parte inicial de este 
número, que dice: "Administra.r y explo­
tar las empresas eléctricas fiscales de 
servicio público que determine el Supre­
mo Gobierno, y ... ". 
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El señor SCHAULSOHN (Presid€nte). 
-En votación la indicación. 

-Practica,da "la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por "la 
afirmativa, 2 votos; por la, negativa, 32 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presid€nte). 
-Rechazada la indicación. 

Con respecto al artículo 29, la Comisión 
de Hacienda propone reemplazarlo por el 
que aparece en el texto del informe d€ di­
cha Comisión. 

En votación el artículo 29 propuesto 
pD:r la Comisión de Hacienda. 

Si le parece a la Sala, se aprobará el 
articulo 29 de dicha Comisión. 

Aprobado. 
La Comisión de Hacienda propone 

reemplazar ei artículo 39 por el que apa­
rece en el informe de esa Comisión. 

En votación la indicación de la Comi­
sión de Hacienda para reemplazar el ar­
tí\:ulo 39 propuesto por la Comisión de 
Gobierno Interior. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
at)robará. 

Aprobada. 
El artículo 49 está reglamentariamen­

te aprobado. 
La Comisión de Hacienda propone su­

primir los artículos 59 y 69• 

En votación la supresión del artículo 59. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

a,robará la supresión propuesta. 
Acordado. 
La Comisión de Hacienda propone su­

primir el artículo 69• 

En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

apl'obará la supresión del artículo 69. 
Acordado. 
En el artículo 79 la Comisión de Ha­

cienda propone suprimir el inciso segun­
do y agregar otro nuevo, 

El inciso primero no ha sido objeto de 
indicación. Si le parece a la Honorable 
Cámara se aprobará el inciso primero en 
la forma propuesta por la Comisión de 
G::>úierno Interior. 

Acordado. 
En votación la supresión del inciso se­

gundo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la supresión. 
Acordado. 
En votación el inciso nuevo propuesto 

por la Comisión de Hacienda. 
Se dará lectura al inciso. 
El señor CAÑAS (Secretario Subro­

gante) .-La Comisión de Hacienda pro­
pone agregar el siguiente inciso nuevo: 

"Autorízase al Presidente de la Repú­
blica para que con cargo a los fondos que 
rendirán los nuevos derechos y graváme­
nes que determina la presente ley, proc€­
da a expropiar a favor del Fisco las ins­
talaciones de empresas eléctricas priva­
das, las que para este efecto se decla­
ran de utilidad pública". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación el inciso propuesto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado. 

Un señor DIPUTADO.-Que se vote. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En votación. 
-Practicada la votación en forma eco-

nómica, dio el sigu,iente resultado: por la 
afirmativa, 42 votos; por la negativa, 2 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el inciso nuevo. 

La Comisión de Hacienda propone de­
jar el artículo 89 como final. 

Si le parce a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 
La Comisión de Hacienda propone su­

primir el artículo 11. 
En votación la supresión. 
El señor DIEZ.-¿ y los artículos 9Q y 

lO? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Están aprobados reglamentariamente, 
Honorable Diputado. No fueron objeto 
de indicación. 

-Practicad.a la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
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afirl1w,tiva, 20 votos; por la negativa, 15 
'¿'otos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la supresión del artículo 11. 

Corresponde votar los artículos nue­
vos. El señor Secretario v,a a dar lectura 
al primero de ellos. 

El señor CAÑAS (Secretario Subro­
ganie) .-La Honorable Comisión de Ha­
cienda propone agregar el siguiente ar­
tículo nuevo: 

"Artículo ... -Agrégase al artículo 22 
del Decreto con Fuerza de Ley NQ 4, de 
19,59,el siguiente inciso nuevo final: 

"El Presidente de la República podrá 
otorgar nuevas concesiones de servicio 
público telefónico, sin que rijan en este 
caso las limitaciones de calidad y exten­
sión señaladas en el inciso primero de es­
te artículo". 

Varios señores DIPUTADOS.-Que se 
lea el artículo. 

Un señor DIPUTADO.-¿Y qué dice 
el inciso primero? 

El señor CAÑAS (Secretario Subro­
gante) .-Los señores Ramírez de la Fuen­
te y Prado proponen agregar a este ar­
tículo los siguientes incisos: 

"Será obligación de los concesionarios 
establecidos aceptar empalmes con los 
nuevos concesionarios, extendiéndose esta 
obligación a que los distintos concesiona­
rios trabajen en serie, para que cada 
usuario tenga acceso a la totalidad de los 
teléfonos instalados en el país. 

El Supremo Gobierno dictará el Regla­
mento necesario para hacer efectiva esta 
disposición y señalar las sanciones que 
tendrán quienes no la acaten". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se va a dar lectura al artículo 22 del 
Decreto con Fuerza de Ley NQ 4, en que 
inciden el artículo nuevo propuesto por 
la Comisión de Hacienda y la indicación 
de los Honorables señores Ramírez de la 
Fuente y Prado. 

El señor CAÑAS (Secretario Subro­
gante) .-Dice este artículo: "Las conce­
siones de servicio público eléctrico no 

constituyen monopolio. El Presidente de 
la República podrá, en consecuencia, otor­
gar una segunda concesión de servido pú­
blico eléctrico en el mismo territorio O' 
población y entre las mismas poblaciones 
señaladas a una primera empresa conce­
sionaria, siempre que se impongan al se­
gundo concesionario iguales obligaciones 
de calidad y extensión de las instalacio­
nes y servicios que al anterior". 

"En ambos casos, los reglamentos esta­
blecerán las condiciones especiales que las 
instalaciones y líneas del segundo conce­
sionario deberán cumplir para no pertur­
bar ·las del primero y producir el menor 
entorpecimiento en las canes y caminos 
ocupados por ambas redes". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se va a votar el artículo nuevo pro­
puesto por la Comisión de Hacienda con 
el nuevo inciso presentado como indica­
ción. 

El señor CORREA LARRAIN.-¿ Por 
qué no se vota cada disposición separa­
damente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay un artículo nuevo propuesto por 
la Comisión de Hacienda, y a este articu­
lo se ha propuesto agregar otro inciso. 

En votación el artículo nuevo con la 
indicación del Honorable señor Ramírez 
de la Fuente. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el s1:guiente res'uUado: por !a 
afirmativa, 45 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo nuevo con la in­
dicación. 

El señor Secretario va a dar lectura al 
artículo nuevo siguiente propuesto por la 
Comisión de Hacienda. 

El señor CAÑAS (Secretario Subro­
gante) .-La Comisión de Hacienda pro­
pone el siguiente artículo nuevO': 

"Artícl¡lo ... -Autorízase a la Direc­
ción General de Servicios Eléctricos y de 
Gas para adquirir, con cargo al rendi­
miento de la presente ley, el grupo elec­
trógeno que fue facilitado al Hospital de 
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Panguipu11i con motivo de los terremotos 
de 1960, y transferir gratuitamente dicho 
grupo al hospital mencionado". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se dará por aproba­
do el artículo. 

Aprobado. 
El señor Secretario dará lectura a otro 

artículo nuevo propuesto por la Comisión 
de Hacienda. 

El señor CAÑAS (Secretario Subro­
gante) .-El último artículo propuesto por 
la Comisión de Hacienda dice: 

"Artículo ... -Los miembros titulares, 
e; Secretario y el Asesor Jurídico de la 
Comisión de Telecomunicaciones, creada 
por el DFL. NQ 315, de 1 Q de abril de 
1960, tendrán dereClho a percibir una re­
muneración que no podrá exceder por mes 
de un sueldo vital de los asignados a los 
empleados del Departamento de Santiago, 
c:)n cargo a los fondos que actualmente 
c:msuHe la ley de Presupuesto para aten­
der a los gastos que demanda dicha Co­
misión". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde votar este artículo en for­
ma secreta. 

Solicito el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para omitir dicho trámite. 

El señor MILLAS.-¿ Tiene iniciativa 
del Ejecutivo este artículo ..• ? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Señores Diputados, la Honorable Cor­
p8ración se encuentra frente a un artícu-
10 nuevo aprobado por la Comisión de 
H~,cienda ... 

El señor MILLAS.- ¿ Hay iniciativa 
del Gobierno, señor Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Mesa no podría confirmarlo en este 
momento, Honorable Diputado. 

El señor MILLAS.-¡ Sería inconstitu­
á::mal, si no existiera iniciativa del Eje­
C¡Ó\'o! 

-Hablan 'varios señoTes Diput,a,dos a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable Cámara, si la Comisión de 
Hacienda ha aprobado este artículo, de­
bemos presumir que se ha ajustado a las 
normas constitucionales. 

-H aMan varios señoTes Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para conceder la. palabra al 
Honorable Diputado Informante, a fin de 
que dé los antecedentes del caso. 

Acordado. 
Tiéne la pa:labra el Honorable señor 

Correa Larraín. 
El señor CORREA LARRAIN.-Señor 

Presidente, cuando el señor Ministro del 
Interior presentó la indicación en la Co­
misión de Hacienda, ésta entendió que ve­
nía firmada por Su Excelencia el Presi­
dente de la República. El señor Secretario 
podría consultar los antecedentes .. '. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El oficio viene firmado por Su Exce­
lencia el Presidente de la República y por 
el señor Minis:tYo del Interior. 

En votación secreta el artículo. 
Se va a llamar a los señores Diputa­

dos. 
-Practicaila La votadón en forma se­

creta, p01' el sistemlL de balot(J;S, dio el si­
guiente 1'esultado: por La afirrruttiv(V, 32 
votos; por la negativa, 24 votos. 

El señor SCHAULSOHN {Presidente). 
-Aprobado el artículo. 

Se va a dar lectura a un artículo nue-, 
vo propuesto. 

El señor CAÑAS (Secretario Subro­
gante) .-Indicación del Honorable señor 
Urrutia de la Sotta para consultar 'Un ar­
tículo nuevo que dice lo siguiente: 

"Las cooperativas eléctricas rurales po­
drán dar servicio a toda zona agrícola 
y suburbana sin ninguna limitación". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

-Practicada l;a votación en forma eco-
nómica, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario Subro-
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gante) .-Han votado solamente dieciséis 
señores Diputados. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay quórum. Se va a repetir la vo­
tación. 

Ruego a los señores Diputados no abs­
tenerse. 

-Procticada nue'V(J¡mente la 'Votación 
en forma, económica, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario Sub ro­
gante) .-Han votadoí solamente veinti­
Eéis señores Diputados. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Se va a repetir la votación por el sis­
tema de sentados y de pie. 

-Practicada la votación en fm'ma eco­
nómica, por el sistema de sentados y de 
pie, dio el siguiente resultado: por la afir­
mMiDa, 31 votos; por la negativa, 1 voto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo nuevo. 

Se dará lectura a un nuevo artículo. 
El señor CAÑAS (Secretario Subro­

gante) .-Indicación de la señora Campu­
sano y de los señores Larca y Lehuedé, 
para agregar el siguiente artículo nuevo: 
"Exclúyanse de los futuros contratos en­
tre los Municipios y la Compañía Chile­
na de Electricidad, los servicios públi­
cos de alumbrado eléctrico, que serán en 
el futuro abas,tecidos por la Empresa Na­
cional de Electricidad S. A. (ENDESA), 
vendiéndose a los Municipios el kilovatio 
al mismo precio que lo hace a la Compa­
ñía Chilena de Electricidad". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la indicación. 

-Practicada la Dotación en fOl'ma eco-
nómica, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario Subro­
gante) .-Han votado solamente 17 seño­
res Diputados. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-N o hay quórum. 

Se va a repetir la votación. Ruego a los 
señores Diputados no abstenerse. 

-Practicada nueyvamente la votación 
en formg económica, dio el siguiente re­
sultado: por la afirmativa, 33 DOtoS. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo nuevo. 

Se va a dar lectura a otro artículo 
nuevo. 

El señor CAÑAS (Secretario Subro­
gante) .-Los señores Ramírez de la Fuen­
te y Prado proponen consultar el si­
guiente artículo: "Las empresas que ex­
ploten concesiones eléctricas estarán obli­
gadas a aceptar empalmes entre sí de 
acuerdo con la reglamentación que dicta­
rá Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
~En votación el artícúlo nuevo. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario Subro­
gante) .-Han votado solamente 24 seño­
res Diputados. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se va a repetir la votación. 

-Durante la votación: 
El señor FONCEA.-¿ Por qué no se lee 

de nuevo el artículo, señor Presidente? 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Si le parece a la Sala, se dará lectura 
de nuevo a esta indicación. 

Acordado. 

El señor CAÑAS (Secretario Subro­
gante) .-Indicación de los señores Ramí­
rez de la Fuente y Prado para consul,tar 
el siguiente artículo: 

"Las empresas que exploten concesio­
nes eléctricas, estarán obligadas a acep­
tar empalmes entre sí de acuerdo con la 
reglamentación que dictará S. E. el Pre­
sidente de la República". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 3!5 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicación. 

Se va a dar lectura a otra indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario Subro­

gante) .-Indicación de los señores Ponti-
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go y Acevedo para consultar el siguiente 
artículo nuevo: 

"Las empresas distribuidoras de ener­
gía eléctrica, quedan obligadas a instalar 
en el radio urbano de cada comuna una 
lámpara de doscientos watts para el alum­
brado público, por cada cliente conecta­
do a la red de distribución urbana, sin 
costo alguno para las Municipalidades res­
pectivas" . 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la indicación que consiste 
en agregar un artículo nuevo. 

-Practicad,a la votación en forma eco­
nómica, no hubo quóru,m. 

El señor CAÑAS (Secretario Subro­
gan:te) .-Han votado solamente 27 seño­
res Diputados. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se va a repetir la votación. 

Ruego a los señores Diputados no abs­
>. tenerse. 

-Practicada nu.evamente la votación 
en forma económica, dio el siguiente re­
Sttltado: p01' la afirmativa, 29 votos; por 
la negativa, 6 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo nuevo. 

Terminada la discusión del proyecto. 

9.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para dar cuenta de 
algunos cambios, de miembros de Comisio­
nes, de inmediato. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretayjo 

Accidental) .-El señor Altamirano re­
nuncia a la Comisión de Educación PÚ­
blica. 

Se propone en su reemplazo al señor 
Naranjo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario 
Accidental) .-El señor Ballesteros; re­
nuncia a la misma Comisión de Educa­
ción Pública. 

Se propone en su reemplazo al señor 
Stark. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptará la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

lO.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 

PROXIMAS SESIONES. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Mesa anuncia como Tabla de Fácil 
Despacho para las sesiones siguientes la 
misma que figuraba para la sesión del día 
de hoy, con el agregado de un proyecto de 
ley que autoriza a la Municipalidad de 
Zapa llar para contratar empréstitos. 

11.- ACTITUD ASUMIDA POR LA C:ORPORA­

CION DE LA VIVIENDA RESPECTO DE LA RE­

CONSTRUCCION DE LOS EDIFICIOS DE PRO­

PIEDAD DE LA MUNICIPALIDAD DE (:HILLAN, 

PROVINCIA DE ÑUBLE.- PETICION DiE OFICIO 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Entrando a la Hora de Incidentes, co­
rresponde el primer turno al Comité Radi­
cal. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ (don Carlos) . -

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GONZALEZ (don Carlos). -

Señor Presidente, la Municipalidad de 
Chillán ha venido reclamando insistente­
mente de la Corporación de la Vivienda 
un trato más justo y gentil con respecto 
a la terminación de los edificios munici­
pales. Y la verdad es que no ha consegui­
do hasta ahora nada favorable. 

Sabido es por todos que el terremoto de 
1939, ql,le ha sido llama'do el terremoto de 
Chillán, asoló y destruyó la ciudad. No pu­
dieron escaparse, naturalmente, los edi-
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ficios municipales, vale decir, la Casa Con­
sistorial, el Matadero, el MBrcado, las bo­
degas y corralones de la Policía de Aseo, 
Igual cosa sucedió con el Teatro Munici­
pal y sus dependencias. 

Después de muchos años, más de vein­
te, la Municipalidad continúa con sus edi­
ficios sin terminar, y la Corporación de la 
Vivienda, sucesora de la legítima y autén­
tica Corporación de Reconstrucción y Au­
xilio, creada para atender a la restau­
ración de la zona devastada, ha desesti­
mado todo lo que se relaciona con el Mu­
nicipio, y ha arrinconado a la Corporación 
Edilicia en una sección del edificio que 
moralmente le pertenece y, con criterio co­
mercial, le ha usurpado el resto. 

En enero de 1939 la Municipalidad de 
Chíllán era propietaria de un inmuebles 
ubicado en calle 18 de Septiembre esquina 
de El Roble. El edficio se vino abajo con 
el sismo, y en la distribución que poste­
riormente se hizo para poner en vigencia 
el Plano Regulador y la Ordenanza respec­
tiva, al Municipio se le asignó un pre­
dio ubicado frente a la Plaza de Armas, 
entre las calles 18 de Septiembre, Consti­
tución, Herminda Martín y Libertad. Allí 
se comenzó trabajosamente a levantar un 
edificio para los servicio~ municipales. 

A poco andar, por ley, se dio en pro­
piedad a la Sociedad Musical Santa Ce­
cilia una parte de él para crear la Casa del 
Arte. 

Más tarde, otra sección del edificio fue 
entregada en arrendamiento al Fisco y se 
instaló en ella a la Escuela Técnica Feme­
nina. Tres locales comerciales ubicados 
por calle Libertad construidos para pro­
ducir rentas a la Municipalidad están 
arrendados a particulares, pero las ren­
tas las percibe la Corporación de la Vi­
vienda. 

La Sección destinada al Juzgado de Po­
licía Local fue terminada por la Corpo­
ración de la Viv~enda para instalar sus 
oficinas, y arrendar algunas dependencias 
al Servicio Médico Nacional de Emplea­
dos. 

Finalmente, se entregóo.e nuevo al Fis­
co e]1 usufructo otro cuerpo del edificio 
para la Escuela Vocacional. 

Si estos servicios han sido agrupados 
en este edificio, podría pensarse que la 
Municipalidad de Chíllán no tendría dere­
cho a reclamarlos para sí. Pero, la verdad 
es que en la actualidad las oficinas muni­
cipales funcionan estrechamente, y lo que 
es peor, en una sección sin terminar y de 
pésima calidad. Todos los años el Munici­
pio debe hacer ingentes gastos para re­
parar daños en la techumbre, sus instala­
ciones eléctricas y otros, sin contar con 
que los servicios higiénicos y la calefac­
ción no funcionan porque nunca han esta­
do buenos. 

En una palabra, la Municipalidad que 
debió ser la verdadera beneficiaria de es­
te edificio, es hoy una pariente pobre, sin 
derecho siquiera a reclamar, porque ca­
da vez que lo hace se le contesta negativa-' 
mente o con evasivas. 

El Teatro Municipal, ubicado en la es­
quina de 18 de Septiembre con Constitu­
ción, ha sido abandonado por la Corpo­
ración de la Vivienda, con el pretexto de 
que costaría fuertes sumas de dinero ter­
minarlo. Sin embargo, hay que dejar cons­
tancia de que en su tiempo hubo desidia y 
falt~ de interés por hacerlo, porque hubo 
varias firmas particulares que ofrecieron 
su concurso, a cambio de una concesión 
por un determinado número de años, pla­
zo que ya se habría cumplido. 

Del Mercado y del Matadero se puede 
decir 10 mismo. Se trata de edificios incó­
modos, antiestéticos, incompletos y mal 
terminados. 

En calle 5 de Abril, donde estuvo ubi­
cado el Teatro Municipal, se comenzó a 
construir la Casa del Deporte con dine­
ros fiscales, pero hace varios años' que ni 
la Corporación de la Vivienda ni la Direc­
ción de Obras Públicas destinan un solo 
centavo para esta obra, que siendo muy 
necesario terminar, aparece como una de­
modración más del trato injusto y des-
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pectivo que se ha tenido para el Munici­
pio de Chillán. 

También hubo un Estadio en Chillán: 
La Corporación de Reconstrucción o el re­
presentante, del Ejecutivo, de entonces, 
COn un criterio apresurado e inexplicable, 
lo ocupó con pabellones de emergencia, en 
circunstancias que lo que más abunda­
ba en Ghillán eran los terrenos baldíos. 
Fueron destruidos los campos de juego, 
sus tribunas y camarines. Y a pesar de 
haberse concertado un compromiso con los 
deportistas para hacer obras en el nuevo 
Estadio que levanta la Municipalidad en 
la A venida Pedro Aguirre Cerda, la ac­
tual Corporación de la Vivienda se ha ol­
vidado de esta promesa vigente. 

Como se ve, mediante diversos sistemas 
se han ido privando a la Municipalidad de 
Chillán de la propiedad de lo que fue cons­
truido para ella, y se ha dejado de hacer 
lo que era un compromiso solemne con la 
ciudad de Chillán. 

Sostengo, señor Presidente, que el Mu­
nicipio de Chillán es el propietario moral 
del edificio ya individualizado, y que de­
be serlo también legalmente, sin restric­
ción alguna. Creo, además, que a la Mu­
nicipalidad le asiste el derecho para es­
perar que la Corporación de la Vivienda 
termine las obras proyectadas para ella y 
dentro de un plazo no superior a cinco 
años. 

Por estas razones, me permito solicitar 
se dirija oficio, con mis observaciones, a 
los señores Ministros del Interior y de 
Obras Públicas, con el fin de que se repa­
re el olvido que he señalado. 

El señor FLORES CASTELLI.- Que 
se envíen en mi nombre también, señor 
Presidente. 

El señor SCRA ULSORN (Presidente). 
-Se enviará el oficio en nombre de Su 
Señoría y del Honorable señor Flo~s 
Castelli . 

12.-REAPERTURA DE LA OFICINA DE VIALI­

DAD DE LA COMUNA DE EL CARMEN, DE­

PARTAMENTO DE YUNGAY, PROVINCIA DE 

ÑUBLE.- PETICION DE OFICIO. 

El señor GONZALEZ (don Carlos).­
Señor Presidente, la Municipalidad de El 
Carmen, departamento de Yungay, pro­
vincia de Ñuble, solicitó en 1960 la rea­
pertura de la Oficina de Vialidad en esa 
ciudad. El Ingeniero Provincial de ese en­
tonces, pidió todos los antecedentes y los 
remitió a la jefatura respectiva de San­
tiago, que dio su asentimiento y reco­
mendó la instalación de dicha Oficina, de­
jando en manos del propio Jefe Provin­
cial el hacerlo. La Municipalidad de El 
Carmen fue felicitada por su iniciativa y 
porque, además, a su petición acompañó 
un ofrecimiento de donación de un terre­
no para proceder a su instalación. 

La Oficina en proyecto llegó a tener 
lista la destinación de un camión, una mo­
toniveladora, pionetas y algunas herra­
mientas, cuando el funcionario provincial 
renunció al cargo y todo quedó en vere­
mos. 

La comuna de El Carmen tiene una red 
caminera extensa, con 23 caminos públi­
cos, en los cuales se han gastado más de 
260 millones de pesos, sólo en la comuna. 
Esa es la razón por la cual esta oficina 
es necesaria, ya que aparece evidente la 
conveniencia de conservar en forma ade­
cuada todos estos caminos. 

Solicito que se oficie al señor Ministro 
de Obras Públicas haciéndole llegar estas 
observaciones. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se enviará el oficio en nombre de Su Se­
ñoría. 

13.-SITUACION DEL DEPORTE AFICIONADO 

POR LA FALTA DE MEDIOS Y LOCALES, ES­

PECIALMENTE EN CHILLAN, PROVINCIA DE 

ÑUBLE.- PETlCION DE OFICIO. 

El señor GONZALEZ (don Carlos) . 
En estos días, se ha celebrado en Ghillán 
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la "Semana del Deporte", organizada por 
el Consejo Local de Deportes que dirigen 
los seño"('es Luis Romero, Carlos Sotoma­
yor, Enrique Pacheco y Gustavo Mora. 
Todas las ramas del deporte de aficiona­
dos rindieron una prueba pública de su 
eficiencia y de su estado de organización. 
Una simpática reina, la señorita Myrna 
Manríquez, dio mayor realce a la celebra­
ción deportiva, que contó con la coopera­
ción de las autoridades. 

En los actos en que me cupo la suerte de 
participar, se dejó constancia del abando­
no en que se encuentra nuestro país el de­
porte de aficionados, y de la falta de es­
tadios y gimnasios para su práctica, espe­
cialmente en Chillán, donde para comple­
tar su Estadio Municipal, se necesitan 
unos trescientos mil escudos, y para ter­
minar la Casa del Deporte o Gimnasio, 
unos ciento cincuenta mil escudos. Estas 
sumas, que no puede destinar el Munici­
pio, sólo podría proporcionarlas la Direc­
ción de Obras Públicas. 

También se deja sentir la necesidad de 
que el Supremo Gobierno propugne un pro­
yecto de Estatuto Deportivo, que proteja, 
reglamente y financie estas actividades, 
con criterio científico, y popular, sin exa­
gerar la nota técnica, para que llegue a 
los sectores populares, que son los que más 
participan y cooperan en cargos directi­
vos y de cuyo seno han salido los mejores 
deportistas. 

Señor Presidente, pido que estas obser­
vaciones se hagan llegar a los señores 
Ministros del Interior y de Obras Públi­
cas y a la Dirección de Deportes del Es­
tado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se enviarán los oficios solicitados en 
su nombre y en el del Honorable señor 
Flores Castellí. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Galleguillos Vera. 

H.-~ECESIDADES y PROBLEl\'lAS DIVERSOS 

DE LAS COMUNAS DE QUINTA NORMAL Y 

CONCHALI, PROVINCIA DE SANTIAGO.-

PETICION DE OFICIO. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Señor Presidente, formularé va­
rias peticiones de oficio. Por lo escaso del 
tiempo de que dispongo, ruego que una 
vez terminadas dichas peticiones se sir­
va resolver 10 pertinente. 

En primer término, solicito que se en­
víe un oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas, haciéndole presente que el lo­
cal de la Escuela NI? 43, de la Comuna de 
Corychalí, se encuentra en estado calami­
toso y no puede, prácticamente, ser em­
pleado para la enseñanza. Se ha ofreci­
do en venta el es,tablecüniento y el si­
tio que ocupa. 

Tengo en mi poder una nota dirigidEl 
al señor Ministro de Educación, que de­
seo que se envíe con un oficio de la Hono­
rable Cámara, en el cual se haga presen­
te la necesidad de adquirir esta propie­
dad, cuyo precio es muy bajo, con el fin 
de qUff se pueda construir allí un local 
nuevo para la Escuela NI? 43 y la Es­
cuela NI? 125 de Varones, que funciona 
en un sitio próximo y también en muy 
malas condiciones. 

A petición de la Asamblea Radical de 
la Quinta Normal, quiero solicitar que se 
oficie a Su Excelencia el Presidente de la 
República, rogándole que si lo tiene a 
bien, incluya en la convocatoria del ac­
tual período extraordinario de sesiones, 
el proyecto de ley, que aparece en el Bo­
letín NI? 329 de la Comisión de Gobierno 
Interior, que crea la Caja de Previsión 
de los Obreros Municipales del país. 

El Estadio Chile, que es una construc­
ción de gran capacidad, puesto que ten­
drá doce mil aposentadurías, está casi 
terminado, y, no obstante el largo tiem­
po que se encuentra en construcción, to­
davía falta realizar algunas obras funda-
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mentales, cuyo costo asciende a la suma 
de E9 2>50.000. Por este motivo, pido que 
se dirijan oficios al señor Ministro de 
Obras Públicas, al señor Ministro de Ha­
cienda y al señor Presidente de la Comi­
sión Mixta de Presupuestos, a fin de que 
se considere esta suma para los efectos 
de dar término a las obras del Estadio 
"Chile" . 

Deseo que también se dirija oficio al 
señor Ministro de Obras Públicas, solici­
tándole que se envíen todos los antece­
dentes de la expropiación de la población 
Enrique Rivera, de Conchalí, en especial 
los relativos a las tasaciones que allí se 
han hecho y a las personas que realiza­
ron las obras de urbanización en diclha po­
blación, para saber si las hicieron los ad­
quirentes o los propietarios de los terre­
nos. 

Por otra parte, pido que se ·dirija ofi­
cio al señor Ministro del Interior, para 
que informe a esta Corporación sobre la 
condición jurídica del "Cerro Navia", 
para saber si es propiedad pública, muni­
cipal o particular. 

Al mismo tiempo, pido que se dirija 
oficio al mismo Secretario de Estado ha­
ciéndole presente que, en la población 
"Las Casas" de la Comuna de Barrancas, 
donde hay más de diez mil habitantes, no 
existe ningún establecimiento policial. 
Por este motivo, los vecinos de esta loca­
lidad solicitan que allí se instale un Re­
tén de Carabineros. Tengo en mi poder 
una petición de la Asamblea Radical de 
Quinta Normal, en la cual se me hace pre­
sente la necesidad de destinar fondos pa­
ra la terminación del Liceo "Juan An­
tonio Ríos" de dicha comuna, obra que 
se encuentra paralizada. También se so­
licita la construcción de la Escuela In­
dustrial, en los terrenos destinados a tal 
objeto en el "Polígono"; y la creación 
de la Escuela de Niñas, del Instituto Co­
mercial y de la Escuela Técnica Femeni­
na. Debemos hacer presente, ,al respecto, 
que dicha comuna cuenta con más de dos-

cientos mil habitantes. Pido que también 
se dirij a oficio al señor Ministro de Sa­
lud Pública, haciéndole presente la ur­
gente necesidad de ir a la construcción 
de un hospital regional en esa vasta co­
muna, que tiene más habitantes que la 
mayoría de las ciudades de Chile. 

Deseo que se dirija oficio al mismo Se­
cretario de Estado, a fin de que adopte 
las medidas del caso para que se proceda 
a la clausura de los basurales, que son un 
grave foco de infección, en los sectores de 
Carrascal, Walker Martínez y Mapocho. 

Solicito, además, que se dirija oficio al 
señor Ministro del Interior, para que im­
parta las órdenes del caso a fin de que se 
instale una oficina de correos, de primera 
clase, en esa comuna. 

Pido también que se dirija oficio al 
msimo señor Ministro del Interior, para 
que arbitre las medidas necesarias con el 
objeto de que se eleve de categoría y se 
amplíe la planta del Servicio de Investi­
gaciones y de Carabineros de dicha comu­
na, para los efectos de que allí haya una 
mejor vigilancia policial. 

Finalmente, solicito que se dirija tam­
bién oficio al señor Ministro mencionado, 
haciéndole presente la necesidad de exten­
der los límites de la comuna de Quinta 
Normal a los que, por naturaleza, deben 
configurarla, vale decir, hasta la Avenida 
Matucana, por el sector oriente. 

Tengo en mi .poder una comunicación 
del "Centro de Padres y Amigos" de la 
Escuela Coeducacional N9 297, de la co­
muna de Quinta Normal, ubicada en ca­
lle Padre Tadeo N9 4552. En ella se ex­
presa que el propietario del bien raíz en 
que funciona la escuela ha ofrecido ven­
derlo al Fisco y ha puesto en conocimien­
to del Ministerio de Educación Pública su 
propo:;ición. 

Es indispensable que este inmueble sea 
adquirido por el Fisco para adecuarlo de­
bidamente a las necesidades escolares 0, 

en su defecto, que se proceda a realizar 
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en él las reparaciones necesarias, en for- El señor EGUIGUREN.- En nombre 
ma inmediata. del Comité Liberal, señor Presidente. 

Obra en mi poder una solicitud de los El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
vecinos de la comuna de Renca -funda- -Se enviarán los oficios también en nom­
da en un acuerdo municipal de fecha 17 bre de los Comités Liberal y Demócrata 
de noviembre, que se comunicó al señor Cristiano. 
Director de Transportes y Tránsito PÚ-
blico por oficio N9 178, de 20 del mismo 
mes- en la que se pide que se establezca 15.- INSTALACION DE BUZONES POSTALES 

un recorrido de microbuses de Renca a . EN LA COMUNA DE BARRANCAS, PROVINCIA 

Santiago. Según el oficio mencionado, se DE SANTIAGO, Y ESTABLECIMIENTO DE RE­

pide tener presente esta solicitud. TENES DE CARABINEROS EN LAS POBLAClO-

Además, tengo una petición de los po- NES "ROOSEVELT" y "JUAN ANTONIO RIOS''. 

bladores de Talagante, referente a un re- DE LA MISMA COMUNA. PETICION DE 

corrido de taxibuses que circulaban entre OFICIOS. 

Talagante y Santiago y partían desde la 
Avenida Bulnes. Ahora se ha suprimido 
este paradero con el perjuicio consiguien­
te para los vecinos de Talagante ... 

Señor Presidente, ¿ cuántos minutos me 
quedan? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Le resta un minuto, Honorable Diputa­
do. Termina su turno a las 19,07 hora.,;. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-En una reunión que se efectuó 
el sábado pasado en la Municipalidad de 
Conchalí, con asistencia de varios miles 
de pobladores, se acordó solicitar del Mi­
nisterio de Obras Públicas, que se modi­
fique el actual reglamento de la CORVI, 
en el sentido de otorgar derecho a optar 
a una casa también a los matrimonios con 
un solo hijo, por cuanto tienen la misma 
necesidad de poseer una habitación que 
los que tienen mayor número de hijos ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo de que disponía 
el Comité Radical. 

Se enviarán los oficios solicitados en 
nombre de Su Señoría. 

El señor LORCA.-y en mi nombre, se­
ñor Presidente. 

El señor LEHUEDE.- y en nombre 
mío, señor Presidente. 

El señor BALLESTEROS.- En nom­
bre del Comité Demócrata Cristiano, se-
ñor Presidente. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Liberal. 

El señor LEHUEDE.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LEHUEDE.- Señor Presi-
dente, en la comuna de Barrancas, des­
de hace algún tiempo, no existen buzones 
para cartas, debido a que fueron destruÍ­
dos por individuos de malos antecedentes. 
Por lo tanto, me permito solicitar que se 
dirija oficio al señor Ministro del Inte­
rior, pidiéndole que tenga a bien arbitrar 
medidas para que se instalen en la comu~ 
na tres buzones, que podrían colocarse en 
las ubicaciones que indicaré: uno, en la 
población "Roosevelt", cerca de la garita 
de Carabineros; otro, en la Avenida Es­
trella, al lado del edificio municipal y de 
la Comisaría de Carabineros; y el terce~ 

ro, en la población "Santa Teresita", en 
la plaza Victoria, donde también hay una 
garita de Carabineros, quienes podrán 
cuidar estos buzones, que son de utilidad 
para todo el público. 

Además, deseo pedir que se envíe ofi­
do al señor Ministro del Interior para re~ 
querirle a la brevedad posible, la adop~ 
ción de la determinación de construir un 
cuartel de Carabineros en la población 
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"Roosevelt", ya que en diversas oportuni­
dades se ha visto la necesidad de crear ese 
retén, pues la población ya asciende a una 
cantidad superior a los 15.000 habitantes 
y se hace indispensable la vigilancia po­
licial para controlar la délincuencia que 
ha aumentado en ese lugar. 

Lo mismo sucede en la población "Juan 
Antonio Ríos", donde se ha pedido insis­
tentemente la instalación de un cuartel de 
Carabineros. Pero, a pesar de nuestras 
reiteradas peticiones, nada se ha obteni­
do. De tal manera que ruego que se en­
víe oficio al señor Ministro del Interior, 
solicitándole que este cuartel se convierta 
en una realidad a corto plazo. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren­
cío (Presidente Accidental).- Se dirigi­
rá el oficio pedido por Su Señoría. 

El señor LORCA.- Que se agregue mi 
nombre, señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren­
cio (Presidente Accidental).- Se envia­
rá también en nombre de Su Señoría. 

IS.-FALTA DE ALUMBRADO PUBLICO EN 

ALGUNAS CALLES DE LA POBLACION "JUAN 

ANTONIO RIOS", DE LA COMUNA DE BARRAN­

CAS, PROVINCIA DE SANTIAGO. P.ETICION DE 

OFICIO. 

El señor LEHUEDE.- Señor Presiden_ 
te, la población "Juan Antonio Ríos" fue 
entregada con algunas deficiencias, espe­
cialmente en lo referente al alumbrado 
público. Es así como algunas de sus ca­
lles, entre ellas Soberanía, Caja de la Ha­
bitación y Diagonal Universitaria, no tie­
nen este servicio. Varios de mis Honora­
bles colegas lo han pedido, pese a lo cual 
no se ha colocado. 

En consecuencia, solicito que se envíe 
oficio al señor Ministro del Interior, pa­
ra que dé solución a este problema. 

El señor LORCA.- Pido que también 
se envíe en mi nombre. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren_ 
cio (Presidente Accidental).- Se dirigi­
rá el oficio en nombre de Su Señoría y 
el del Honorable señor Lorca. 

17.-NEGATIVA DE LA DIRECCION DE TRANS­

PORTE Y TRANSITO PUBLICO PARA HACER 

EFECTIVA UNA AUTORIZACION PARA EL ES­

TABLECIMIENTO DE UNA NUEVA LINEA DE 

BUSES ENTRE SAN ANTONIO Y SANTIAGO.-

PETICION DE OFICIO. 

El señor LEHUEDE.- Le he concedi­
do una interrupción al Honorable señor 
Bulnes. 
. El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencia (Presidente Accidental).- Con la 
venia de Su Señoría, tiene la palabra el 
Honorable señor Bulnes. 

El señor BULNES (don Jaime).- Se­
ñor Presidente, quiero referirme a un he­
cho que ha sucedido en el vecino puerto 
de San Antonio, hace más de un año, y 
que por lo insólito e inexplicable, deseo 
denunciar ante la Honorable Cámara, lo 
que hago con la anuencia y en represen­
tación de todos los Honorables Diputados 
de1 Cuarto Distrito de Santiago, con ex­
cepción del Honorable señor Valdés La­
rraín, a quien no pude consultar por no 
encontrarse en Chile, pero que, sin duda, 
participa de nuestra opinión en un cien 
por ciento. 
i La empresa de microbuses "Pullman 
'Bus" atiende el recorrido entre San An­
tonio y Santiago y cuenta, para este efec­
to, con un número bastante grande de bu­
ses. El año antepasado, un industrial de 
San Antonio pidió autorización para es­
tablecer una nueva línea de buses en es­
te mismo recorrido, vehículos que iba a 
importar desde Alemania y estarían dota_ 
dos de aire acondicionado, radio, asientos 
reclinables y, en general, todos los adelan­
tos de la técnica moderna. Debo hacer 
presente que la Dirección de Transportes 
y Tránsito Público, en virtud del oficio 
N9 1.567, de 15 de julio de 1959, que ten-
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go en mi poder, autorizó la traída de es­
tos buses, y 10 que es más importante, su 
circulación por el recorrido a que ya me 
he referido. Pero, por una curiosa razón 
que yo, ni nadie, en toda la zona, acierta 
a explicarse, cuando llegaron a Chile es­
tos buses, se negó el permiso para sacar­
los de la aduana y se lo fue demorando en 
.la Dirección de Transporte y Tránsito PÚ­
blico hasta que pasaron los meses de ve­
rano, que son aquéllos en que, por haber 
más densidad de pasajeros, es mayor la 
utilidad de las personas que operan en es­
te negocio. 

Pero no termina allí ~l asunto. Esta 
nueva línea de buses solicitó, entonces, de 
acuer(jo con el oficio a que hice mención 
,hace un momento, que se le hicieran va­
ler sus derechos. Sin embargo, la Subse­
cretaría de Transportes se los niega aún 
e, incluso, a pesar de haber firmado el 
oficio pertinente, no lo reconoce y le nie­
ga el recorrido solicitado. 

En la Ley NQ 13.305, en la parte anti­
monopolio, que 'es el Título V, se dice en 
el primer inciso del artículo 172 lo si­
guiente: "No podrá otorgarse a los par­
ticulares la concesión de ningún monopo­
lio para el ejercicio de actividades indus­
triales y comerciales". Y por el artículo 
173 se sanciona enérgicamente "todo ac­
to o convención que tienda a impedir la 
,libre competencia dentro del país, sea 
mediante convenios de fijación de precios 
o repartos de cuotas de producción, trans­
porte o de distribución ... , etc. 

Señor Presidente, denuncio, como dije, 
en nombre de todos los Diputados del 
Cuarto Distrito de Santiago lo que está 
sucediendo en la Subsecretaría de Trans­
portes respecto de este asunto. Me veo en 
la obligación de hacerlo, porque, a pesar 
de la intervención que han tenido todos 
los partidos políticos y las autoridades ci­
viles y de toda índole del puerto de San 
Antonio, ha sido imposible hacer efecti­
va la autorización legítima y reglamenta­
ria que dicha Subsecretaría otorgara con 

dos años de prelación, a esta nueva línea 
de buses para hacer este recorrido. 

El señor LORCA.- ¿ Me permite, Ho­
norable colega? 

El señor ACEVEDO.- ¿ Me concede 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor BULNES.- Diga, no más, Ho­
norable señor Lorca. 

El señor LORCA.- Seré muy breve . 
Seguramente la Dirección de Transporte 

. y Tránsito Público no habrá autorizado 
el recorrido de esa línea de buses, lo que 
es una aspiración del pueblo de San An­
tonio, como dice Su Señoría, por las di­
ficultades que se plantearían con las "lie­
bres" que salen de Talagante hacia San­
tiago, cuyo funcionamiento también es 
una aspiración de todo el pueblo de Tala­
gante. Es decir, porque seguramente ha­
bría problemas de competencia. 

El señor ACEVEDO.- Señor Presi­
dente, el Honorable señor Bulnes me ha 
concedido una interrupción ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la cez. 

El señor ACEVEDO.- Seré muy bre­
ve, Honorable señor Guerra, y no ocuparé 
todo el tiempo del Comité Liberal. 

Quiero agregar que la empresa ... 
El señor GALLEGUILLOS, don Flo­

rencio (Presidente Accidental).- ¿Me 
permite, Honorable Diputado? Me infor­
,ma el Honorable señor Lehuedé que no le 
ha concedido interrupción a Su Señoría. 

El señor FIERRO.- ¿Quién está ha­
blando 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren­
cio (Presidente Accidental).- El Hono­
rable señor Lehuedé estaba haciendo uso 
de la palabra y le había concedido una in­
terrupción al Honorable señor Bulnes. 

I8.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 

SENCILLOS. 

El señor GALLEGUILLOS, don 1"10-
rencio (Presidente Accidental).- Se va 
a dar lectura a los proyectos de acuerdo. 
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El señor KAEMPFE (Prosecretario 
Accidental).- En la sesión anterior el se­
ñor Secretario leyó un proyecto de acuer­
do, sobre el cual no alcanzó a pronunciar­
se la Honorable Cámara, y que dice: 

El señor Errázuriz, don Carlos José, 
apoyado por el Comité Conservador Uni­
do, presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"Considerando: 
19 Que la ley N9 9214, de 20 de enero 

de 1949, dispone en su artículo 19: ¡'Se 
establece un impuesto adicional munici­
pal de un dos por mil sobre el avalúo de 
los bienes raíces de las siguientes comu­
nas de la provincia de Colchagua: San 
Fernando, PlacilIa, N ancagua, Chépica, 
Santa Cruz, Paredones, Palmilla, Perali-
110, Marchigüe, Pumanque, La Estrella, 
Rosario y Pichilemu". 

29 Que la misma ley establece, en su 
artículo 39, la forma taxativa de distri­
buir el producido del impuesto a que se 
refiere el artículo 19, que fundamental­
mente debe destinarse, durante los diez 
primeros años de su vigencia, a la pavi­
mentación del camino de San Fernando a 
Pichilemu, invirtiéndose, después de 
transcurrido ese lapso, cosa que ocurrió 
hace dos años, una tercera parte, en la 
reparación de los caminos adyacentes al . 
pavimentado. 

39 Que el mismo artículo determina que 
del impuesto que se cobra a Jos bienes 
raíces de comunas que no dan acceso al 
citado camino de San Fernando a Pichi­
lemu, Rosario y La Estrella, se destina­
rá una tercera parte de lo que se perciba 
al arreglo de los caminos de acceso al pa­
vimentado; 

49 Que el artículo 79 de la Ley N9 9.214 
obliga a llevar cuentas separadas y es­
peciales de cada uno de estos ingresos; 

59 Que cualquiera que sean las disposi­
ciones legales vigentes sobre fondos crea­
dos en leyes especiales, es evidente que 
exista una oblig.ación moral ineludible, 
de destinar a los objetivos que dichas le-

yes establecen, cantidades que guarden 
,relación con los impuestos que ellas crea­
ron con específicos y taxativos fines que 
impusieron sacrificios a zonas determina­
das que gustosamente los aceptaron para 
la realización de obras de adelanto regio­
nal. 

69 Que en los 12 años de vigencia de la 
ley N9 9.214, se han pavimentado y arre­
glado los caminos de acceso en una míni­
ma parte del plan trazado, sin que se co­
nozca, a ciencia cierta, las cantidades que 
rinde dicha ley, y que en todo caso, si son 
insuficientes, ello debe saberse por quie­
nes soportan el gravamen sin palpar los 
beneficios, o como una advertencia para 
que se proceda a estudiar la reforma de 
dicha ley. 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Solicitar al señor Ministro de Obras 
Públicas se sirva informar sobre el ren­
dimiento de la lye N9 9.214, que establece 
impuestos para la pavimentación del ca­
mino de San Fernando a Pichilemu, y so­
bre los planes futuros que para esa obra 
tiene dicho Ministerio". 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se decla­
rará obvio y sencillo este proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Apr'obado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario 

Accidental).- El señor Yrarrázaval, apo_ 
yado por el Comité Conservador Unido, 
presenta el siguiente proyecto de acuer­
do: 

"Considerando: 
19-Que en diversas escuelas primarias 

de las provincias de Llanquihue y Aisén 
hay plazas de maestros, vacantes, y 

29-Que es primordial deber de· las 
autoridades educacionales proveer rápida­
mente estas vacantes, designando profe-
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sores sea' en calidad de titulares, suplen­
tes o interinos, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Reiterar la petición hecha por el Dipu .. 
tado señor Raúl Y rarrázaval, el día 10 
de abril de 1961, al señor Ministro de 
Educación Pública, a fin de que se sir­
va requerir de los directores provinciales 
y departamentales de educación de Llan­
quihue y Aisén, tengan a bien indicar qué 
plazas se encuentran en este momento 
vacantes o sin maestro titular, desde 
cuándo y qué medidas se han adoptado a 
fin de salvar estas deficiencias". 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se decla­
rará obvio y sencillo el proyecto de acuer­
do. 

Acordado. 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Aprob(ulo. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario 

Accidental).- El señor Godoy Urrutia" 
apoyado por el Comité Comunista, ha pre­
sentado, con fecha 20 de junio, el siguien­
te proyecto de acuerdo: 

"Al iniciarse la presente legislatura, la 
Honorable Cámara acordó recomendarle a 
eada uno de sus miembros la entrega en 
Secretaría de una Declaración Jurada so­
bre los bienes que posee y cargos que de­
's empeñe en corporaciones privadas, na­
cionales o extranjeras, en el momento de 
asumir sus funciones". 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
'rencío (Presidente Accidental).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se decla­
rará obvio y sencillo el proyecto de acuer­
(do. 

Acordado. 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Aprobado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario 

Accidental).- Los señores Hurtado, don 
Patricio y Minchel, apoyados por el Co­
mité Democrático Nacional, presentan el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

Honorable Cámara: 
Como es conocido, la ciudad de Cauque­

nes fue destruida por el terremoto del 24 
de enero de 1939 y cuando aun no se re­
ponía de este desastre, ya que todavía 
falta más del 60,% por reconstruir, fue 
nuevamente asolada por los sismos del 21 
de mayo de 1960. 

El problema habitacional continúa, 
pues, siendo de apremiante solución pa­
ra la ciudad de Cauquenes. 

Consideramos indispensable que la 
"CORVI" recurra a todos los medios a 
su alcance a 'fin de ir solucionando este 
grave problema. De ahí que estimemos 
absolutamente necesario que, como ya lo 
ha hecho en otras ciudades, solicite de in­
mediato ofertas para la adquisición de 
terrenos a fin de construir viviendas de 
material sólido e incombustible y no ran­
chas de maderas. 

Por las razones expuestas, y dado que 
éste es un problema que hace crisis, nos 
permitimos someter a la consideración de 
la H. Cámara el siguiente 

Proyecto de Acuerdo: 
Que se oficie al señor Vicepresidente de 

la Corporación de la Vivienda, transmi­
tiéndole nuestras observaciones y rogán­
dole se sirva tomar las medidas del caso, 
con la urgencia indispensable, para soli~ 

citar ofertas para la adquisición de terre­
nos, en los cuales se construirían pobla­
ciones, en la ciudad de Cauquenes'. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental).- Si le 
parece a la Cámara, se declarará obvio y 
sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Cámara, se aprobará, 

dirigiéndose el oficio al señor Ministro 
de Obras Públicas. 

Aprobado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario 

Accidental).- El señor Yrarrázaval, don 
Raúl, apoyado por el Comité Conservador 
Unido, presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

1 Q-Que el acceso a Puerto Varas des-
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de el camino longitudinal sur se hace en 
muy malas condiciones por el estado de 
estrechez de dicho camino, y 

29-Que el acceso definitivo no está to­
davía resuelto y, en consecuencia, demo­
rará en construirse, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Solicitar del señor Ministro de Obras 
Públicas se proceda al ensanche y pavi­
mentación del tramo del camino de Put:r­
to Varas a Nueva Braunau, en la parte 
entre el camino longitudinal sur y Puerto 
Varas, en forma que esta capital de de­
partamento e importante centro turístico 
del sur tenga un acceso adecuado y se­
guro". 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
'rencio (Presidente Accidental).- Si le 
parece a la Cámara, se declarará obvio y 
sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario 

Accidental).- El señor Valen te, apoyado 
por el Comité Comunista, presenta el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

"La Superintendencia de Aduanas ha 
instruido al Servicio Aduanero de Los 
Cerrillos para que los pasajeros que re­
gresen desde Arica a la capital sean so­
metidos a una nueva revisión de sus equi­
pajes. 

Este trámite de control se cumple es­
trictamente en la Aduana de Arica y ca­
da pasajero pierde contacto con su vali­
ja cuando queda depositada y sellada en 
¡as bodegas de la Línea Aérea Nacional en 
el puerto libre, siendo devuelta, con el 
sello intacto, en "Los Cerrillos". 

Sin embargo, en este aeropuerto se vuel­
ve a someter a los pasajeros que llegan 
solamente desde Arica a una nueva y te­
diosa revisión, lo que ha producido un 
ausentismo de pasajeros y turistas hacia 
Arica. 

Ello está ocasionando un peligroso des-

¡financiamiento de la Junta de Adelanto y, 
consecuencialmente, la paralización de 
importantes y fundamentales obras pú­
blica¡;, como la construcción de viviendas, 
obras de alcantarillado yagua potable, al 
nuevo puerto marítimo, regadío para los 
valles de Lluta y Azapa, etcétera. 

Por esta razón, y dado el perjuicio que 
esta medida está ocasionando al progre­
so de Arica, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Solicitar a S. E. el Presidente de la Re­
pública la suspensión de la segunda revi­
sión aduanera que afecta a los pasajeros 
illegados desde Arica a "Los Cerrillos". 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental).- Si le 
parece a la Cámara, se declarará obvio y 
sencillo el proyecto de acuerdo. 

El señor DIEZ.- No, señor Presidente. 
El señor GALLEGUILLOS, don Flo­

rencio (Presidente Accidental).- En vo­
tación la declaración de obvio y sencillo 
del proyecto de acuerdo. 

--Practícadala votación en forma eco­
nómica, d1;o e! síguvente resultado: por la 
afirmativa, 34 votos; por la negativa. 9 
'I'otos. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental).- La Ho­
norable Cámara obvio y sencillo el proyec­
to de acuerdo. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación ... 

El señor DIEZ.- No hay acuerdo, se­
ñor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencia (Presidente Accidental).- En vo­
tación el proyecto de acuerdo. 

-Practicada l(~ votaición en forma eco­
nómica, dio el siguiente resuJltado: por la 
afinnativa, 34 votos; por la negativa, 9 
votos. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencia (Presidente Accidental).- Apro­
bado el proyecto de acuerdo. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario 



1758 CAMARA DE DIPUTADO¡S 

Accidental).- El Honorable señor De­
combe, apoyado por el Comité Conserva­
dor Unido, presenta el siguiente proyecto 
de acuerdo: 

"Tomando en consideración que el in­
vierno ha comenzado con crudeza ... 

-H ab 'a.n varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario 
Accidental).- Este proyecto de acuerdo 
es de fecha 20 de junio de 1961. La Mesa 
tiene la obligación de darlo a conocer. 

Dice el proyecto de acuerdo: 
"Tomando en consideración que el in­

vierno ha comenzado con crudeza y que 
aun puede esperarse intensas lluvias en 
lo que resta de esta estación y que éstas 
traen consigo acumulación de nieves cor­
di1leranas, las que luego se transforman 
en .fuertes deshie:os en primavera. Estos 
deshielos, a su vez, pueden ocasionar inun­
daciones del río Aconcagua que afectan a 
sus poblaciones riberanas. 

Por lo tanto, la Honorable Cámara 
acuerda: Enviar oficio al señor Ministro 
de Obras Públicas para que informe so­
bre las medidas de precaución que se ha­
yan tomado para evitar desastres". 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencia (Presidente Accidental).- Si le 
parece a la Honorab:e Cámara, se decla­
rará extemporáneo el proyecto de acuer­
do. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario 

Accidental).- El Honorable señor De­
combe, apoyado por el Comité Conserva­
dor Unido, presenta el siguiente proyec­
to de acuerdo: 

"Considerando las malas condiciones en 
que se encuentra el camino que lleva de 
Estación San Pedro al balneario Concón, 
en el departamento de Quillota, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Dirigir oficio al señor Ministro de 

Obras Públicas, pidiendo se ordene la re­
paración de dicha vía, ya que debe acep­
tar intenso tránsito de vehículos, de car­
ga y pasajeros". 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se decla­
rará obvio y sencillo el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara se 

aprobará. 
AP1'obado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario 

Accidental).- Los señores Osorio y Due­
ñas, y apoyado por el Comité Socialista, 
presentan el siguiente proyecto de acuer­
do: 

La Honorable Cámara de Diputados, 
de acuerdo con el artículo 39 de la Carta 
Fundamental, tiene la atribución de fis­
calizar los actos del Gobierno. Para efec­
tuar su gestión parlamentaria y cumplir 
con el mandato que les ha entregado la 
ciudadanía, los Diputados deben, por obli­
gación, entrev;,starse con .el Presidente 
de la República, Ministros de Estado y 
Jefes de Servicio, a fin de exigir solucio­
nes a numerosos problemas de orden so­
cial o administrativo que permanecen es­
tagnados en los gabinetes de estos fun­
cionarios. 

Desgraciadamente, en los últimos años, 
parece existir un acuerdo tácito entre el 
Presidente de la República, sus Ministros 
y Jefes de Servicios para tratar por to­
dos los medios de evitar conversaciones 
directas con los parlamentarios, y es así 
como numerosos y graves problemas que 
aquejan a importantes sectores del país, 
110 han podido ser planteados a los Mi­
nistros y Jefes de Servicios que corres­
ponden, porque éstos difieren indefini­
damente las entrevistas con los parlamen­
tarios que llevan la representación de los 
afectados. Incluso se ha llegado al extre­
mo que las peticiones de oficios que se 
remiten por intermedio de la Honorable 
'Cámara, de acuerdo con el artículo 173 
de su Reglamento, son contestadas con 
evidente retraso y con respuestas evasivas 
que, en muchos casos, constituyen una 
burla para la acción de los legisladores. 
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Para evitar que se siga manteniendo es­
ta situación, que rompe el equilibrio que 
debe existir entre los Poderes del Esta­
do, los parlamentarios socialistas nos per_ 
mitimos proponer a la consideración de la 
Honorable Cámara de Diputados el si­
guiente 

Proyecto de Acuerdo: 
Solicitar al Presidente de la Repúbli­

ca que instruya a los señores Ministros 
de Estado y Jefes de Reparticiones PÚ­
blicas para que en forma preferente, por 
lo menos una vez a la sema.na, fijen día 
y hora de audiencia a los miembros del 
Par~amento y se preocupen de encontrarle 
inmediata solución a los problemas que se 
les plantean. 

Igualmente deberán dar respuesta, en 
forma oportuna y en términos concretos, 
a los oficios que envíen los parlamenta­
rios por intermedio de la Presidencia de 
la Honorable Cámara". 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental).- Si le 
parece a la Honorable Cámara se decla­
rará sin discusión el proyecto de acuer­
do. 

El señor CORREA LARRAIN.- Siem­
pre que se supriman los considerandos, 
señor Presidente. 

El señor DIEZ.- Exactamente. 
El señor GALLEGUILLOS, don Flo­

rencio (Presidente Accidental) .-ACOT­

dado. 
El señor CORREA LARRAIN.- No, 

señor Presidente. Dije que lo aprobaría­
mos sin los considerandos. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental).- No ha 
formulado oposición Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- Lo he 
hecho de viva voz, señor Presidente. Di­
je que lo aprobaríamos "suprimiendo los 
considerando s" . 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental).- La Me­
sa no escuchó a Su Señoría. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el proyecto de acuerdo. 

El señor CORREA LARRAIN.- No, 
señor Presidente. 

El señor DIEZ.- Siempre que se su­
priman los considerandos. 

El señor GALLEGUILLOS, don F1o­
rencio (Presidente Accidental).- En vo­
tación. 

-Practicada la 'votación en fOT"rna eco­
nómica:, dio el siguiente resu'tado: por la 
afirmativa, 26 votos; por la negativa, 18 
votos. 

El señor GALLEGUILLOS, don F1o­
rencio (Presidente Accidental).- Apro­
bado el proyecto de acuerdo. 

19.-NEGATIVA DE LA DlRECCION DE TRANS­

PORTES Y TRANSITO PUBLICO PARA EL ES­

TABLECIMIENTO DE UNA NUEVA LINEA DE 

BUSES ENTRE SAN ANTONIO Y SANTIAGO. 

OFICIO EN NOMBRE DE LA H. CAMARA. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidenta1).- Puede 
continuar el Honorable señor Bulnes. 

El señor BULNES (don Jaime) .-Se­
ñor Presidente, en primer término, deseo 
absolver la pregunta formulada por el 
Honorable señor Larca en orden a si la 
denuncia que está haciendo el Diputado 
que habla tiene relación con una línea de 
buses que opera entre San Antonio y 
Santiago y entre San Antonio y Valpa­
raíso. Tengo entendido que se refiere a 
una línea que presta servicios en lugares 
intermedios y que tiene como terminales 
las ciudades de Valparaíso y Santiago. 

Sobre el particular, puedo informar al 
Honorable colega que mi denuncia no tie­
ne atinencia alguna, por ejemplo, con una 
empresa de "liebres" que opera entre Ta­
lagante y Santiago. En realidad, ella es 
totalmente ajena al problema que abordo 
en estos momentos. 

Señor Presidente, la denuncia que· for­
mulo es absolutamente taxativa: en el mes 
de julio de 1959, la Subsecretaría de 
Transportes autorizó a un empresario pa-
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ra importar un número de buses que de­
bían reunir determinadas condiciones. El 
empresario aludido internó con el gasto 
consiguiente, los buses mencionados, cum_ 
pliendo con todas las condiciones exigidas' 
por ese organismo. 

Sin embargo -y pese a que esto cons­
ta en el oficio a que hice referencia hace 
un momento-, después de un año y me­
ses, aún el empresario aludido no consi­
gue que se le autorice reglamentariamen­
te para hacer con esos buses el recorrido 
solicitado. 

Formulo esta denuncia, como ya he ma­
nifestado, en nombre de todos los Dipu­
tados del Distrito, sin considerar, entre 
ellos, por estar fuera del pa.ís, al Hono­
rable señor Valdés Larraín, quien pudie­
ra haber cambiado de opinión, lo que no 
creo, porque sé pef'fectamente que con­
cuerda, en forma amplia, con el plantea­
miento que estoy haciendo. 

Señor· Presidente, en la actualidad, y 
aquí repito lo que ya dije hace un mo­
mento, a pesar de las protestas y peti­
ciones formuladas por órganos de prensa 
y radio, por todas las autoridades de San 
Antonio y por organismos asociados -
corporaciones, centros de cultura, depor­
tivos y otros- en el sentido que se au­
torice la ampliación de esta nueva línea, 
en razón de la comodidad de los buses y el 
bajo valor del pasaje, después de un año 
y medio de hecha la presentación, ella con­
tinúa efectuando sólo un veinte por cien­
to de las "salidas", como se llama cada 
viaje, que tiene la otra empresa. Además, 
la otra empresa, según se me ha informa­
do, dispone de buses arrendados, con lo 
cual viola taxativamente el Decreto Su­
premo N9 89, de 18 de febrero de 1959. 

En buenas cuentas, señor Presidente; 
solicito de Su Señoría se sirva recabar el 
asentimiento de la Sala para que se ofi­
cie al señor Ministro de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción, con el objeto de 
que solicite de la Subsecretaría de Trans­
portes que nos explique, a la brevedad 

posib~e: primero, qué razones y argumen­
tos ha tenido para impedir la libertad de 
trabajo de la empresa a que he hecho re­
ferencia; y segundo, qué motivos la han 
movido a reconsiderar una resolución es­
crita, por la cual se autorizaba al empre­
sario ya nombrado para prestar servicios 
con sus buses en el recorrido que ya he 
mencionado; tercero, por qué a una li­
nea le ha permitido trabajar con un de­
terminado número de buses y a la otra, 
con un número menor; y cuarto, por qué 
ha procedido así, cuando los buses de la 
empresa a la cual se ha permitido poner 
en servicio un menor número de buses son 
de una calidad muy superior a aquéllos 
que operan en la zona. 

Reitero mi petición, señor Presidente, 
en el sentido que se envíe el oficio que he 
solicitado, en la forma expuesta anterior­
mente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Solicito 
el acuerdo de la Cámara para dirigir, en 
SU nombre, el oficio a que se ha referido 
el Honorable señor BuInes. 

Acordado. 
Puede continuar el Honorable señor 

Bulnes. 
El señor BULNES (don Jaime).-Va 

a proseguir usando de la palabra el Hono­
rable señor Lehuedé. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental).- Puede 
continuar el Honorable señor Lehuedé. 

El señor LEHUEDE.- ¿ Cuánto tiem­
po me resta, señor Presidente? 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental).- Le 
quedan dos minutos a Su Señoría. 

El señor LEHUEDE.- Señor Presi­
dente, en la comuna de Conchalí ... 

El señor PEÑAFIEL.- Señor Presi­
dente, pido que se prorrogue el tiempo del 
Comité Liberal por diez minutos. 

El señor P ARETO.- Siempre que se 
empalme esta sesión con la que sigue, no 
hay inconveniente. 



SESION 26l:l, EN MARTES 5 DE DICIEMBRE DE 1961 1761 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental).- En con­
formidad al artículo 113 del Reg1ameno, 
se procederá a votar la petición de prórro­
ga ·formulada. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente 1'esultado: por la 
afirmativa, 22 votos; p01' la negativa, 16 
votos. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental).- No se 
ha reunido el quórum reglamentario re­
querido para prorrogar el tiempo del Co­
mIté Liberal. 

20.-PRECIO DE LAS CASAS DE LA CAJA DE 

EMPLEADOS PARTICULARES EN LA POBLA­

CION "NUEVA IMPERIAL" DE TEMUCO, PRO­

VINCIA DE CAUTIN.-PETICION DE OFICIOS. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental).- El tur­
no siguiente corresponde al Comité De­
mócrata Cristiano. 

El señor SUAREZ.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental).- Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor SU AREZ.- Señor Presidente, 
quiero referirme a un problema que afec-'· 
ta a un grupo de empleados particulares 
de la ciudad de Temuco, los cuales han 
conseguido y están ya habitando casas 
construidas por la Caja respectiva y ter­
minadas por la Corporación de la Vivien­
da en una población que se denomina 
"N ueva Imperial". 

Estas casas, como es natural, fueron 
avaluadas por la Dirección General de Im­
puestos Internos en las siguientes canti­
dades: unas, en 5.800 escudos; otras en 
6.200 escudos; y, las más caras, en 6.400 
escudos. En cambio, la Caja de Emplea­
dos Particulares las vendió a los emplea­
dos en las siguientes sumas: las avalua-

das en 5.800 escudos, en 9.200 escudos; 
las avaluadas en 6.200 escudos, en 11.750 
escudos; y las avaluadas en 6.400 escu­
dos, en 12.200 escudos. 

Nosotros entendemos que en estos ca­
sos, es natural que haya un alza produci­
da como consecuencia del plazo que se 
concede a los empleados para pagar estas 
propiedades, pero no podemos entender 
por qué su valor se ha alzado casi en un 
ochenta por ciento. 

Pero no sólo hay este problema deri­
vado del precio fijado a estas viviendas; 
también y, a pesar de que ellas han sido 
entregadas completamente nuevas, sin 
uso, se hallan en tal estado que la propia 
Caja de Empleados Particulares acordó 
conceder a los actuales ocupantes un prés_ 
tamo -no recuerdo si asciende a tres­
cientos o quinientos escudos- que debe­
rá destinarse a su reparación. 

Como esto va en perjuicio de los em­
pleados particulares que ocupan las ca­
sas de la Población Nueva Imperial, de 
la ciudad de Temuco, solicito que se di­
rija oficio al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas para que los antecedentes que he 
expuesto se pongan en conocimiento de la 
Corporación de la Vivienda; y también 
de la Contraloría General de la República, 
a fin de que si lo estima conveniente, ha­
ga las averiguaciones del caso. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental).- Se di­
rigirá, en nombre de Su Señoría, el ofi­
cio que ha solicitado. 

21.-PAGO DE REAJUSTE LEGAL A LOS OBRE­

ROS QUE TRABAJARON EN LA CONSTRUC­

CION DEL GRUPO ESCOLAR DE GALVARINO, 

PROVINCIA DE CAUTIN. PETICION DE OFICIO. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental).- Puede 
continuar Su Señoría. 

El señor SUAREZ.- Señor Presiden-
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te, deseo referirme a un problema que 
nfecta a un grupo de obreros de la loca­
lidad de Galvarino que trabajó en la cons­
trucción del Grupo Escolar de esa ciu­
. dad ya inaugurado. 

A estos obreros, que trabajaron bajo 
las órdenes de la "Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales Bul­
nes Limitada", logramos que se les en­
tregaran sus libretas de seguro después 
de más de cuatro meses de batallar por 
ellas; pero todavía no hemos podido con­
seguir que se les pague el reajuste que 
estableció la ley dictada a principios de 
este año. 

Por esta razón, pido que se 9ficie a la 
autoridad que corresponda para que ha­
ga presente a dicha firma constructora la 
necesidad que existe de que se ponga al 
día en el pago del reajuste que correspon­
de a los obreros que han trabajado en es­
te Grupo Escolar en Galvarino y que se 
sienten lesionados en sus legítimos inte­
reses. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental).- Se en­
viará, en nombre de Su Señoría, el oficio 
que ha solicitado. 

El señor BULNES (don Jaime).-¿Me 
permite, Honorable Diputado? 

El señor SUAREZ.- Lamentablemen­
te, no puedo concederle una interrupción 
Honorable Diputado, porque dispongo de 
muy poco tiempo. 

22.-AMPLIACION DE LA RED DE AGUA po­
TABLE DE LA LOCALIDAD DE VILLARRICA, 

PROVINCIA DE CAUTIN. PETICION DE OFICIO. 

El señor SUAREZ.- Señor Presidente, 
quiero pedir, además, que se oficie al se­
ñor Ministro de Obras Públicas, solicitán­
dole la ampliación de la red de agua po­
table de la localidad de Villarrica, espe­
cialmente hasta la Población Recabarren. 

En Villarrica, ciudad que crece a un 

ritmo acelerado, los serVICIOS domicilia­
rios se han hecho insuficientes y no sa­
tisfacen las necesidades de su población. 
Esto ocurre, porque no se han cumplido 
las promesas .formuladas, pese a las reite­
radas visitas que han hecho al Director 
respectivo, con el objeto de lograr que 
haga entrega de los fondos correspondien­
tes para la ampliación de esos servicios. 

Por estas razones, pido se dirija oficio, 
en mi nombre, al señor Ministro de Obras 
Públicas, a fin de que estudie la posibili­
dad de extender la red de agua potable 
de la localidad de Villarrica. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental).- Se en­
viará el oficio solicitado en nombre de 
Su Señoría. 

23.-ACCESO DE LOS HABITANTES DE LA IS­

LA LLICAN, DE LA LOCALIDAD DE HUAL­

PIN, PROVINCIA DE CAUTIN, A OTROS LU­

GARES DE LA ZONA. INCONVENIENCIA DE 

UNA RESOLUCION DE LA EMPRESA DE LOS 

FERROCARRILES DEL ESTADO.- PETICION 

DE QFICIO. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental).- Puede 
continuar Su Señoría. 

El señor SUAREZ.- Señor Presiden­
te, en la provincia que represento, junto 
a la localidad de Hualpín, hay una isla, 
Llicán, en la cual viven cerca de mil po­
bladores. La única sa1ida que, de esta is­
la, tiene esa gente es a través de un puen­
te que construyó la Dirección de Vialidad, 
usando rieles de la Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado. Pues bien, como di­
cha Dirección ha terminado la extracción 
de ripio en esa isla, la empresa referida 
ha decidido retirar los rieles. En vista de 
que tal resolución significaría dejar a es­
ta gente en completo aislamiento, solicito 
se dirija oficio al señor Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción, a fin 
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de que ordene a la Empresa de los Fe- trabajo los que están cesantes-, creo que 
rrocarriles del Estado que mantenga esos es conveniente poner en conocimiento del 
rieles en la Isla Llicán de la localidad de señor Ministro del Interior 10 que está 
Hualpín, con el objeto de que sus habi- ocurriendo en la Oficina "Santiago Hum­
tan tes tengan fácil acceso a otros'luga- berstone", ya que, al parecer, las autori­
res de la zona. dades de la provincia no han hecho llegar 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo- estas noticias al Gobierno. Es necesario 
rencio (Presidente Accidental).- Se en- que el Gobierno disponga una mínima 
viará el oficio solicitado en nombre de atención sanitaria para dicho campamen-
Su Señoría. too 

El señor SUAREZ.~ El resto del tiem- Por lo tanto, solicito que se envíe oficio 
po 10 ocupará el Honorable señor Muga.' al señor Ministro del Interior para po­

nerlo en atencedentes acerca de este la­
mentable estado social de numerosas fa­

24.-PROBLEMA SANITARIO Y ASISTENCIAL 

QUE AFECTA A LOS OBREROS DE LA OFICI­

NA SALITRERA "SANTIAGO HUMBERSTONE", 

PROVINCIA DE TARAPACA.- PETICION 

DE OFICIO. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental).- Tiene 
la palabra el Honorable señor Muga. 

El señor MUGA.- Señor Presidente" 
en la última visita que hice a la provin­
vincia que represento, recorrí la antigua 
oficina salitrera "Santiago H umberstone", 
pudiendo comprobar que los pobladores 
del campamento, que suman alrededor de 
503 personas, viven en un estado social 
lamentable. Ex obreros de las salitreras, 
que han seguido trabajando transitoria­
mente en obras sanitarias que se ejecu­
tan en el departamento de Iquique, en es'" 
pecial en la pampa, ocupan numerosas ca-' 
sas de dicho campamento. Por lo tanto, 
son numerosas las personas que no reci .. 
ben la más mínima asistencia médica; 
muchas de ellas que soportan largas en­
fermedades, han sido auxiliadas sólo por 
los vecinos, ya que no cuentan ni siquie-, 
ra con la ayuda de un practicante. 

Como la situación que vengo comentan-. 
do se está prolongando demasiado y como 
la gente no tiene otro lugar donde habi-, 
tar, por lo cual se ve obligada a permane-\ 
cer en los campamentos -en espera de 

milias que aun viven en la Oficina Sali­
trera "Santiago Humberstone". 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental).- Se di­
rigirá el oficio solicitado al señor Minis­
tro del Interior. 

El señor V ALENTE.- Y en mi nom­
bre, señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental).- Se 
agregará el nombre de Su Señoría. 

25.-PARALIZACION DE LABORES EN LA OFI­

CINA "VICTORIA", UBICADA EN LA PROVIN­

CIA DE TARAPACA.-PETICION DE OFICIO. 

El señor MUGA.- Señor Presidente, 
existe inquietud entre la clase trabajado­
ra de la ficina "Victoria" que actualmen­
te trabaja en algunas concesiones técni­
cas de la Corporación de Fomento de la 
Producción, en el departamento de Iqui­
que, porque noticias extraoficiales llega­
das a la zona dan a entender que dicha 
oficina sa'itrera paralizaría sus activida­
des por estar trabajando en condiciones 
antieconómicas. Este hecho acarrearía 
una situación económica insostenible y de 
gravedad al departamento de Iquique, 
'porque dicha oficina sería la última en 
poner fin a sus faenas en la zona. 
, Una de las causas que se señalan por 
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las cuales la Oficina "Victoria" tendría 
que paralizar sus labores sería el hecho 
de no haberse realizado la ampliación ne­
cesaria para trabajar a costos bajos. Di­
cha amp:iación fue un compromiso del. 
Gobierno cuando se discutió en esta Cor­
poración la llamada "Ley de Ayuda a la 
COSATAN", mediante la cual se inverti .. 
rían sumas apreciables de dólares en la 
ampliación de la Oficina "Victoria", pa­
ra asegurar trabajo permanente y bajos 
costos de producción. 

Ha pasado bastante tiempo y no se ha 
hecho absolutamente nada en lo fundamen­
tal, que era asegurar la ampliación y la 
estabilidad de trabajo en la referida ofi­
cina salitrera. 

Como se trata de algo muy serio, señor 
Presidente, me permito pedir que se diri­
ja oficio al señor Ministro de Economía, 
Fomento y Reconstrucción para que, a la 
brevedad posible, se sirva contestar qué 
clase de ampliaciones se han llevado a ca­
bo en la Oficina "Victoria" y qué progra~ 
ma tiene el Gobierno con respecto a ella 
y a la seguridad de trabajo. Esta es un¡:t 
situación que no puede prolongarse mu­
cho tiempo. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental).- Se di­
rigirá el oficio solicitado al señor Minis­
tro de Economía, Fomento y Reconstruc­
ción. 

El señor V ALENTE.- En mi nombre 
también, señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental).- Se 
agregará el nombre de Su Señoría. 

26.-INSTALACION DE UNA FABRICA DE CE­

NIZAS DE SODA EN IQUIQUE, PROVINCIA DE 

TARAPACA.- PETICION DE OFICIO 

El señor MUGA.- Por último, señor 
Presidente, los organismos representati­
vos de la ciudad de Iquique están con si-

derancIo la posibilidad de reactualizar una 
vieja aspiración que tienen, en el sentido 
de instalar allí una Fábrica de Cenizas de 
Soda. 

Cuando el Gobierno canceló el proyecto 
que existía en este sentido, una de las ra­
zones que exhibió fue que el costo de los 
productos elaborados por la Fábrica de 
Cenizas de Soda resultaría demasiado ele­
vado. Hizo presente, al respecto, que el 
total de la producción no iba a ser colo­
cado, por falta de mercados. 

Como en la actualidad se está desarro­
llando, en forma inteligente, la creación 
del Mercado Común Latinoamericano-, 
para vender las materias primas en el 
área de nuestros países, se cree que Chile 
podrá estar en condiciones de instalar una 
industria de esta naturaleza, en el lugar 
más propicio, que es la ciudad de Iqui­
que. Por este motivo, los organismos co­
rrespondientes están iniciando una cam­
paña para interesar de nuevo al Gobier __ 
no en la instalación de esta Fábrica, en 
vista de que existe la posibilidad de fu­
turos mercados para este producto. 

Estas razones me mueven a solicitar 
que se envíe oficio al señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, pi­
diéndole antecedentes sobre la materia, 
ante estas nuevas posibilidades que se 
abren al país de colocar el total de la pro­
ducción de esta Fábrica de Cenizas de 
Soda en el mercado latinoamericano. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor GALLEGUILLOS, don Flo­

rencio (Presidente Accidenta1).- Se en­
viará el oficio solicitado por Su Señoría. 

27.-CONCESION DE TERRENOS EN PUERTO 

DE SAN ANTONIO, PROVINCIA DE SANTIA­

GO, PARA LA AMPLIACION DE UNA INDUS­

TRIA PESQUERA.- PETICION DE OFICIOS. 

El señor MUGA.-Señor Presidente, he 
concedido una interrupción al Honorable 
señor Videla. 
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El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental).- Con la 
venia de Su Señoría, tiene la palabra el 
Honorable señor Videla. 

El señor VIDELA (don Pedro).- Se­
ñor Presidente, el puerto de San Antonio, 
como la mayoría de los del litoral chile­
no, se encuentra totalmente abandonado 
de la mano del hombre. Sufre, además, las 
consecuéncias del hecho de estar situado 
geográficamente al lado del puerto de 
Val paraíso, que 10 absorbe y le produce 
sombra. 

Debemos hacer presente, al respecto, 
que en el puerto de San Antonio se pro­
yectaba instalar una planta termoeléctri­
ca. Los técnicos habían resuelto que ése 
era el lugar apropiado para hacerlo. Pero, 
en los últimos días, se ha determinado 
construirlo en Ventanas. Los parlamenta­
rios de San Antonio nos hemos impuesto 
por los diarios de esta resolución y esta­
mos muy interesados en conocer los ante­
cedentes que se han tenido en vista para 
adoptar, a última hora, esta medida. 

Pero la mala suerte que persigue a San 
Antonio no llega hasta ahí. Hay una in­
dustria pesquera en ese puerto, la Firma 
"Harling", que proporciona trabajo a 
ciento cincuenta obreros y a doce o quin­
ce empleados. Se invirtieron en su insta­
lación más de cuatrocientos millones de 
pesos. Paga a su personal, por concepto 
de sueldos y salarios, alrededor de veinti­
dós o veintitrés millones de pesos men­
suales. Pues bien, en estos instantes, está 
solicitando una concesión de terrenos pa­
ra ampliar la industria y construir nue­
vos galpones. De esa manera, podría pro­
porcionar trabajo a ciento cincuenta per­
sonas más, 10 que permitiría, además, ab­
sorber, en parte, la cesantía que existe en 
el puerto de San Antonio. 

Pero ha ocurrido que la empresa petro­
lera "Buce" -si no me equivoco, ése es 
el nombre-, ha pedido esos mismos te­
rrenos en concesión para ampliar su cons­
trucción. Esta empresa, en los dos años 

que ha tenido un sitio en concesión, no ha 
hecho otra cosa que colocar un estanque 
de almacenamiento para el petróleo y ni 
siquiera ha cerrado el terreno. Sin em­
bargo, ahora hemos sabido que se le con­
cederá el privilegio de esta nueva conce­
sión, en desmedro de la empresa indus­
trial y pesquera "Harling". 

Pur esta razón, solicito que se envíen 
oficios a los señores Ministro de Tierras 
y Colonización, pidiéndoles que tengan a 
bien informar a la Honorable Cámara 
acerca de la posibilidad de otorgar la con­
cesión a la empresa industrial y pesquera 
"Harling", de San Antonio. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se dirigirán los oficios solicitados, en 
nombre de Su Señoría. 

El señor BULNES (don Jaime).- Y 
en mi nombre, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Yen nombre de Su Señoría. 

28.-REPARACION DEJ~ CAMINO ENTRE SAN 

BERNARDO Y NOS.- PETICION DE OFICIO 

El señor VIDELA (don Pedro).- Se­
ñor Presidente, los que tienen la mala 
suerte de viajar en bus, automóvil, ca­
mión u otro vehículo hacia el sur, se han 
dado cuenta de que el peor tramo del ca­
mino pavimentado al sur es el que se en­
cuentra desde la salida de San Bernardo 
hasta N os. El tránsito por esta parte de 
la vía constituye un verdadero atentado 
contra las personas que viajan por ella y 
contra los vehículos mismos. 

Creo que es una verdadera vergüenza 
que el camino se encuentre en tan malas 
condiciones, porque los camiones y otros 
vehículos que por él transitan se exponen 
constantemente a quebraduras de resor­
tes. 

Hace ya bastante tiempo que se está 
trabajando en arreglarlo. Creo que, hace 
cuatro o cinco meses, que está en repara-
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ciones, pero como las obras se hacen con 
suma lentitud, cuando terminan de tapar 
un hoyo, se han abierto tres. Entonces, en 
vez de ir mejorando el camino, lo echan 
a perder ... 

El señor ROSALES.-Ahí está el nego­
cio de los contratistas. 

El señor VIDELA (don Pedro) .-A lo 
mejor, ahí está el negocio de los contra­
tistas, como dice el Honorable colega. 

Quiero pedir que se dirija oficio al se­
ñor Ministro de Obras Públicas, solicitan­
do que tenga a bien ordenar que se inves:­
tigue la forma en que se repara este ca­
mino, ya que es una vergüenza que esté 
en reparaciones y no se termine nunca de 
arreglarlo. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental). - ¿ Me 
perdona, Honorable Diputado? Ha termi­
nado el tiempo de que disponía el Comité 
Demócrata Cristiano. 

Se enviará el oficio solicitado, en nom­
bre de Su Señoría. 

El señor BULNES (don Jaime).-Y en 
mi nombre, también, señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-... y fiel 
Honorable señor Bulnes. 

29.-RENUNCIA y REEMPLAZO DE UN MIE;\,I­

BRO DE COMISION. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-EI tur­
no siguiente corresponde al Comité Con­
servador U nido. 

El señor ELUCHANS.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental).- ¿Me 
permite, Honorable Diputado? Solicito el 
asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara, para dar cuenta de un cambio 
de miembro de Comisión. 

Acordado. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario 
Accidental) .-El señor Ramírez de la 
Fuente ha renunciado a la Comisión de 
Hacienda. Se propone, en su reemplazo, 
al señor Huerta. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor V ALENTE.-Señor Presiden'­

te, ¿ por qué no se empalma esta sesión 
con la siguiente? 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Con la 
venia del Comité Conservador Unido, so­
licito el asentimiento de la Sala para em­
palmar la presente sesión con la siguien­
te. 

El señor CORREA LARRAIN.-No hay 
acuerdo. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-No hay 
acuerdo. 

30.-CONSTRUCCION DEL TUNEL DE "LO 

PRADO", PROVINCIA DE VALPARAISO.- PE­

TICION DE OFICIO 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo,­
renda (Presidente Accidental).- Tiene 
la palabra el Honorable señor Eluchans. 

El señor ELUCHANS.-Señor Presi­
dente, en varias oportunidades, me he re­
ferido en la Honorable Cámara el pro­
blema que afecta a la provincia de Val­
paraíso, en relación con la construcción 
del túnel de "Lo Prado". 

En virtud de la ley NI? 12.017, de 18 de 
abril de 1956, se estableció un impuesto 
adicional del 5 % sobre el precio de ven­
ta de la gasolina y petróleo que se expen­
dan en las provincias de Santiago, Valpa­
raíso y Aconcagua. En el artículo 31? se 
dicha ley se dispuso que un 50% del ren­
dimiento de este tributo se destinaría "a 
la construcción de los Túneles de Chaca­
buco y Lo Prado, a la compra de la ma-



SESION'26~, EN MARTES 5 DE DICIEMBRE DE 1961 1767 

quinaria necesaria para la perforación de 
los mismos y a la construcción, mejora~ 
miento, pavimentación y terminación de 
los caminos de Santiago a Valparaíso y 
Santiago a Los Andes, y a la habilitación 
para vía carretera del túnel ferroviario 
de La Grupa." 

La ley agrega: "Este porcentaje se 
aportará como erogación en conformidad 
a lo establecido en el artículo 28 de la ley 
N9 4.851", lo que significa que el Fisco 
debe aportar una cantidad igual al doble 
del rendimiento de la tributación para la 
realización de estas obras. 

No obstante la circunstancia de que du­
rante muchos años se han venido acumu­
lando estos recursos, lamentablemente 
aún no se inician las obras de construc~ 
ción del túnel de "Lo Prado", que son vi­
tales para el acercamiento de dos de las 
provincias más pobladas del país, cuales 
son Santiago y Valparaíso. Este túnel 
tendría una trascendencia indiscutible no 
sólo para el movimiento portuario y mer­
cantil de Val paraíso, sino -incluso- pa­
ra la transferencia y desplazamiento de 
las mercaderías de consumo, de carácter 
agrícola o de otra especie, entre ambas 
provincias. 

En una oportunidad, hice un análisis, 
en la Honorable Cámara, del rendimiento 
ya establecido y del previsto para el fu­
turo que podría proporcionar esta ley pa­
ra las obras señaladas. En virtud de ese 
cálculo, hasita el año 1964, inclusive, y 
considerando la erogación fiscal respec­
tiva, podría suponerse una acumulación, 
para túneles exclusivamente, de EQ 
22.382.000. Suponiendo que una tercera 
parte de estos recursos se destinaran al 
túnel de "Lo Prado", querría decir que, 
desde la vigencia de la ley ya aludida has­
ta ahora, ,existiría para este concepto 
de inversión una disponibilidad, pro­
porcionada por estas provincias con tri­
butos extraordinarios, del orden de los 
E9 7.460.000, en circunstancias de que el 
Presupues,to conocido hasta la fecha para 

la construcción de'! túnel de "Lo Prado" 
es de sólo seis millones de escudos. 

Se ha avanzado bastante en las obras 
camineras que permiten el acercamiento 
longitudinal entre Santiago y Valparaíso. 
Sin embargo, hasta ahora nada se ha 
a vanzado en el túnel de "Lo Prado". Por 
este motivo, deseo plantear al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, por intermedio 
de la Honorable Cámara, cuatro interro­
gantes en relación con esta materia. Soli­
cito que se envíe oficio a es,te Secretario 
de Estado en mi nombre, representándole 
la necesidad de que proporcione informa­
ción a esta Corporación y, especialmente, 
mediante este procedimiento, a la opinión 
pública de la provincia de Valparaíso, 
acerca de las siguientes cuatro cuestiones: 
1 Q Si se han terminado definitivamente 
los estudios y proyectos para .la construc­
ción del túnel de Lo Prado; 29, si Se han 

. adoptado las reservas y medidas necesa­
rias para permitir el financiamiento de 
esta obra en un plazo prudencial, habida 
consideración, en forma especial a que 
las provincias de Val paraíso, Aconcagua 
y Santiago han visto gravado con una im­
puesto extraordinario el consumo de ben­
cina para poder solventar la eonstrucción 
del túnel de "Lo Prado"; en tercer lugar, 
que el señor Ministro de Obras Públicas 
proporcione información detallada a la 
Honorable Cámara acerca de las gestiones 
realizadas o que se realizan para lograr 
un financiamiento externo para la prose­
cución de esta obra; en cuarto y último 
término, ~i se han terminado los estudios 
para la ventilación del túnel Lo Prado, 
por cuanto uno de los motivos en que se 
apoyaba la dilación para comenzar esta 
obra y que tenía en su tiempo justifica­
ción, era que no ocurriera 10 que pasó con 
el túnel de Zapata, donde el problema de 
la ventilación se encaró cuando la obra 
estaba ya por terminarse, con gran costo 
y, en consecuencia, con grandes perjuicios. 

El señor LORCA.-¿ Me permite, Ho­
norable colega? 
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El señor ELUCHANS.-Por eso se ha­
bía decidido que el estudio de la ventila­
ción del túnel de Lo Prado se hiciera con 
la anticipación debida para saber su cos­
to; y, en seguida, para que· la construc­
ción del túnel se hiciera paralelamente, 
como la técnica aconseja, con la obra ven­
tilación. 

En consecuencia, solicito que se envíe 
oficio al señor Ministro de Obras Públi­
cas, planteándole estas cuatro interrogan­
tes, con el objeto de que se sirva informar 
a la Honorable Cámara, acerca de mate­
fias tan importantes para las provincias 
de Santiago y Valparaíso. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Se diri­
girá el oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas, en nombre de Su Señoría. 

El señor MUÑOZ HORZ. - y en mi 
. nombre, señor Presidente. 

m señor BALLESTEROS. - Y en el 
mío, señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio (Presidente Accidental).- Se di­
rigirá el oficio en nombre de los Honora­
bles Diputados que lo han solicitado. 

31.-INCLUSION EN LA LEGISLATURA EXTRA­

ORDINARIA DE UN PROYECTO QUE MODI­

FICA EL D. F. L. N" 76, SOBRE COLONIZACION 

AGRICOLA.-OFICIO EN NOMBRE DE LA 

CAMARA 

El señor ELUCHANS.- He concedido 
una interrupción al Honorable~ señor Pe­
ñafiél, señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio (Presidente Accidéntal) .-Con la 
\,(3nia de Su Señoría, tiene la palabra el 
Honorable señor Peñafiel. . 

El señor PEÑAFIEL.-Señor Presiden­
te, en el mes de agosto pasado el Diputado 
que habla presentó un proyecto.de ley pa­
ra modificar el Decreto con Fuerza de Ley 
N9 76, que fijó el texto definitivo de la ley 

=='----"------_._-

de Colonización Agrícola, con el objeto 
de darle posibilidades a 'los trabajadores 
de la tierra para optar a la compra de par­
celas en el loteo de los fundos del depar­
tamento de Illapel, de propiedad de la ex 
Beneficencia Pública. 

Al respecto, solicito que se envíe oficio 
a Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública, a fin de que se sirva incluir el 
proyecto de ley en referencia en el actual 
período extraord~nario de sesiones:. 

Varios señores DIPUTADOS.-En nom­
bre de la Honorable Corporación, señor 
Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio (Presidente Accidental ~.- Se en­
viará el oficio solicitado en nombre de la 
Honorable Corporación, a Su Excelencia el 

. Presidente de la República. 

32.-0BRAS DE RIEGO QUE SON NECESARIAS 

EN LA PROVINCIA DE COQUIMBO.-PETICION 

DE OFICIO 

El señor PEÑAFIEL.-Señor Presiden­
te, me referiré ahora al problema del rie­
go en la provincia de Coquimbo, el que 
está relacionado íntimamente con el de la 
provincia de Atacama. 

Desde hace treinta años en el departa­
mento de Illapel se ha estado estudiando 
la forma de darle solución al problema del 
riego de esa zona. Se comenzó por estudiar 
la construcción del tranque Huintil; pero, 
posteriormente, la obra quedó abandona­
da, porque, según los informes técnicos 
que se emi,tieron, no era conveniente con­
tinuarla. 

Desde el año 1949, por lo menos una 
vez al año, el Diputado que habla ha esta. 
do pidiendo que se le dé una solución de­
finitiva al problema del riego de la pro­
vincia de Coquimbo y, especialmente, del 
departamento de Illapel. 

En el río Choapa se han hecho dos es­
tudios: uno en la parte llamada Limáhui-
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da, y otro en la llamada Canelillo. El pri­

mero de estos estudios fue abandonado 

también para después seguir con el estu­

dio del tranque d-e Canelillo. Pero tengo 

informaciones de que, con el correr del 

tiempo, por el avance técnico, las condi­

ciones que entonces eran negativas hoy 

día no lo serían y habría la posibilidad de 

hac-er un estudió definitivo y construir el 

tranque de Limáhuida, lo que cambiaría 

totalmente las condiciones de riego en el 

río Choapa. Digo que podrían cambiar 

totalmente porque el tranque de Limáhui­

da estaría, creo, más o menos unos 20 ki­

lómetros más hacia el interior que el Ca­

nelillo y, entonces,la zona por regar sería 

mucho más grande y sería posible alimen­

tar el río Illapel con un canal directo des­

de el tranque de Limáhuida. Hay que te­

ner presente que resolver el problema del 

río IUapel era lo que se buscaba cuando 

se pensaba hacer el tranque de Limáhui­

da. Este tranque podría regar unas 26 a 

30 mil nuevas hectáreas y daría seguri­

dad de riego a unas 10 mil hectáreas en la 

zona del río Choapa y a unas 10 ó 12 mil 

en la del río Illapel, es decir, aumentaría 

la capacidad de riego de estos ríos. Des­

pués del Aconcagua, el Choapa es uno de 

los ríos del Norte que lleva más agua, 

permanentemente, durante todo el año a 

perderse en el mar. En estos mismos ~o­
mentos, quienes pasen frente a su desem­

bocadura, por la carretera, pueden ver la 

inmensa cantidad de agua que va arras­

trando, que va a perderse en el mar y que 

podría ser embalsada en la zona de Limá­
húida. 

También he hablado en muchos ocasio­

nes de la posibilidad de desaguar la lagu­

na Ei Pelado, en la Cordillera, para ali­

mentar un tranque que podría construir­

se en alguno de estos ríos del departamen­

to de Illapel. 
Creo que la ley NQ 11.828 da financia­

miento para todas. las obras del Norte. 

Tengo ent-endido que, únicamente en lo 

que respecta a las obras de riego, este 

año el financiamiento es de más o menos 

6 millones de escudos. Si bien es cierto 

que esta cantidad de dinero está invirtién­

dose en estos momentos, en gran parte, en 

las obras del tranque La Paloma y en la 

terminación de la desviación del río Lauca, 

en Arica, también hay la posibilidad de 

que resten algunos dineros para seguir, 

por lo menos, durante este año, los estu­

dios para dar una solución defnitiva a los 

problemas de riego del Norte Grande y 

Chico. 
Soy autor del artículo 26 de la ley men­

cionada, por el que se otorgan fondos pa­

ra obras de riego en las provincias del 

norte y para la Carretera Panamericana. 

Me he preocupado permanentemente de 

verificar que estos fondos se inviertan en 

las obras que establece la ley. 

Tengo entendido que, si se mantiene el 

precio y la producción de cobre se podrá 

disponer el próximo año, para obras de 

riego en las provincias del norte, de una 

cantidad casi igual, o tal vez superior, a 

la qne figura en el presupuesto de este 

año. 
En el departamento de Illapel, podrían 

construirse una serie de tranques chicos 

para complementar el riego de esa zona. 

Estos tr~nques, en algunas secciones de 

ríos o esteros, no tendrían una capacidad 

de embalse mayor a dos o tres millones 

de metros cúbicos. 
Por ejemplo, en el sector de Guangua­

lín, río Quilimarí, ¡hay una quebrada qu-e 

se llama "Infiernillo", donde se podría ha­

cer un tranque para embalsar el agua de 

ese río, que en la primavera se pierde en 

el mar. 

:gual cosa sucede con los esteros Pu­

pio y Canela, en los cuales podrían hacer­

se pequeños tranques para solucionar el 

problema de la falta de agua de riego a 

los pequeños agricultores que viven en esos 

sectores. En esta zona los principales be­

neficiarios serían los pequeños agriculto­

res que se ven constantemente amenazados 

por la sequía. 
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Con todos estos pequeños tranques po­
drían complementarse las obras de riego 
que existen en el departamento de Illapel, 
y darle solución al problema de la sequía 
que tanto aflige, principalmente, a la pro­
vincia de Coquimbo. 

Por otra parte, en los departamentos de 
Combarbalá y Ovalle, en la zona de la cos­
ta, hay una serie de sectores que se riegan 
con agua subterránea, de noria como dicen 
allí, extraída por medio de molinos de,vien 
too 

Lo lógico sería que en esta zona la Cor­
poración de Fomento de la Producción o 
Departamento· de Riego hicieran los estu­
dios necesarios ... 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren­
cio (Presidente Accidental) .-¿Me 'permi­
te, señor Diputado '! 

Ha terminado el tiempo del Comité 
Conservador. 

33.-APLICACION DEL D. F. L. NI? 39 A LOS 

ARRENDATARIOS DE EDIFICIOS DEL SERVI­

CIO DE SEGURO SOCIAL EN ANTOFAFASTA. 

PETICION DE OFICIO 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio (Presidente accidental) .-EI turno 
siguiente corresponde al Comité Comunis­
ta. 

El señor ROSALES. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ROSALES.-Ha concedido una 
breye interrupción al Honorable señor Ga­
lleguillos, don Víctor, señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren­
cio (Presidente Accidental) .-Con la venia 
de Su Señoría, puede usar de la palabra el 
Honorable señor GalIeguilIos, don Víctor. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc-

tor) .-Señor Presidente, sólo pediré el en­
vío de un oficio. 

Como consecuencia del rechazo de la am­
pliación del tiempo concedido a los ocupan­
tes para dejar los edificios de las Cajas 
de Previsión, según el decreto con fuerza 
de ley N9 39, discutido anteriormente en 
esta Cámara, se ha producido en Antofa­
gasta un hecho que tiene alarmadas a más 
de seiscientas personas que viven en los 
colectivos del Servicio de Seguro Social, 
porque están amenazadas de lanzamiento 
en un plazo -se habría fijado incluso el 
19 de diciembre- que se ha ido prorro­
gando. 

Pero, ahora, junto con el Honorable co­
lega señor Robles, hemos recibido un tele­
grama de esta gente en el que nos expresan 
su alarma, porque nuevamente ha sido no­
tificada. Por estas razones, solicito se en­
víe un oficio al señor Ministro del Tra­
bajo, en nombre del Comité Comunista, 
con el objeto de que tome las medidas del 
caso para dejar sin efecto el lanzamiento 
y de buscar la forma de solucionar este 
gave problema que afecta a más de seis­
cientas personas en la ciudad de Antofa­
gasta. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren­
cio (Presidente Accidental) .-Se enviará 
el oficio solicitado por Su Señoría en nom­
bre del Comité Comunista. 

34.-INCIDENCIAS PRODUCIDAS ENTRE MA­
PUCHES DE LA REDUCCION "LOS LOLOCOS" 

y LOS PROPIETARIOS DEL FUNDO "CHI­

HUAYHUE" DEL DEPARTAMENTO DE COLLI-

PULLI, PROVINCIA DE MALLECO 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren­
cio (Presidente Accidental) .-Puede con­
tinuar el Honorable señor Rosales. 

El señor ROSALES.-Señor Presidente, 
el domingo 26 del mes próximo pasado ocu­
rrió en las montañas que quedan a más o 
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menos 25 kilómetros de Collipulli y a 8 de 
la Estación de Pidima, provincia de Malle­
co, un hecho de la mayor importancia y 
trascendencia y que, sin embargo, ha sido 
deliberadamente, silenciado por casi toda 
la prensa y las radios del país. Ese día, un 
grupo de 65 familias mapuches de la Re­
ducción ,"Los Lolocos"en un gesto valeroso 
y en una resolución heroica, decidieron re­
conquistar sus tierras que les habían sido 
usurpadas en la zona que ahora compren­
de al fundo Chihuayhue, tierras que perte­
necieron a sus antepasados y de las cuales 
se fueron apoderando los integrantes de la 
familia Silva Correa, por el conocido y bes­
tial procedimiento de matar a los indíge­
nas y de ir corriendo los cercos. La usurpa­
ción comenzó hace ya más de 20 años, pero 
se hizo más intensa y aguda en el último 
tiempo, a tal extremo, que las familias ma­
puches de la Reducción "Los Lolocos" fue­
ron siendo arrinconadas" quedando por fin 
reducidas y condenadas a vivir en un pe­
queño espacio de terreno destruido por la 
erosión donde nada se producía. El trigo 
allí no crecía más' de un geme. Las siem­
bras no alcanzaban a rendir ni siquiera 
las semillas. Lo poco que l6graron sembrar 
el año pasado se secó. Varios caballos mu­
rieron de hambre a la orilla de los cercos 
que tendió el usurpador, mirando el pasto 
que crecía al otro lado de las alambradas 
de púas. Algunas chanchas no pu.dieron te­
ner sus crías; el hambre las mató en el 
instante de la parición. El alimento quedó 
reducido para todos los habitantes de la 
Reducción a un pedazo !le pan con poca ha­
rina y a un puñado de mote sancochado. 
Los niños crecían cada vez más raquíticos. 
Todo era ruina, miseria y desolación. El 
usurpador los fue cercando poco a poco; 
les cerró el paso a los caminos y a los ce­
rros para que no pudieran sacar ni siquiera 
un palo de leña. Un mapuche de apellido 
Collío atravesó un día las alambradas para 
ir a buscar un poco de leña a fin d~ comba­
tír el frío. Lo encontró el usurpador Silva 

Correa y lo mató de cuatro tiros. Y para 
que esto no se repitiera hizo construir una 
casa en la montaña donde ubicó centinelas 
armados y con un gran número de perros 
de presa que se encargaban de matai- a los 
animales de la Reducción que cruzaban las 
alambradas. Cuatro mapuches que intenta­
ron destruir aquella casa levantada por el 
usurpador en terrenos que a ellos les per­
tenecían, están encarcelados en Collipulli. 
El ladrón de tierras que ha cometido robos, 
crímenes y latrocinios anda suelto y pasea 
su impunidad con insolencia. 

Durante años los' mapuches de la Re­
ducción "Los Lolocos", reclamaron justi­
cia y pidieron la devolución de sus tierras 
usurpadas. Viajaron a Temuco, Collipulli y 
Victoria. 

Arriendan las tierras a los mapuches y 
después de algún tiempo, ellos presentan 
documentos como que estas tierras han sido 
vendidas. 

Inútilmente el ma'puche reclama justicia. 
Inútilmente va a los Juzgados de Indios, 
presenta sus reclamos y nadie lo escucha y, 
sencillamente, estas tierras quedan, señor 
Presidente, en poder de los usurpadores. 

Por otra parte, señor Presidente, este 
no es sólo un problema de aquella zona. Es­
to mismo se ha hecho en todo el país. En 
sesiones pasadas algunos Honorables Di­
putados denunciaron en esta sala usurpa­
ciones de tierras. Nuestro Honorable co­
lega señor Godoy, por ejemplo, se refería 
a la forma cómo operaron grandes estan­
cieros en la región de Magallanes. En los 
pocos minutos que me quedan yo deseo 
narrar a la Honorable Cámara, en muy po­
cas palabras, un episodio que me tocó vivir 
durante la última campaña electoral. Lle­
gamos una tarde a un lugar desolado que 
queda un poco al norte de la ciudad de San 
Vicente de Tagua-Tagua. Un lugar ql1e 
está ubicado en el faldeo de los cerros y 
que es uno de los más pobres y miserable,s 
que he conocido en mi vida. Después de la 
concentración que allí se realizó para pro-
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clamar nuestras candidaturas populares ... 
El señor GALLEGUILLOS, don Floren­

cio (Presidente accidental).- Permítame, 
Honorable Diputado. 

Ha terminado el tiempo del Comité de 
Su Señoría. 

El señor ROSALES.-PedirÍa dos minu­
tos solamente, señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren­
cio (Presidente accidental).- No hay quó-. 

rum en la Sala para adoptar acuerdos, Ho­
norable Diputado. 

Habiéndose cumplido los turnos de los 
Comités, se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 20 horas'y 2ó 
minutos. 

. Crisólogo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción de Sesionéi'! .. 

Instituto Geográfico Militar OIT. 2971 


